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El estudio de la corrupción ha oscilado históricamente entre de-
finiciones minimalistas, útiles para la acción normativa, y enfoques 
más complejos que buscan capturar su naturaleza estructural e ins-
titucional. En su formulación más común, la corrupción se define 
como el uso indebido del poder público para beneficio privado. Esta 
definición, aunque operativa, ha sido objeto de múltiples críticas por 
su reduccionismo explicativo (Rose-Ackerman, 1999). Nye (1967) ya 
advertía que la corrupción debe entenderse como un comportamiento 
que se desvía de las obligaciones formales de un rol público debido 
a intereses personales, familiares o grupales, pero incluso esta carac-
terización resulta limitada si no se consideran los entornos sociales, 
normativos y culturales que habilitan dichas prácticas.

La evolución del debate ha conducido a enfoques más relacio-
nales y estructurales. Autores como Johnston (2005) o Rothstein y 
Teorell (2008) han enfatizado que la corrupción no puede abordarse 
exclusivamente como una conducta desviada de ciertos individuos, 
sino como un patrón institucionalizado de interacción entre actores 

Cómo citar esta editorial
Hidalgo, M. y Moya, E. (2025). Corrupción en América: desafíos para la 
modernización del Estado. Estado, Gobierno y Gestión Pública, 23(44), 
7-13. https://doi.org/10.5354/0717-8980.2025.79789
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públicos y privados. Desde esta perspectiva, la corrupción se configura 
como una forma alternativa –y a menudo funcional– de organización 
del poder, que reproduce relaciones clientelares, redes informales y 
arreglos extralegales de toma de decisión (Philp, 2002; Mungiu-Pip-
pidi, 2015). Esto es particularmente relevante en contextos donde las 
normas formales coexisten, y a veces colisionan, con prácticas informa-
les que moldean el comportamiento político y administrativo.

El valor de este enfoque radica en que permite trascender la mira-
da punitiva o legalista, centrada exclusivamente en la creación de nor-
mas o en la persecución individual, para reconocer que la corrupción 
puede operar como un componente estructural del funcionamiento 
estatal. Como sostienen Persson et al. (2013), en regímenes donde el 
cumplimiento de la ley no es la expectativa dominante, la corrupción 
funciona como un equilibrio social estable, donde desviarse del patrón 
corrupto implica costos mayores que seguirlo. Así, las reformas institu-
cionales que no modifican los incentivos sociales y las reglas informales 
tienen una eficacia limitada.

Desde la perspectiva de la gestión pública, estas lecturas adquie-
ren especial relevancia. En muchos países latinoamericanos, el pro-
blema no radica en la falta de regulación, sino en la desconexión en-
tre normas formales y prácticas reales. La coexistencia de estructuras 
legales complejas con arreglos informales y redes clientelares genera 
entornos donde las decisiones se toman fuera de los canales estableci-
dos, socavando la transparencia, la eficiencia y la equidad de la acción 
estatal (Grindle, 2012). Esta brecha entre norma y práctica debilita 
los principios de rendición de cuentas (Schedler, 1999) y erosiona la 
legitimidad de las instituciones públicas.

La noción de “captura del Estado” (Hellman et al., 2000) ha 
sido clave para entender cómo ciertos grupos –económicos, políticos o 
criminales– logran moldear sistemáticamente las reglas del juego en su 
favor. Este tipo de corrupción estructural no se manifiesta únicamente 
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en la implementación de políticas, sino en su diseño mismo: la pro-
ducción de leyes, regulaciones y asignaciones presupuestarias que con-
solidan privilegios. David-Barrett (2023) advierte que, en su forma 
más sofisticada, la captura implica la colonización de los aparatos de 
control, el uso del derecho con fines patrimoniales y la opacidad insti-
tucional deliberada.

El fenómeno adquiere una dimensión especialmente crítica a 
nivel subnacional, donde las capacidades institucionales son más frá-
giles y las redes de poder más personalizadas. En estos escenarios, las 
élites locales pueden condicionar la operación de los presupuestos, li-
mitar los mecanismos de fiscalización y reconfigurar los dispositivos de 
participación en función de sus propios intereses (O’Donnell, 1993; 
Eaton, 2017). La corrupción, entonces, se convierte en una tecnología 
de poder cotidiana, no solo tolerada, sino muchas veces internalizada 
por los actores sociales.

En este contexto, los mecanismos de accountability diseñados 
para fiscalizar la acción estatal enfrentan serias limitaciones. Si bien 
en las últimas décadas se ha promovido la creación de organismos de 
control, códigos de ética y sistemas de transparencia, estos esfuerzos 
han estado acompañados de una proliferación simbólica de institu-
ciones que muchas veces carecen de recursos, autonomía o respaldo 
político para actuar con efectividad (Ackerman, 2005; Villoria Men-
dieta, 2019). En lugar de fortalecer la vigilancia democrática, pueden 
convertirse en instrumentos ritualizados que legitiman el statu quo.

Los mecanismos participativos tampoco escapan a esta tensión. 
Experiencias como presupuestos participativos, veedurías ciudadanas 
u observatorios sociales han mostrado un potencial importante para 
fortalecer la integridad pública (Gaventa y McGee, 2013), pero su 
efectividad depende críticamente de las condiciones estructurales en 
que operan. Smulovitz y Peruzzotti (2000) subrayan que, sin autono-
mía organizativa ni canales institucionales receptivos, estos mecanismos 
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pueden ser fácilmente cooptados o neutralizados, transformándose en 
espacios vaciados de contenido.

Frente a estos desafíos, la investigación sobre corrupción y ges-
tión pública debe orientarse a desarrollar enfoques más críticos, con-
textuales e interseccionales. Esto implica reconocer las desigualdades 
territoriales, de género y etnicidad que atraviesan el ejercicio del poder 
en América Latina, así como la necesidad de construir capacidades 
estatales desde las realidades locales. Las políticas anticorrupción no 
pueden continuar replicando modelos tecnocráticos y descontextuali-
zados; deben partir del reconocimiento de las dinámicas sociales que 
configuran la acción estatal y del papel activo que juegan los actores 
locales en la reproducción (o transformación) de dichas dinámicas.

Este dossier busca aportar a esa agenda, reuniendo investiga-
ciones que examinan empíricamente diversas formas de corrupción, 
mecanismos de integridad y experiencias de control social en América 
Latina. Cada artículo ofrece una contribución relevante al debate sobre 
las condiciones institucionales y sociales que permiten o impiden una 
gestión pública honesta, eficaz y democrática.

Además, los mencionados artículos se inscriben en una agenda 
de investigación crítica que busca comprender tanto las capacidades 
institucionales como los límites reales que enfrentan los esfuerzos an-
ticorrupción en contextos latinoamericanos marcados por desigualda-
des, fragmentación territorial y disputas de poder.

Primero, el artículo de Eva Castro Coria analiza los canales de 
denuncia en México como parte de los programas de cumplimiento 
normativo (public compliance), destacando su potencial para prevenir 
riesgos legales y fortalecer la integridad institucional en el sector pú-
blico. A partir de un cuestionario enviado a las entidades federativas, 
el estudio identifica avances y limitaciones en la implementación de 
estos canales, y plantea la necesidad de consolidar una cultura de 
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cumplimiento basada en la ética administrativa y la corresponsabilidad 
entre funcionarios públicos y actores privados.

Segundo, desde Ecuador, el artículo de Sofía López ofrece un 
diagnóstico crítico del Mecanismo de Rendición de Cuentas (MRC), 
supervisado por el Consejo de Participación Ciudadana y Control So-
cial (CPCCS). Mediante un análisis cualitativo de su funcionamiento 
entre 2010 y 2023, la investigación muestra que el cumplimiento del 
MRC ha sido mayormente formal y simbólico, con escasa calidad en la 
información reportada y una débil participación ciudadana. Se eviden-
cian las tensiones entre diseño normativo e implementación efectiva, 
y se argumenta que el debilitamiento institucional, la cooptación y la 
falta de sanciones han limitado seriamente su potencial como herra-
mienta de accountability democrática.

Tercero, también desde Ecuador, el estudio de Landys Taisha e 
Irma Jara-Iñiguez examina la experiencia del presupuesto participa-
tivo con enfoque intercultural en la provincia amazónica de Morona 
Santiago. Aunque se han implementado mecanismos como las Asam-
bleas Ciudadanas Zonales en conformidad con la normativa vigen-
te, los hallazgos evidencian tensiones entre el discurso inclusivo y las 
prácticas institucionales, que en ocasiones desdibujan o modifican sus-
tancialmente las propuestas ciudadanas. El artículo cuestiona si estas 
experiencias constituyen una participación efectiva o si responden a 
ejercicios simbólicos de legitimación estatal.

Cuarto, el artículo de Gloria Vargas-Alvarado explora las capa-
cidades institucionales de los gobiernos regionales en Chile, a partir 
del análisis de sus páginas web y normativa vigente. El estudio revela 
brechas significativas entre lo establecido legalmente y las capacidades 
reales de gestión, especialmente en el contexto del debate sobre descen-
tralización y tras el escándalo del “Caso Convenios”. El trabajo llama 
la atención sobre la necesidad de fortalecer las unidades de control, los 
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códigos de ética y las auditorías, y destaca el rol clave de los gobiernos 
regionales para consolidar una gobernanza más transparente y efectiva.

Finalmente, Nicolás Lagos y María Jaraquemada analizan la 
implementación de sistemas de integridad local en Chile, un ámbito 
poco explorado en la literatura académica. A partir del estudio de 345 
municipalidades entre 2019 y 2024, los autores identifican una fuer-
te desigualdad en la adopción de medidas de integridad y enfatizan 
la urgencia de políticas públicas que fortalezcan estos sistemas desde 
una perspectiva adaptativa y con participación ciudadana. El artículo 
aporta un marco conceptual útil para evaluar y diseñar sistemas de 
integridad en gobiernos locales del Sur Global.

En conjunto, los artículos reunidos en este número abordan 
desde diversas perspectivas y metodologías un conjunto de preguntas 
urgentes: ¿cómo se configura la integridad en los distintos niveles del 
Estado?, ¿cuáles son los límites reales de la participación ciudadana en 
contextos de pluralidad cultural e institucionalidad débil?, ¿cómo se 
pueden cerrar las brechas entre lo formal y lo sustantivo en los meca-
nismos de rendición de cuentas?, y ¿de qué manera los actores públi-
cos y privados pueden actuar de forma responsable y transparente? Al 
abordar estos temas, los/as autores/as no solo ofrecen un diagnóstico 
riguroso de los desafíos actuales, sino también propuestas que apuntan 
a la consolidación de prácticas democráticas y sistemas de gobernanza 
más robustos.
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Resumen

	 En México los funcionarios públicos y los sujetos pri-
vados que coadyuvan con el sector público están sujetos a un 
régimen de especial sujeción, y para conocer sobre las posibles 
infracciones de estos sujetos se han implementado canales de 
denuncia sobre posibles actos de corrupción o falta de inte-
gridad pública. Por ello, esta investigación analizó el marco 
normativo, los tipos de canales de denuncia, sus característi-
cas y la cantidad de denuncias recibidas durante los años 2020 
y 2021 por Entidad Federativa. Metodológicamente se realizó 
un cuestionario que se hizo llegar a cada Entidad Federati-
va, transformando las respuestas en una variable dicotómica, 
generando estadísticos descriptivos de los resultados. Como 
conclusión se identifica la importancia de los canales de de-
nuncia para la implementación de un public compliance en 
México y como limitaciones a esta investigación se considera 
la cantidad de datos procesados en atención a las Entidades 
Federativas.
Palabras claves: Régimen espacial, Programa público de 
cumplimiento normativo, canales de denuncia, Entidades Fe-
derativas.
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Reporting channels in Mexico, a step 
towards materializing public compliance

Abstract

	 In Mexico, public officials and private entities that assist 
the public sector are subject to a special regime, and reporting 
channels for potential acts of corruption or breaches of public 
integrity have been implemented to learn about potential vio-
lations by these individuals. Therefore, this research analyzed 
the regulatory framework, the types of reporting channels, 
their characteristics, and the number of reports received du-
ring 2020 and 2021 by state. Methodologically, a question-
naire was sent to each state, transforming the responses into a 
dichotomous variable and generating descriptive statistics of 
the results. In conclusion, the importance of reporting chan-
nels for the implementation of public compliance in Mexico 
is identified, and the amount of data processed for each state 
is a limitation to this research.
Keywords: Spatial regime, Public Compliance Program, 
complaint channels, Federative Entities.
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Se aborda teóricamente y normativamente el concepto y apli-
cación de las políticas de cumplimiento normativo también llamadas 
Compliance Program, desde la vertiente de canales de denuncia, anali-
zadas desde el ámbito público y privado.

El modelo de Compliance Program se considera una forma sis-
temática de implementar conductas esperadas al interior de la organi-
zación,  con la pretensión de que sus integrantes se conduzcan de con-
formidad con los valores y principios a los que aspira la administración 
tanto pública como  privada (Concepción, 2020) ya que, estas políticas 
de cumplimiento se basan en la generación de técnicas preventivas y de 
gestión de riesgo, puesto que la integridad institucional no debe com-
prenderse únicamente como un sistema que pretende evitar los riesgos 
de corrupción, aunque sí es una pretensión (Concepción, 2020). 

Uno de los antecedentes de estos sistemas se origina en Australia 
con la norma ISO 196000 (Casanovas, 2018) y actualmente la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
ha recomendado  a los Estados miembros implementar políticas de 
integridad y ha elaborado guías para su diseño, con un enfoque inte-
gral basado en tres pilares: 1) Sistema, 2) Cultura y 3) Rendición de 
cuentas (OECD, 2017). 

Dentro de los elementos que debe incluir un programa de cum-
plimiento normativo atendiendo al régimen sancionador en el Estado 
Mexicano, el Código Nacional de Procedimientos Penales en Méxi-
co impuso la obligación a las empresas de  contar con un programa 
de integridad (Código Nacional de Procedimientos Penales México 
[CNPP], 2016, Art. 421) y en conjunto con el artículo 25 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas (LGRA,2016) se esta-
blece los elementos mínimos de la política  de  integridad para evitar 
la responsabilidad penal de las personas jurídicas (Castro Coria y Cal-
deron Altamirano, 2021). 
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	Por su parte, la Secretaría de la Función Pública elaboró el Mo-
delo de Programa de Integridad Empresarial (Secretaria de la Función 
Pública [SFP], 2017) que vinculado con la Guía Práctica para la Im-
plementación de Políticas de Integridad Empresarial (Confederación 
Patronal de la República Mexicana [COPARMEX, s.f.])  y la Norma 
Oficial Mexicana NMX-CC-19600-IMNC-2017 (Diario Oficial de la 
Federación [DOF], 2017) instrumentos vinculantes y no vinculantes 
que coinciden en la necesidad de implementar tanto canales de de-
nuncia como sistemas de recompensas para la administración pública 
y privada. 	

Por ello esta investigación desde su apartado teórico se divide en 
el estudio del Compliance Program y la implementación de canales de 
denuncia como parte del modelo integral que se debiera adoptar y que 
pretende el cumplimiento normativo mediante un sistema de preven-
ción de riesgos legales. 

	Específicamente se estudian las características de los canales y 
el régimen sancionador en México, que regula las acciones de los fun-
cionarios públicos y particulares en donde se consideran dos instan-
cias —penal y administrativa—. Respecto del análisis metodológico, 
se analiza la presencia de los marcos normativos, tipos de canales de 
denuncia, sus características y la cantidad de denuncias recibidas entre 
los años 2020 y 2021 por Entidad Federativa, para con ello, identificar 
si en México se implementan acciones distintivas de este modelo. 

	Para analizar lo anterior, se generó un instrumentó enviado a las 
32 treinta y dos Entidades Federativas mediante la Plataforma Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información pública y Protección de Da-
tos Personales (PNT) obteniéndose respuesta de 28 veintiocho Entida-
des Federativas, lo que genera una muestra significativa, la información 
fue recabada mediante el cuestionario elaborado con base en el apartado 
teórico. La delimitación de la investigación, se centra en los modelos de 
denuncia de dichas Entidades Federativas entre los años 2020 y 2021.



20

Canales de denuncia en México, un paso para la materialización del public compliance

	El proceso de análisis se llevó a cabo a través de un estudio de es-
tadística descriptiva. A partir de lo anterior, se presentan los hallazgos 
que se desprenden de contrastar los resultados obtenidos mediante el 
instrumento utilizado y la teoría existente.

Asimismo, se exponen las conclusiones y se sugieren nuevas lí-
neas de investigación con el propósito de optimizar los avances en la 
implementación del compliance en México. 

Compliance y Canales de Denuncia

El compliance se presenta como un modelo orientado al cumpli-
miento normativo, mediante un sistema de prevención de riesgo legales, 
implementación de códigos de conducta, sistemas de auto vigilancia y 
flujos de información, desagregados en manuales, protocolos, reglamen-
tos y sanciones, para generar actuaciones específicas en los sujetos (He-
nao Cardona y Castro Cuenca, 2020).

	Es por ello, que los sistemas de cumplimiento normativo o com-
pliance, se presentan como modelos innovadores basados en el análisis 
de riesgos (Coaña Be, 2019), y ante la presencia de diversos riesgos, 
especialmente ante decisiones de los sujetos públicos y privados,  se 
requiere implementar un sistema en dos ejes: preventivo y correctivo 
(Henao Cardona y Castro Cuenca, 2020). 

	En todo Estado democrático que tiene como objetivo garanti-
zar el ejercicio de los derechos en el espacio público, la presencia de 
funcionarios/as públicos/as resulta fundamental, es decir, sujetos que 
den cumplimiento a la ley, pero también participan particulares que 
auxilian a estos/as funcionarios/as públicos/as; por ello sus actuaciones 
se encuentran vinculadas. 

 	 Considérese,  por ejemplo cuando el Estado requiere realizar 
una obra pública y mediante un procedimiento se contrata a un cons-
tructora para edificar un hospital, una escuela, un camino o un parque, 
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lo anterior, implica materializar un derecho; el derecho a la salud, la 
educación, el libre tránsito o la cultura, mediante una relación pública 
y privada, entonces surge un punto de encuentro; la entrega de bienes 
y servicios a la ciudadanía, pero posiblemente desde dos posturas de 
interés diversas, la utilidad por parte del sujeto privado, en este caso la 
constructora y la materialización de un derecho desde la postura del 
funcionario/a público/a. 

	Por lo que debe pensarse en la consolidación de una ética sus-
tantiva, en defensa de lo bueno, de los derechos subjetivos del ciuda-
dano, como parte del ordenamiento jurídico democrático del Estado 
de derecho (Habermas, 1998) al converger dos tipos de relaciones; las 
relaciones de especial sujeción y las relaciones generales (Pavajeau y 
Molano Lopez, 2007). 

	Los/as funcionarios/as públicos/as se instalan en las relaciones 
de especial sujeción, ante ello, tienen la obligación de aplicar la ley en 
sus actividades públicas, es decir, tienen la obligación de actuar dentro 
de un marco de referencia normativo para fundamentar y motivar sus 
decisiones (Seminario judicial de la Federación [SJF], 1993) a eso se 
le denomina principio de legalidad (SJF, 1993, 2016b), pero también 
existen casos en que sujetos privados se colocan dentro de las relaciones 
de especial sujeción, específicamente cuando son partes coadyuvantes 
del sector público y sus actuaciones pueden afectar la esfera jurídica del 
gobernado (Castro Coria, 2020).

	La legalidad en las actuaciones de especial sujeción está relacio-
nada con la existencia de una Ley que les define: ¿qué y cómo actuar?, 
de manera potestativa o imperativa, con la pretensión de limitar el 
poder público para atender al interés general y colocar un candado para 
evitar que el mismo se desvíe (Velasco Zamora, 2019)  y ello genera 
grados de responsabilidad al interior de la función pública, para este tipo 
de actuaciones se recomienda implementar un public compliance (Lapaz, 
2019), es decir, un programa que dé cumplimiento a la actuación que se 
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espera del/a funcionario/a público y privado, pero que también prevea 
posibles riesgos con el fin de que se eviten. 

	Además, de que el/la funcionario/a público/a está obligado 
a conducirse con moralidad administrativa definida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación como: 

El conjunto de principios, valores y virtudes fundamentales aceptados 
por la generalidad de los individuos, que deben informar permanen-
temente las actuaciones del Estado, a través de sus organismos y agen-
tes, con el fin de lograr la convivencia de sus miembros, libre, digna y 
respetuosa, así como la realización de sus asociados tanto en el plano 
individual como en su ser o dimensión social”. (SJF, 2016a)

	Lo anterior implica que las conductas inmorales, son ilegales y 
penalmente sancionadas, ya que la moralidad administrativa es la base 
de la función administrativa, y por lo tanto, el parámetro de conducta 
ética de los servidores públicos, implica obligación axiológica y deon-
tológica de los principios de honradez, pulcritud, rectitud, buena fe, 
primacía del interés general y honestidad (SJF, 2016a). 

	Considérese que la moralidad administrativa guía la conducta 
de los funcionarios públicos en todos los niveles del Estado, o por lo 
menos esa es la pretensión, considerando que los sujetos de la admi-
nistración  comprenden el principio axiológico de sometimiento a la 
Constitución e implica, que los/as funcionarios/as públicos se com-
prometan a respetar y hacer cumplir las normas jurídicas,  las culés en 
ningún momento pueden interpretarse fuera los principios y derechos 
fundamentales; de ahí la importancia de que los/as servidores/as públi-
cos/as actúen con honestidad, responsabilidad, ética, profesionalismo, 
para respetar el interés público (Burgoa, 1970; Gabino, 1998; Porrúa 
Pérez, 2005).

	Los modelos de conducta ética son considerados guías generales 
comprendidas bajo un eje de bien común que se requieren para ga-
rantizar la moralidad administrativa y, por ende, el cumplimiento del 
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principio de legalidad y corregir las actividades corruptas al interior 
de las organizaciones (Sieber, 2013), pero también, si no parten de un 
entendimiento común, se debe generar una cultura de cumplimien-
to e integridad mediante un análisis de riesgos, es decir, implementar 
un tratamiento previo que evite que las conductas de incumplimiento 
ocurran.  

Lo anterior, puede ejemplificarse considerándose un escenario 
en que un/a funcionario/a público/a debe tomar decisiones sobre un 
recurso público, y ante  su falta de integridad, pericia o capacitación 
puede generar retrasos o errores en la entrega de bienes y servicios a la 
ciudadanía o incluso impedir que los recursos destinados cumplan con 
el propósito para el que fueron creados, para ello, se utiliza el análisis 
de riesgos, que permite identificar dichas problemáticas y diseñar es-
trategias específicas para prevenir su ocurrencia. 

	El análisis de riesgo, implica evaluar el nivel de riesgo y deter-
minar si es posible mitigarlo, evitarlo o determinar si su impacto no 
dificulta la correcta ejecución de los procesos administrativos, por 
ejemplo, un riesgo vinculado a las compras públicas se da cuando el 
personal encargado de realizar estudios de mercado para determinar el 
costo de un insumo considera siempre a los mismos proveedores, lo 
que derivaría en cotizaciones repetitivas y una posible distorsión en la 
determinación de costos (Del Pilar y Rosero, 2014). 

	Otro ejemplo se presenta cuando, en el proceso de adjudicación 
de una obra o la entrega de bienes y servicios a un particular, se utilizan 
criterios de evaluación que favorecen de manera parcial a un individuo 
o empresa en particular, en lugar de fomentar la competitividad, lo 
que implica generar modelos de concurso cerrados que carecen de una 
justificación adecuada (Castro Coria y Gómez Monge, 2022).	

	En atención a lo anterior, el modelo de compliance se distingue 
porque no solo recomienda la implementación de manuales de ética, 
como elementos generales de comportamiento, sino que hace uso del 
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análisis de riesgo para implementar modelos de conducta basados en 
evidencia, es decir, casos concretos, a través de identificar comporta-
mientos específicos que deben ser modificados. 

	Por lo anterior, el compliance se ha recomendado especialmente 
en contrataciones públicas (Campos Acuña, 2019), por su importan-
cia como sistemas en cadena para la adquisición de bienes y servicios 
o construcción de obra pública, y su impacto en la economía (Álvarez 
Casallas et al., 2015) pero ha evolucionado a ser la base que construye 
la integridad de la organización, por su visión preventiva y correctiva 
(Sieber, 2013).

	Lo anterior se sustenta, ya que el modelo, pretende construir 
al interior de la organización una cultura de integridad sustentada en 
valores, generando sistemas vigilancia para garantizar el cumplimiento 
normativo (OCDE, 2017), y es recomendado en los objetivos 2030 
con la intención de construir gobiernos con instituciones más justas y 
eficientes (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2015).

	En ese orden de ideas, Henao Cardona y Castro Cuenca (2020) 
refieren que uno de los primeros pasos para implementar un complian-
ce al interior de la organización, pública o privada, es conocer la orga-
nización, para ello, hay que considerar: 1) La estructura, 2) La ruta de 
adopción de decisiones, 3) Canales de comunicación y 4) Responsabi-
lidades. 

En el tercer elemento recomendado, los canales de comunica-
ción, entiéndase como  los mecanismos necesarios para que se adquiera 
información en dos sentidos; del interior al exterior de la organización 
y viceversa, entre estos canales, como un sub apartado se materializan 
los canales de denuncia, que es el medio por el que se adquiere infor-
mación sobre posibles acciones y omisiones que violenten el principio 
de legalidad (Concepción, 2020). 

Las características de los canales de denuncia, según Gollonet 
Teruel y Pérez-Piaya Moreno (2020) son las siguientes:



Eva G. Castro Coria

25

Re
vi

sta
 E

sta
do

, G
ob

ie
rn

o 
y 

G
es

tió
n 

Pú
bl

ic
a

1.	 Se ponen a disposición canales alternativos para la denuncia de 
sospechas de infracciones de integridad; como formato electró-
nico, correo postal o teléfono.

2.	 Se ofrece la opción de presentar la denuncia de manera anóni-
ma y no se proporciona información de IP (etiqueta numérica que 
identifica a un dispositivo en una red o en internet), ni señalar la 
identidad de la persona denunciante como nombre, dirección, etc.

3.	 El órgano encargado de entender la investigación es indepen-
diente de la administración.

4.	 La ciudadanía conoce los canales de denuncia, ya que estos son 
difundidos.

	Lo anterior es necesario en virtud de que existe una relación di-
recta entre la mejora de la gestión pública, la participación ciudadana, 
la prevención de riesgos,  hechos de corrupción ante el manejo de los 
recursos públicos (Sánchez Cubides y Cárdenas Hernández, 2019), y 
entre la calidad de los canales de denuncia y el porcentaje de acciones 
tendiente a la investigación y resolución (Gollonet Teruel y Pérez-Pia-
ya Moreno, 2020). 

Régimen Sancionador y Canales de Denuncia en México

Ahora bien, el sistema normativo mexicano regula las activida-
des de los funcionarios públicos, pero también de los sujetos privados, 
mediante un régimen especial sancionador que obliga a generar cana-
les de denuncia al interior de la organización (LGRA,2016, Art. 25). 

Lo anterior está plasmado en el máximo dispositivo normativo 
mexicano, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM,1917) que goza de supremacía normativa, y que refiere “la 
comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particu-
lares que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los 
términos de la legislación penal aplicable” (CPEUM, 1917, Art. 109).
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	En México no existe el principio clásico de societas delinquere 
non potest, principio que impide la acción penal a las personas físicas o 
morales por considerar que solo el funcionario público podía cometer 
actos de corrupción (Coaña Be, 2019).

	Aunado a lo anterior, las sanciones no son únicamente de tipo 
penal, también son de tipo administrativas, por lo que existen sancio-
nes ante actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, leal-
tad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de los cargos públicos  
(CPEUM, 1917, Art. 109),  lo anterior constituye la facultad sancio-
nadora de la administración conocida como régimen  especial sancio-
nador (SJF, 2018). 

	El hecho de que se consideren dos instancias —penal y admi-
nistrativa— implica la capacidad del Estado para identificar que los 
actos de los funcionarios/as públicos y de los sujetos/as privados que 
coadyuvan en la función pública no solo dañan el patrimonio del Esta-
do, sino la vida y la seguridad de los ciudadanos/as, ya que, los hechos 
de corrupción no solo representan una pérdida económica, en virtud 
de que la ausencia de bienes materiales impacta en la vida del sujeto de 
a pie (Amparo Casar, 2015; Asociación Iberoamericana de Ministerios 
Públicos, 2019). 

	Es por ello, que se busca sancionar  penalmente cuando la acción 
u omisión del funcionario o del particular ocasionó daño a los bienes 
jurídicos como la vida, la seguridad, la propiedad, o cualquier otro 
derecho (SJF, 2018) y el derecho disciplinario busca sancionar cuan-
do se presencia una inadecuada o deficiente función pública, es decir, 
cuando esta no es correcta, ni honesta, ni adecuada y, por lo tanto, no 
es pertinente a su encargo (SJF, 2018).

	Para ello, la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
(LGRA, 2016) establece la obligatoriedad de implementar un com-
pliance al interior de las empresas privadas para que no sean penalmen-
te responsables en caso de que algunos de sus subordinados comentan 
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a su nombre y representación actos de corrupción, soborno o cualquier 
delito en contra de la administración pública (Castro Coria y Calderon 
Altamirano, 2021). 

	Esto ha sido denominado como compliance criminal (Arocena, 
2017), que surge de la reforma acontecida en México el 17 de junio de 
2016 y que señala:

“Las personas jurídicas serán penalmente responsables, de los delitos 
cometidos a su nombre, por su cuenta, en su beneficio o a través de 
los medios que ellas proporcionen, cuando se haya determinado que 
además existió inobservancia del debido control en su organización”. 

(CNPP, 2016; CNPP, 2014, Art. 421)

Para la administración pública, existe también la obligación nor-
mativa de implementar canales de comunicación para iniciar la in-
vestigación por las presuntas faltas —penal y administrativa—, estos 
canales son construidos desde el interior al exterior ante autoridades 
competentes o auditores externos (LGRA, 2016, Art. 91) o del exte-
rior al interior  (LGRA, 2016, Art. 92) por cualquier interesado que 
requiera presentar denuncias por acciones u omisiones presuntamente 
cometidos por funcionarios/as públicos/as.

	En cualquiera de los casos expuestos las denuncias deberán con-
tener datos o indicios que permitan advertir la presunta responsabili-
dad administrativa o penal, y podrán ser presentadas de manera digi-
tal, electrónica o presencial (LGRA, 2016, Art. 93).

	Aunado a lo anterior, se debe considerar que las Entidades Fe-
derativas en México gozan de soberanía, que debe guardar relación 
con el pacto federal  (CPEUM, 1917, Art.133), es decir, las Entidades 
Federativas pueden crear sus propias leyes y medios disciplinarios para 
regular las actuaciones de sus funcionarios/as, así como establecer ca-
nales de denuncia y las características de los mismos.

	Por lo que en México no existe solo un canal de denuncia, sino 
cada Entidad Federativa tiene su propio canal y a su vez dentro de cada 
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entidad existe, diversas competencias y órganos de control interno o 
agencia investigadoras, atendiendo al departamento u órgano de poder. 

	Un claro ejemplo de esta diversidad se observa en la división 
de poderes, ya que en el Estado Mexicano se reconoce tres poderes 
—Ejecutivo, Legislativo y Judicial—, los cuales no solo coexisten a 
nivel federal, sino que también están presentes dentro de cada Entidad 
Federativa y Municipio, esto implica la existencia de canales de denun-
cia específicos para cada poder, así como órganos de control, también 
llamadas contralorías y auditorías en los distintos niveles y poderes de 
gobierno. 

Esta multiplicidad de mecanismos de denuncia no solo refleja 
la diversidad de vías disponibles para reportar actos de corrupción o 
faltas de integridad, sino que también está vinculada al tipo de recursos 
involucrados, dado que la Federación transfiere recursos económicos a 
las Entidades Federativas, pero estos últimos son los responsables de su 
ejercicio, por lo que, el tipo de denuncia aplicable también dependerá 
de la naturaleza de los recursos, generando un complejo entramado 
canales de denuncia. 

	Por último, si bien es cierto que dentro de los dispositivos nor-
mativos estudiados no existe de manera textual la palabra compliance, 
como un elemento vinculante, lo anterior no es representativo de que 
en México no se implementen completamente acciones distintivas de 
este modelo, ya que del apartado normativo estudiado se desprende la 
obligatoriedad de implementar acciones relacionadas con este modelo 
tanto para la administración pública como para la administración pri-
vada.
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Metodología

Esta investigación se presenta como un estudio no experimental, 
cuyo alcance es descriptivo, de tipo cuantitativo, en donde se utiliza 
un cuestionario y las respuestas se transforman en valores, para gene-
rar estadística que servirá en el análisis de resultados, con el objetivo 
de examinar la existencia de marcos normativos, tipos de canales de 
denuncia, sus características y el volumen de denuncias registradas en 
cada Entidad Federativa durante los años 2020 y 2021.

	Para obtener la información necesaria, se diseñó un cuestionario 
de seis ítems o preguntas, basado en la literatura especializada, particu-
larmente en los criterios establecidos por Gollonet Teruel y Pérez-Piaya 
Moreno (2020) sobre las características de los canales de denuncia. 

	El cuestionario evaluó las características de los canales de denun-
cia del poder ejecutivo de cada Entidad Federativa, por lo que se les 
solicitó responder: 

1.	 ¿Cuenta el Estado con canales de denuncia de sospechas relativas 
a infracciones de integridad o actos de corrupción?

	 Si su respuesta es afirmativa, proporcione la normativa, manual, 
reglamentó o cualquiera que sea su denominación

2.	 Ofrece canales alternativos para la denuncia de sospechas de in-
fracciones de integridad; como formato electrónico, correo pos-
tal o teléfono

3.	 Existe la posibilidad de que la denuncia sea anónima y no se 
proporcione información de IP, ni señalar la identidad del de-
nunciante como nombre, dirección, etc.

4.	 El órgano encargado de entender la investigación es indepen-
diente o es miembro de la administración

5.	 ¿Cuántas denuncias se recibieron durante el año 2020 y 2021?
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6.	 La ciudadanía sabe de los canales de denuncia ¿Por qué medios 

los difunde?

	 Se  envió el instrumentó a un universo de 32 de Entidades 
Federativas del poder ejecutivo, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales (PNT), que a su vez se construyó con la revisión de la lite-
ratura que sustenta la investigación (Figura 1) paso 1 y 2. 

	Del universo y con base en las respuestas entregadas se obtu-
vo información de 28 Entidades Federativas, es decir, se obtuvo una 
muestra representativa del 87.5% del universo inicialmente considera-
do —paso 3 de la figura 1—. En este sentido: 

1.	 Las respuestas a las preguntas 1, 2, 3 y 4 se transforman en va-
riables dicotómicas, a las que se les otorga un valor de: si=1 y 
no=0, los resultados se transportan en porcentajes en una escala 
de 0-100%, permitiendo identificar tendencias en la implemen-
tación de mecanismos de denuncia en cada Entidad Federativa.

2.	 Las respuestas a la pregunta 5 permitió construir gráficas para 
conocer el nivel de denuncias por entidad federativa presentadas 
en los años 2020 y 2021 y contrastar a las entidades estudiadas. 

3.	 Las respuestas a la pregunta 6 se categorizan para identificar los 
medios de difusión de los canales de denuncia utilizados en cada 
entidad.

	Con la información recabada se extrajeron valores numéricos y 
textuales, se calcularon paramentos, específicamente mediante estadís-
tica descriptiva, se identificó valores coincidentes mediante variables 
dicotómicas asignándoles un valor numérico para identificar la presen-
cia de los marcos normativos, tipos de canales de denuncia, sus carac-
terísticas y la cantidad de denuncias recibidas durante los años 2020 y 
2021 por Entidad Federativa —paso 4 de la Figura 1—. 
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Figura 1. Diseño de la investigación

Fuente: Elaboración propia con información de Hernández Sampieri et al., 2014; Torres Hernández y Navarro 
Chávez, 2014; Vilalta, 2016.

Resultados

De la muestra estudiada que consistente en un 87.5% del uni-
verso inicialmente, es decir, en 28 Entidades Federativas, los resultados 
relativos a la existencia a normativa, manual, reglamentó (Figura 2) 
que regula los actos de denuncia refiere que:

1.	 El 100% se fundamenta en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM) y en la Constitución de cada 
Entidad Federativa

2.	 El 32.14% se fundamenta la Ley Orgánica Estatal

3.	 El 67.86% cuentan con una Ley de Responsabilidades Adminis-
trativas del Estado

4.	 El 75.00% tienen un Reglamento que regula las atribuciones y 
funciones de la Contraloría, o en su caso de la Secretaría de la 
Honestidad y función pública en dicha materia
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5.	 El 25% implementó un manual, protocolo o lineamientos para 
la atención, investigación y conclusión de denuncias y 

6.	 El 17.86% mencionó fundamentarse en códigos de ética. 

Figura 2. Sistemas normativos

Fuente: Elaboración propia con información de la información recabada.

	Lo que corresponde a canales alternativos para presentar denun-
cia de sospechas de infracciones de integridad en sus componentes de 
formato electrónico, correo postal o teléfono el 100%, las Entidades Fe-
derativas respondieron que cuentan con los tipos de canales descritos y 
además manifiestan la posibilidad de que la denuncia sea anónima y no 
se proporcione información de IP, ni señalar la identidad del denun-
ciante como nombre, dirección, etc.
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	En el 100% de la muestra, las entidades refieren que el órgano 
encargado de entender la investigación es miembro de la administra-
ción y, ninguna entidad federativa refirió incluir a la ciudadanía, testi-
gos sociales u organizaciones civiles como parte del proceso.

	El 100% informa que difunde a la ciudadanía sobre los canales 
de denuncia, y los medios más comunes reportados son: página públi-
ca, vía telefónica, aplicación para dispositivos celulares, y otros como 
boletín anticorrupción, trípticos, redes sociales y correos electrónicos 
(Figura 3), además de recibir de manera presencial las denuncias ciu-
dadanas, en los siguientes porcentajes: 

1.	 El 82.14% de las Entidades Federativas estudiadas cuentan con 
algún sistema de página institucional para realizar la denuncia o 
queja

2.	 El 64.29% proporciona teléfono ya sea por teléfono fijo, con cos-
to y sin costo o mediante la aplicación de WhatsApp mensajes

3.	 El 21.43% cuenta con algún tipo de aplicación móvil —co-
rrespondiente al Estado de México, Tlaxcala, Sonora, Oaxaca, 
Quintana Roo y Ciudad de México—

4.	 El 53.57% ha añadido otros medios como canales de denuncia 
que a su vez sirven como medio de difusión, correos electróni-
cos, redes sociales, boletines, trípticos, entre otros.

	En todos los casos se solicita fotos, videos, audios, documentos 
o cualquier otro material como evidencia, y si es posible proporcionar 
datos como señas particulares, por ejemplo: barba, bigote, lunares, co-
lor de cabello, color de piel, complexión, estatura aproximada, si usa 
lentes o cualquier otro rasgo característico, lugar en donde ocurrie-
ron los hechos, entre otros elementos que ayuden a la investigación, 
además de informar al denunciante que la entrega de sus datos es de 
carácter opcional, es decir, de manera anónima, y existen casos en que 
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se otorga una recompensa, y en dichos casos si se debe identificar ple-
namente con el fin de contactarlo para otorgar la recompensa. 

Figura 3. Canales de denuncia

Fuente: Elaboración propia con información de la información recabada.

En cuanto a los estadísticos de las denuncias recibidas durante el 
año 2020 y 2021 por Entidad Federativa el Estado de México —9853 
denuncias— y la Ciudad de México —6032 denuncias— registraron 
el mayor número total de denuncias durante el periodo analizado, esto 
podría deberse a la alta densidad poblacional y mayor actividad insti-
tucional en estas entidades.

	 Por el contrario, estados como San Luis Potosí —2 denuncias—, 
Veracruz —52 denuncias— y Yucatán —63 denuncias— reportaron 
los valores más bajos, lo que podría estar relacionado con menor co-
rrupción percibida, desconfianza ciudadana en las instituciones o falta 
de acceso a los sistemas de denuncia. 

	Algunos Estados mostraron una disminución significativa entre 
2020 y 2021, como la Ciudad de México —de 5421 a 611 denuncias— 
y Jalisco —de 772 a 729 denuncias— (Figura 4), estas disminuciones 
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podrían deberse a cambios en la gestión de denuncias, menor percep-
ción de corrupción o dificultades para denunciar en 2021.

Figura 4. Denuncias presentadas 

Fuente: Elaboración propia con información de la información recabada.

Otros estados experimentaron un aumento en el número de de-
nuncias, como Zacatecas de 75 a 319 denuncias y Guanajuato de 1041 
a 1190 denuncias, lo que podría indicar una mayor percepción de co-
rrupción o mayor confianza en los sistemas de denuncia, es importante 
destacar que existe una notable disparidad en las cifras entre Entidades 
Federativas, esto sugiere diferencias significativas en los niveles de co-
rrupción percibida, la cultura de denuncia y la infraestructura institu-
cional disponible.
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Los resultados destacan patrones importantes:

1.	 Las entidades con alta densidad poblacional y mayor actividad 
institucional, como el Estado de México y la Ciudad de México, 
concentran mayor cantidad de denuncias, posiblemente debido 
a una mayor exposición a actos de corrupción y a un mejor ac-
ceso a los mecanismos de denuncia.

2.	 Las entidades con pocas denuncias requieren un análisis más 
detallado para determinar si esto se debe a bajos niveles de co-
rrupción percibida o a barreras en el acceso y la confianza en los 
sistemas de denuncia.

3.	 La disminución en las denuncias de ciertos estados podría estar 
vinculada a factores externos, como la pandemia de COVID-19, 
que afectó el funcionamiento institucional y el acceso ciudadano 
a los mecanismos de denuncia.

Hallazgos

Los hallazgos presentados son el resultado de contrastar la teoría 
con las respuestas otorgadas por las Entidades Federativas y analizadas 
a lo largo de esta investigación, para ello, se considera importante re-
tomar que el modelo Compliance tanto en instituciones públicas como 
privadas requieren la existencia de canales de denuncia, pero que, la 
sola existencia de estos canales no garantiza un sistema eficiente, ya que 
estos deben considerar que para su operatividad se requieren manua-
les, protocolos de actuación y normativas que regulen tanto la existen-
cia de los canales de denuncia como el tratamiento de las denuncias.

	Además, un sistema de cumplimiento eficaz no debe solo cen-
trarse en la recepción y gestión de denuncias, sino debe aplicar un 
sistema correctivo y preventivo de gestión de riesgo, que es la base teó-
rica que resalta esta investigación y que refuerza  la importancia de este 
modelo, y esto se logra imponiendo modelos de conducta correcto a 
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través de códigos de ética y estructuras normativas de comportamiento 
que fomenten una cultura de integridad entre los servidores públicos 
y los sujetos privados que coadyuvan con el sector público y por eso se 
les considera  parte integral del sistema. 

	Por eso llama la atención que el 25% de las Entidades Federati-
vas ha implementado un manual, protocolo o lineamientos específicos 
para la atención, investigación y conclusión de denuncias y solo el 
17.86% menciona la existencia de códigos de ética como parte del 
marco normativo que rige la integridad y prevención de actos indebi-
dos,  debe considerarse que, aunque los códigos de ética son una guía 
general de un comportamiento correcto, no se compara con la gestión 
de riesgo como parte fundamental del modelo Compliance. 

	Lo anterior es importante porque existen normas generales de 
comportamiento plasmados en códigos de ética, y existen acciones es-
pecíficas identificadas mediante el análisis de riesgos para modificar 
conductas, casos concretos o patrones de comportamiento posible-
mente generalizables que deben corregirse para mejorar los grados de 
integridad, y como resultado de implementación de un análisis de ries-
gos se diseñan diseñar controles internos para adaptar procedimientos 
de acuerdo con las vulnerabilidades detectadas.

	Es decir, no puede considerarse que tener un código de ética 
haya implicado un análisis de riesgo, pues son instrumentos diferentes, 
el primero describe el comportamiento general que se espera correcto 
o al que se aspira, y el análisis de riesgo identifica el o los comporta-
mientos incorrectos y genera acciones para que no ocurran.

	También sobresale la naturaleza del órgano de control que re-
cibe e investiga la denuncia, ya que, cuando se contrasta a la teoría 
con los resultados, se identifica que no existe un órgano externo a la 
institución encargado de conocer y dar seguimiento a las denuncias 
para evitar posibles conflictos de interés y garantizar independencia en 
la investigación, ya que, en el caso de estudio, el 100% de las Entidades 
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Federativas reportó que los sujetos encargados de recibir, investigar y 
resolver las denuncias forman parte de la propia administración pú-
blica, aunque es un departamento diferente, pero que depende de la 
misma estructura de poder, es decir, son las contralorías o auditorías de 
la administración del mismo órgano de poder. 	

	Lo que representa un riesgo, ya que puede propiciar sesgos en la 
investigación, y puede disminuir la confianza en el sistema y, desincen-
tivar la denuncia, por lo que es necesario fortalecer la autonomía e im-
parcialidad de los órganos encargados de la recepción y tratamiento de 
denuncias, promoviendo esquemas de supervisión externa que garanti-
cen procesos objetivos, confiables y sin interferencias institucionales o 
parcialmente intervenidos, es decir involucrando a la ciudadanía como 
parte del proceso de resolución de la investigación. 

Cuando se analizan de forma general los resultados, pareciera 
que el sistema de denuncia en México se encuentra correctamente im-
plementado, ya que el 100% de la muestra analizada reporta contar 
con una base normativa que establece la existencia de canales de de-
nuncia, se utilizan medios electrónicos, se difunden y permiten realizar 
denuncias anónimas para proteger al denunciante.

	Al analizar la disparidad en la cantidad de denuncias recibidas 
entre distintas entidades, se abre la posibilidad de que algo no esté 
funcionando de manera óptima, ya que, la existencia de diferencias 
tan significativas en los volúmenes de denuncias sugiere que existen 
factores adicionales que pueden estar influyendo. 

	Si bien la densidad poblacional puede ser un factor que influya 
en la cantidad de denuncias presentadas, también es necesario conside-
rar la posibilidad de que el/la ciudadano/a considere difícil identificar 
entender y acceder al medio adecuado para presentar la denuncia, en 
virtud de que no hay un canal único, ya que cada Entidad Federativa 
y cada poder, y cada órgano de la administración tiene su propio canal 
lo que proporciona un sistema fragmentado.
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Conclusión

Esta investigación analizó la presencia de los marcos normativos, 
los tipos de canales de denuncia, sus características y la cantidad de 
denuncias recibidas durante los años 2020 y 2021 por Entidad Fede-
rativa en México, por medio de un estudio no experimental, basado en 
un cuestionario que se hizo llegar a cada Entidad Federativa, transfor-
mando las respuestas en una variable dicotómica, generando estadísti-
cos de los resultados. 

	Se identificó que los canales de denuncia por corrupción e in-
tegridad institucional en las Entidades Federativas revela un avance 
significativo en la implementación de herramientas accesibles para la 
ciudadanía y la disponibilidad de sistemas electrónicos, líneas telefóni-
cas, aplicaciones móviles y otros medios refleja un esfuerzo por parte 
de las administraciones estatales para diversificar los mecanismos de 
denuncia y fomentar la participación ciudadana.

	Sin embargo, persisten retos importantes, como la adopción de 
aplicaciones móviles ya que es limitada, con solo el 21.43% de las enti-
dades aplicándolas, lo que subraya una oportunidad de modernización en 
este ámbito, sobresale la falta de estandarización ya que la mayoría de las 
entidades han establecido canales como páginas web —82.14%— y líneas 
telefónicas —64.29%—, la falta de homogeneidad en su implementación 
sugiere la necesidad de una estrategia nacional que estandarice y fortalezca 
estos sistemas.

	Adicionalmente, los otros medios —53.57%—, como correos 
electrónicos, redes sociales y trípticos, funcionan no solo como canales 
de denuncia, sino también como herramientas de difusión que amplían 
el alcance de los mecanismos institucionales, esto indica un enfoque 
estratégico hacia la sensibilización pública, pero también resalta que 
no todas las entidades maximizan estas oportunidades.
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	Los canales de denuncia son un paso positivo hacia la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, pero se requiere una mayor estanda-
rización, inclusión de tecnologías modernas y la integración de acto-
res ciudadanos para fortalecer estos sistemas y garantizar su eficacia, 
ya que en su búsqueda por acceder al canal de denuncia adecuado el 
ciudadano/a puede  enfrentarse a barreras como la falta de claridad en 
la disponibilidad de los medios, dificultades técnicas o desconfianza 
hacia los mecanismos existentes, lo que limitaría el impacto de estos 
esfuerzos en la lucha contra la corrupción.

	Lo que refiere al sistema normativo se identificó que el 25% de 
las Entidades Federativas implementó un manual, protocolo o linea-
mientos para la atención, investigación y conclusión de denuncias y 
el 17.86% mencionó basarse en de códigos de ética, además de que el 
100% refieren que el órgano encargado de entender la investigación 
es miembro de la administración, ninguna entidad federativa refirió 
incluir a la ciudadanía, testigos sociales u organizaciones civiles como 
parte del proceso, por ello, y en atención a la literatura estudiada se su-
giere incluir a órganos externos o auxiliares encargados de entender la 
investigación como elementos independientes e imparciales de la ad-
ministración ya que, esto permitiría evitar posibles conflictos de inte-
reses, mejorar la percepción de legitimidad de los procesos y fomentar 
la confianza ciudadana en los mecanismos de denuncia y resolución.

	Adicionalmente, es necesario la implementación y difusión de 
códigos de conducta, sistemas de auto vigilancia y flujos de informa-
ción, desagregados a su vez en: manuales, protocolos, reglamentos y 
sanciones, para generar actuaciones específicas en los sujetos y lograr el 
cumplimiento normativo. 

	En consecuencia, se identificó la importancia de los canales de 
denuncia para la implementación de un public compliance en México 
y como limitaciones a esta investigación se considera la cantidad de 
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datos procesados en atención a las Entidades Federativas que respon-
dieron al cuestionario. 

Por último, se sugieren nuevas líneas de investigación para estu-
diar la implementación del public compliance en México, atendiendo 
a la calidad de los canales de denuncia y el porcentaje de acciones 
tendiente a la investigación.
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Resumen

El proceso de fortalecimiento democrático en América Latina 
ha impulsado el surgimiento de instituciones y mecanismos 
que fomentan la transparencia y la participación ciudadana. 
Este artículo se centra en una de esas iniciativas al evaluar 
el funcionamiento del Mecanismo de Rendición de Cuentas 
en Ecuador entre 2010 y 2023. Los resultados indican que 
a pesar de que existe la presentación de informes, el cumpli-
miento ha sido principalmente formal y no sustantivo, per-
sisten deficiencias como la falta de sanciones, baja calidad de 
la información, escasa participación ciudadana, y deficiente 
participación del sector privado. Aunque se reconoce avances, 
que introduce criterios de verificación más rigurosos, el MRC 
sigue operando como un trámite simbólico. La investigación 
se basa en entrevistas, documentos oficiales y un enfoque teó-
rico principal-agente, destacando la necesidad de una institu-
cionalidad más robusta y una ciudadanía activa.
Palabras clave: rendición de cuentas, participación ciudada-
na, institucionalismo, transparencia.
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Diagnosis of the Accountability Mechanism in 
Ecuador

Abstract

The process of democratic strengthening in Latin America 
has driven the emergence of institutions and mechanisms that 
promote transparency and citizen participation. This article 
focuses on one such initiative by evaluating the performance 
of the Accountability Mechanism in Ecuador between 2010 
and 2023. The findings indicate that, despite the submission 
of reports, compliance has been mostly formal rather than 
substantive. Deficiencies persist, such as the lack of sanctions, 
low quality of information, limited citizen participation, and 
poor involvement of the private sector. Although some pro-
gress is recognized, including the introduction of stricter ve-
rification criteria, the mechanism continues to operate as a 
symbolic procedure. The research is based on interviews, offi-
cial documents, and a principal-agent theoretical framework, 
highlighting the need for stronger institutions and more acti-
ve civic engagement.
Keywords: accountability, citizen participation, institutional 
framework, transparency.
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Introducción

El proceso de fortalecimiento democrático en América Latina 
ha coincidido con un aumento de la desigualdad social y el deterioro 
institucional del Estado, lo que generó una disonancia entre las altas 
expectativas ciudadanas y la limitada capacidad de respuesta de los 
Estados (Bonometti y Seisdedos, 2010). Esta tensión ha impulsado la 
creación de nuevas instituciones orientadas a mejorar la gestión públi-
ca mediante la transparencia y la participación ciudadana (Moncayo, 
2020). Sin embargo, estos esfuerzos han coexistido con crisis recurren-
tes de confianza, respuestas formales sin efectos sustantivos, y mecanis-
mos institucionales debilitados.

Ecuador, a principios del siglo XXI, enfrentó un panorama com-
plejo en términos de transparencia y corrupción, que alcanzó su punto 
más crítico tras la crisis financiera de 1999 y la posterior dolarización 
(Transparency International, 2004; García Osorio, 2013). Como res-
puesta, la Constitución de 2008 incorporó principios de transparen-
cia y participación como ejes rectores de la gestión pública, y creó el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) como 
organismo independiente encargado de promover y supervisar la ren-
dición de cuentas (Borja y Hidalgo, 2016). Sin embargo, desde su 
creación, el CPCCS ha atravesado una profunda inestabilidad política 
e institucional, con múltiples reformas, destituciones y cuestionamien-
tos sobre su politización y capacidad operativa (El Comercio, 2025a). 
En seis años, seis presidentes del CPCCS han sido removidos, eviden-
ciando una fragilidad institucional (La Hora, 2023).

Como consecuencia de los conflictos internos y la inestabili-
dad política, el CPCCS ha enfrentado críticas que han limitado su 
capacidad para cumplir con su misión institucional. Por ello, los es-
tudios previos se han centrado principalmente en analizar los efectos 
de dichos conflictos sobre el funcionamiento del CPCCS, así como 
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el estado general de la participación ciudadana y el control social en 
Ecuador (Carrera, 2015), prestando menos atención a una de sus fun-
ciones clave: la supervisión y promoción del Mecanismo de Rendición 
de Cuentas (MRC), tanto en el ámbito público como en el privado.

Desde su institucionalización en 2010, el MRC impulsado por 
el CPCCS ha mostrado resultados dispares. Aunque el cumplimiento 
formal ha aumentado, persisten problemas estructurales que limitan 
su efectividad, como la ausencia de sanciones, la baja calidad de los 
informes y una participación ciudadana reducida y sin incidencia real.

Este estudio se centra en analizar empíricamente el funciona-
miento del MRC entre 2010 y 2023, evaluando su capacidad efectiva 
para promover el control público sobre instituciones estatales y actores 
privados que manejan recursos públicos o cumplen funciones socia-
les relevantes. A diferencia de investigaciones anteriores enfocadas en 
la dimensión normativa o política del CPCCS (Carrera, 2015), esta 
investigación adopta una perspectiva empírica y cualitativa, combi-
nando la revisión documental con entrevistas a actores institucionales 
y sociales. Se presta especial atención a la limitada inclusión del sector 
privado, cuya participación en los procesos de rendición de cuentas 
continúa siendo más simbólica que sustantiva.

La investigación se enmarca en la teoría principal-agente, des-
tacando cómo en contextos de débil institucionalidad como el ecua-
toriano, la asimetría de información, la falta de incentivos efectivos, 
la cooptación institucional y la debilidad del enforcement contribuyen 
a que la rendición de cuentas se reduzca a un ritual burocrático sin 
control sustantivo (Schedler, 2004; O’Donnell, 1997. Asimismo, se 
visibiliza el rol de los actores sociales, cuya experiencia muestra que las 
limitaciones del MRC no se deben únicamente al diseño institucional 
o a la escasez de recursos, sino también a una cultura política con 
escaso compromiso con el control ciudadano y a la falta de volun-
tad política para generar condiciones estructurales e incentivos que 
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promuevan una rendición de cuentas efectiva por parte de los actores 
públicos y privados.

Este artículo propone un análisis cualitativo del MRC, dife-
renciando sus componentes formales y sustantivos, y visibilizando las 
brechas entre el diseño normativo y la implementación real. En un 
contexto donde el CPCCS ha sido objeto de disputas políticas, cam-
bios normativos contradictorios y exclusiones institucionales, resulta 
fundamental revisar su rol. Finalmente, se reflexiona sobre las condi-
ciones que permiten o impiden que los mecanismos de rendición de 
cuentas funcionen como herramientas efectivas de control democráti-
co en contextos frágiles.

Marco Teórico

La rendición de cuentas se ha convertido en una de las herra-
mientas esenciales para buscar la transparencia y la legitimidad en el 
manejo de los recursos del Estado. Este concepto, heredado del tér-
mino anglosajón accountability, implica no solo la obligación de in-
formar y justificar las acciones realizadas desde el poder, sino también 
la posibilidad de imponer sanciones ante un posible incumplimiento 
(Peruzzotti y Smulovitz, 2002). Este concepto compuesto integra tres 
elementos esenciales: informar, justificar y exponerse a una posible 
sanción, con los cuales se busca contener posibles abusos de poder 
y dotar de legitimidad a la gestión pública (Schedler, 2004; Bovens, 
2007; Peruzzotti y Smulovitz, 2002). Estos elementos estructuran una 
relación triangular en la que un actor obligado presenta explicaciones 
a un foro capaz de evaluarlas y responsabilizar a quienes están en el 
poder por sus acciones y prevenir cualquier abuso de poder (Bovens, 
2007; Hidalgo, 2021). 

En esta línea la literatura distingue dos mecanismos de rendi-
ción de cuentas: horizontales que implica la relación y control entre 
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agencias, y verticales como el mecanismo mediante el cual los ciuda-
danos controlan a las autoridades y el cual se ejerce principalmente a 
través de las elecciones, permitiéndoles recompensar o castigar a los/
as funcionarios/as públicos con su voto (O’Donnell, 1997). Sin em-
bargo, Malena et al. (2004) sostienen que, mediante la rendición de 
cuentas vertical, los ciudadanos no tienen influencia ni control sobre 
las acciones de los/as funcionarios/as durante su periodo, por lo que, 
dentro este concepto, se ha incluido la contraloría social como una de 
las grandes apuestas para que exista una vigilancia permanente que 
ayude a prevenir y detectar actos de corrupción.

A partir de identificar esta falencia se presenta el concepto de 
Rendición de Cuentas como modalidades híbridas, como la “diago-
nal” o social, donde la sociedad civil participa directamente en pro-
cesos típicos de control estatal (Goetz y Jenkins, 2014; Smulovitz y 
Peruzzotti, 2000; Schatz, 2013). Juntos, estos enfoques subrayan la 
necesidad de tener canales institucionales fuertes y vigilancia ciudada-
na permanente.

Partiendo de este marco, el presente estudio concibe la Rendi-
ción de Cuentas como el resultado observable de esa interacción y 
la evalúa en dos planos complementarios: a) formal, que verifica la 
existencia de reportes exigidos por la normativa; y b) sustantivo, que 
examina la calidad de la información rendida y la posibilidad real de 
sanción (Bovens, 2007; Hidalgo, 2021). Esta distinción permite medir 
cuánto se reporta, también si el contenido facilita el escrutinio público 
y activa los mecanismos de sanción. Al aplicar este enfoque al caso 
ecuatoriano donde coexisten controles horizontales a cargo de la Con-
traloría, la Fiscalía y la Función de Transparencia y Control Social, y 
mecanismos verticales/diagonales liderados por el CPCCS a través del 
MRC (Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Con-
trol Social [LOCPCCS], 2009) se busca identificar en qué medida los 
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informes oficiales traducen la teoría de la Rendición de Cuentas en 
prácticas efectivas de accountability. 

Una vez delimitadas las dimensiones formales y sustantiva de la 
rendición de cuentas, el análisis requiere situarlas dentro de un mar-
co explicativo más amplio. Desde la teoría del principal-agente se ha 
sostenido que existe una relación jerárquica y contractual en la que 
los ciudadanos como principales delegan su autoridad a los agentes. 
Esta delegación implica riesgos, ya que los intereses del agente pueden 
no alinearse con los del principal, y existir asimetría de información. 
Aunque en este contexto la rendición de cuentas se convierte en un 
mecanismo esencial para controlar el comportamiento del agente, fa-
vorecer el desempeño estatal y empoderar a los ciudadanos, no siempre 
se alcanzan estos objetivos (Hood, 1995; Schatz, 2013). 

En la práctica, muchas veces los propios agentes manipulan, 
debilitan o capturan los procesos de rendición de cuentas, principal-
mente en entornos institucionales débiles donde los mecanismos de 
participación ciudadana no generan imposición, la oposición no se 
encuentra institucionalizada y los organismos de control se tamba-
lean bajo cambios políticos (Goldfrank, 2007, Ossege, 2012; McGee 
y Gaventa, 2011). En consecuencia, la asimetría de información se 
amplifica, y las capacidades de los ciudadanos, como principal, para 
exigir cuentas se ven seriamente limitadas, debido principalmente a la 
amplificación de los déficits institucionales (Mulgan, 2003; Peruzzotti 
y Smulovitz, 2002). En términos de paradoja, lo anterior implica que 
los mecanismos que deberían permitir el control sobre el poder pue-
den ser gestionados y dominados por quienes ejercen ese poder, con 
serias implicaciones para el control del Estado y el gobierno, la respon-
sabilidad política y la participación ciudadana misma (Schedler, 2002; 
Malena et al., 2004). 

Ackerman (2005) reconoce la importancia de la instituciona-
lización de los mecanismos de rendición de cuentas, pero también 
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advierte sobre los efectos adversos de su sobre institucionalización. 
Esta se refleja en la rigidez operativa que dificulta la articulación entre 
los distintos actores encargados de recibir denuncias y proporcionar 
apoyo institucional, lo cual ralentiza la capacidad de respuesta ante los 
incumplimientos. Uno de los principales problemas asociados a este 
fenómeno es la multiplicación de agencias con funciones similares o 
solapadas, pero sin los recursos ni las atribuciones necesarias para ejer-
cer control efectivo y aplicar sanciones. Además, en América Latina, el 
cambio institucional suele manifestarse como un proceso de sustitu-
ción recurrente, caracterizado por transformaciones abruptas y totales 
que impiden la consolidación de las instituciones (Levitsky y Muri-
llo, 2012). Como resultado, estas tienden a tener bajo enforcement y a 
adaptarse continuamente a intereses fluctuantes determinados por una 
distribución de poder en constante modificación.

Cuando los mecanismos de rendición de cuentas son apropiados 
por las propias autoridades y no conducen a sanciones por conductas 
indebidas, se erosiona la confianza pública en la democracia y en la 
gestión del Estado (Peruzzotti y Smulovitz, 2002). En contextos donde 
no se han producido transformaciones sustantivas en las estructuras de 
gobernanza, estos mecanismos tienden a operar como procedimientos 
formales o ejercicios controlados (Schedler et al., 1999). Una partici-
pación diseñada y gestionada desde las instituciones públicas puede 
restringir la autonomía ciudadana e impedir que los mecanismos de 
control social generen valor público (Freidenberg y Pachano, 2016). 
Siguiendo a Levitsky y Murillo (2012), en este tipo de contextos, la 
baja institucionalidad favorece la discrecionalidad en la aplicación de 
las normas, tanto por ambigüedades legales (discreción de jure) como 
por la capacidad de los actores de eludirlas en la práctica (discreción 
de facto).



54

Diagnóstico del Mecanismo de Rendición de Cuentas en Ecuador

Metodología

El método seleccionado para el desarrollo de este estudio fue el 
estudio de caso del mecanismo de rendición de cuentas en Ecuador, 
enmarcado dentro de una investigación de enfoque cualitativo, ya que 
este enfoque permite comprender en profundidad las dinámicas, per-
cepciones y significados que rodean la implementación y evolución 
del mecanismo en su contexto específico. A través de la perspectiva 
cualitativa, se busca captar no solo los aspectos formales y normati-
vos, sino también las experiencias, interpretaciones y tensiones que 
emergen entre los distintos actores involucrados. Lo cual también fue 
posible, gracias a la selección del marco temporal de la investigación, 
que abarca desde la institucionalización del MRC en 2010 hasta el año 
2023, permitiendo observar los efectos de reformas normativas, crisis 
institucionales y resoluciones clave emitidas por el CPCCS. 

En el caso del sector privado, el análisis se concentró en los tres 
últimos años (2021–2023) debido a que corresponden al periodo con 
mayor disponibilidad de información sistematizada y comparativa, 
particularmente en relación con instituciones de educación superior, 
organismos sin fines de lucro y medios de comunicación. Además, este 
periodo permite observar con claridad la evolución reciente del cum-
plimiento, e incluye hitos como la exclusión judicial de los medios 
privados del mecanismo en 2023, lo cual marca un punto de inflexión 
en la cobertura y aplicación del MRC en este sector.

Para alcanzar los objetivos planteados, se recurrió a dos tipos 
principales de evidencia. En primer lugar, se obtuvo evidencia cua-
litativa proveniente de fuentes primarias, mediante la realización de 
entrevistas semiestructuradas a un total de diez “informantes clave”, 
distribuidos en: cuatro funcionarias públicas, dos expertos en la ma-
teria y cuatro representantes de la sociedad civil. La selección de los/
as participantes respondió a un criterio de representatividad nacional, 



Sofía López-Mera

55

Re
vi

sta
 E

sta
do

, G
ob

ie
rn

o 
y 

G
es

tió
n 

Pú
bl

ic
a

procurando incluir funcionarios/as que hubieran desempeñado cargos 
en el CPCCS durante distintos períodos, lo que permitió captar las 
variaciones en el funcionamiento del mecanismo como consecuencia 
de la inestabilidad institucional.

La elección de los informantes clave respondió a la necesidad 
de profundizar en el análisis, mediante la consulta a un público que 
combinara experiencia directa en el funcionamiento institucional con 
conocimiento del contexto social y ciudadano, en el que se inserta el 
mecanismo de rendición de cuentas. Se procuró incluir tanto exper-
tos conocedores del diseño institucional ecuatoriano como represen-
tantes de la sociedad civil, capaces de aportar perspectivas informadas 
y críticas, más allá de opiniones generales o percepciones comunes. 
De acuerdo con Mosley (2013), los participantes fueron considerados 
representativos no en sentido estadístico, sino en función del conoci-
miento y experiencia compartidos sobre el fenómeno objeto de estu-
dio.

El número de entrevistas fue determinado por el criterio de sa-
turación teórica. Al llegar a las diez entrevistas, las respuestas comenza-
ron a ser reiterativas, por lo que se detuvo el proceso, de acuerdo con 
la recomendación metodológica de evitar la recopilación excesiva de 
datos que no añaden valor analítico y que complican innecesariamente 
el tratamiento de información cualitativa, de por sí extensa y compleja 
(Mosley, 2013).

En segundo lugar, se recopiló evidencia documental a partir de 
la revisión del marco jurídico vigente, estudios académicos previos, 
informes de organismos internacionales, y un análisis sistemático de 
cinco informes de rendición de cuentas por cada año del período de 
estudio, seleccionando una muestra representativa de los distintos sec-
tores que deben cumplir con este mecanismo (Función de Transpa-
rencia, Función Ejecutiva, Función Electoral, Función Judicial, Fun-
ción Legislativa, Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs), 
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Asociaciones GADs, Instituciones de Educación Superior, Medios de 
Comunicación, Otras Instituciones del Estado y Autoridades Electas). 
Este análisis permitió identificar aspectos formales de los informes, 
tales como la claridad de la información presentada y su accesibilidad 
para ciudadanos no expertos en cuestiones metodológicas formales 
del proceso, evaluando así en qué medida estos documentos cumplían 
con su función de transparentar la gestión pública hacia una audiencia 
diversa. Asimismo, la revisión posibilitó verificar el grado de cumpli-
miento de las recomendaciones formuladas en ejercicios de evaluación 
previos y si, realmente, las autoridades estaban rindiendo cuentas o 
solo informando cuestiones más formales de su gestión.

También se incorporó evidencia cuantitativa derivada de los in-
formes oficiales del CPCCS, disponibles en su portal institucional. 
Esta información permitió medir el cumplimiento formal de las obli-
gaciones de rendición de cuentas por parte de las autoridades públicas, 
mediante el uso de estadísticas descriptivas. Estos datos facilitaron la 
observación de la evolución del mecanismo en relación con los cam-
bios institucionales, el comportamiento de distintos grupos de sujetos 
obligados (autoridades electas, instituciones públicas y sector privado), 
y las brechas persistentes en la cobertura normativa y en la exigencia de 
cumplimiento, como el caso de los medios de comunicación privados 
excluidos por vía judicial en 2023.

Finalmente, la triangulación de fuentes y métodos, mediante la 
combinación de datos cualitativos y cuantitativos, permitió no solo 
la presentación sistemática de los hallazgos, sino también su análisis 
crítico e interpretativo. Este proceso posibilitó identificar y contrastar 
tanto los elementos objetivos como los subjetivos que configuran el 
fenómeno de la rendición de cuentas en Ecuador.

Para orientar el análisis, se establecieron indicadores específicos 
que guiaron la interpretación de la evidencia recolectada. Estos indi-
cadores fueron: (1) el cumplimiento formal del mecanismo, evaluado 
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mediante la verificación de la presentación de informes conforme a las 
exigencias normativas; (2) la efectividad sustantiva del proceso, enten-
dida como su capacidad para promover transparencia y responsabili-
dad más allá del cumplimiento documental; (3) las limitaciones lega-
les y normativas, observadas a través de vacíos regulatorios, reformas 
y exclusiones institucionales; (4) la participación ciudadana efectiva, 
medida según el grado de deliberación, retroalimentación e incidencia 
en el proceso; (5) la aplicación de sanciones, tanto en su diseño legal 
como en su implementación práctica; (6) la calidad de los informes, 
evaluada por su claridad, pertinencia, contraste entre compromisos y 
resultados, y uso de medios de verificación; y (7) la cobertura y evo-
lución del catastro, considerando la inclusión o exclusión de sectores 
como el privado y las brechas en la supervisión institucional.

Para esta investigación no se utilizaron herramientas de inteli-
gencia artificial en la recolección ni en el análisis de datos. Únicamente 
se empleó la herramienta ChatGPT como apoyo auxiliar en la correc-
ción ortográfica y gramatical sin que ello implique la generación auto-
mática de contenidos ni afecte la originalidad del análisis presentado.

Presentación y Análisis de Resultados

Para desarrollar este trabajo se analiza el proceso del MRC desde 
un enfoque formal y sustantivo. Se analiza principalmente la relación 
entre el cumplimiento normativo en la entrega de informes y la calidad 
sustantiva de la información proporcionada, así como su impacto en la 
activación de mecanismos de control social y sanción efectiva.

La implementación y evolución del MRC se han visto influen-
ciadas por diversos cambios institucionales y normativos en cuatro 
grandes etapas históricas claramente identificables: a) incorporación 
constitucional y transición institucional (2008-2010), b) fase inicial de 
implementación (2011-2012), c) consolidación institucional (2013-
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2018), y d) transición y crisis institucional del Consejo de Partici-
pación Ciudadana y Control Social – CPCCS (2019-2023). Dentro 
de estas etapas se destacan seis momentos determinantes que reflejan 
cambios clave en el marco normativo y en el contexto institucional 
del MRC. Estos momentos han incidido directamente en los niveles 
de cumplimiento de las entidades obligadas, la percepción ciudadana 
sobre la efectividad del proceso y la calidad general del mecanismo. 

Tabla 1. Procesos de Implementación del MRC

Periodo Cambio institucional o 
político Efectos

2010-2012 Se dan los primeros pasos para 
implementar el MRC. Falta de 
reglamento específico.

Cumplimiento < 15 %. Ciudadanía 
percibe el MRC como ensayo piloto; 
riesgo reputacional bajo.

2013-2014 
Implementación de la Resolu-
ción 007-259-CPCCS-2013, fija 
calendario, metodología y crea-
ción del catastro institucional.

Cumplimiento > 80 %. Se empieza 
a reportar a la Contraloría la lista de 
incumplidos.

2015-2017 
Resolución NO. PLE-
CPCCS-041-29-12-2015 supri-
me la obligación explícita para 
autoridades.

Cumplimiento de autoridades cae 40 
%; instituciones descienden 3-4 pun-
tos. Cuando la norma se debilita, el 
cumplimiento baja. 

2018 CPCCS-T. 
Informes de autoridades suben cae un 
8%; incertidumbre, inestabilidad insti-
tucional, presión política. 

2019-2022 

Inestabilidad crónica. Seis pre-
sidentes del CPCCS en cinco 
años; escaso seguimiento; pan-
demia. 

Corte Provincial del Cañar retira 
la obligación a medios privados.

Bajos recursos, no se actualiza meto-
dologías para verificación cualitativa. 
Cumplimiento se mantiene, pero no se 
revisa contenido. Percepción ciudada-
na de ineficacia; actores cumplen por 
requisito, no transparenta información. 
Cumplimiento global mejora (al sacar 
al sector más rezagado), pero se frag-
menta la cobertura del MRC. Mensaje 
contradictorio: ciertos sectores pueden 
evadir la norma.

2023

Se emite la Resolución 
No. CPCCS-PLE-
SG-031-0-2023-0176, que 
modifica los criterios para con-
siderar finalizado y cumplido un 
informe de rendición de cuentas.

Representa un primer avance en la 
verificación de la información entrega-
da por las instituciones, enfocándose en 
el cumplimiento de los requisitos en los 
informes presentados.

Fuente: CPCCS (2023a; 2023b).
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Evolución y cumplimiento del MRC en Ecuador

La implementación formal del MRC en Ecuador inició en 2010 
y ha registrado fluctuaciones importantes asociadas a cambios norma-
tivos, políticos e institucionales. La información recolectada muestra 
cómo el cumplimiento aumenta o disminuye según fuerza y claridad 
de la norma vigente y la estabilidad del CPCCS. Para analizar el MRC 
y su comportamiento desde su implementación es importante diferen-
ciar dos universos: el de las instituciones obligadas y el de las autori-
dades electas. 

Las instituciones obligadas son entidades públicas o privadas 
que, manejan recursos públicos o desarrollan actividades de interés pú-
blico. Por otro lado, las autoridades electas son funcionarios/as públi-
cos/as elegidos mediante votación popular, obligados específicamente 
a rendir cuentas sobre el cumplimiento de su plan de trabajo y fun-
ciones individuales. Cuando autoridades electas dirigen instituciones 
públicas, deben presentar informes separados, detallando su gestión 
independiente del informe institucional. Además, se realizó un estu-
dio específico sobre el cumplimiento del sector privado, dado que este 
sector, aunque gestiona fondos públicos o cumple funciones sociales, 
opera bajo lógicas distintas y presenta brechas significativas en materia 
de transparencia y control.

En un primer momento se analiza el cumplimiento de las ins-
tituciones. Entre 2010 y 2012, el cumplimiento era bajo, esto debido 
a que no existía una metodología institucionalizada, no se habían de-
sarrollado capacitaciones sistemáticas, ni existía un catastro ajustado 
sobre las entidades obligadas a rendir cuentas. Los datos oficiales indi-
can que, en 2010, únicamente 70 instituciones rindieron cuentas; en 
2011, 600; y en 2012, 870 (CPCCS, 2013). 

En 2013, se implementaron varios cambios que contribuyeron 
a un notable incremento en el número de sujetos que debían rendir 
cuentas en Ecuador, pasando de cifras relativamente bajas a 7.027 
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informes receptados. Este aumento obedeció a la expedición de la Re-
solución No. 007-259-CPCCS-2013, que normó de manera formal 
el proceso de rendición de cuentas, estableció metodologías claras, un 
cronograma obligatorio y generó un catastro oficial de instituciones 
(Rivera, 2014). El refuerzo normativo, combinado con el uso de he-
rramientas tecnológicas y una política activa de capacitaciones, creó un 
entorno de incentivos positivos que impulsó la participación institu-
cional (CPCCS,2013).

Figura 1.  Evolución del cumplimiento de instituciones desde 2013 hasta 2022 y presenta-
ción del 2023

Fuente: CPCCS (2024).

En el periodo siguiente el porcentaje de cumplimiento fue en 
aumento. Sin embargo, hubo ciertos años de caída. Por ejemplo, en 
2015 el porcentaje de cumplimiento bajó al 82,4% respecto al 86,10% 
de 2014 (CPCCS, 2015). Esta disminución se atribuye a que, aunque 
se establecieron e implementaron mecanismos y herramientas para 
que los sujetos obligados puedan rendir cuentas, la falta de capacidad 
sancionatoria del CPCCS impidió una mayor exigencia en el cumpli-
miento de esta obligación. En ese año, de 4.374 instituciones catastra-
das, solo 3.604 completaron el proceso (CPCCS, 2023a).
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Para 2016 y 2017, el cumplimiento volvió a incrementarse: 
88,77% en 2016 y 87,58% en 2017, siendo los mayores niveles re-
gistrados. Este repunte refleja los efectos positivos de la estabilidad 
normativa y de un proceso de monitoreo más intenso por parte del 
CPCCS, así como el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los 
sujetos obligados. La continuidad normativa y procedimental favore-
ció a un entorno de mayor cumplimiento (CPCCS, 2017). 

Sin embargo, a partir de 2018, el cumplimiento empezó a decre-
cer. El año 2018 estuvo marcado por una inestabilidad política e ins-
titucional, lo cual terminó en la creación de un Consejo de Transición 
(CPCCS-T), este consejo fue instaurado tras la consulta popular del 4 
de febrero de 2018, promovida por el expresidente Lenín Moreno, en 
un contexto de crisis política y con el objetivo de desmantelar estruc-
turas de poder heredadas del correísmo (Celi, 2020). Esta consulta, 
respaldada por el 67,65% de los votantes, permitió la reestructuración 
del CPCCS y otorgó al consejo transitorio la facultad de evaluar y 
cesar a autoridades designadas por el anterior régimen, marcando un 
giro institucional significativo en el país (El Comercio, 2018)​. Este 
contexto afectó directamente la continuidad de las políticas de super-
visión y debilitó los incentivos de cumplimiento, ya que los cambios 
administrativos generaron incertidumbre sobre la obligatoriedad y la 
fiscalización del proceso (CPCCS, 2019). 

A partir de 2019, el cumplimiento de las obligaciones de rendi-
ción de cuentas en Ecuador se estabilizó en torno al 80%. En 2019, el 
nivel de cumplimiento fue del 82,52%, en 2020 ascendió ligeramente 
al 83,85%, y en 2021 retornó al 82,52%. Sin embargo, en 2022, el 
porcentaje descendió a 81,37%, lo que evidencia que persisten pro-
blemas estructurales como la falta de una cultura de accountability 
efectiva y una baja percepción del riesgo de sanción (CPCCS, 2023a). 
Este diagnóstico se confirma con los datos reportados por el CPCCS, 
que registró 89 denuncias y 26 investigaciones por vulneraciones a 
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derechos de participación entre 2021 y 2022 (CPCCS, 2023a). Una 
solicitud de información dirigida al CPCCS, así como las entrevistas 
realizadas a los funcionarios de esta entidad, sobre la resolución de 
estos casos reveló que las denuncias permanecen en estado de investi-
gación reservada, sin resultados públicos. Esta situación no solo refleja 
la insuficiencia de recursos técnicos y operativos dentro del CPCCS, 
sino también un incumplimiento sistemático de los plazos de trami-
tación, lo que refuerza la percepción de que la rendición de cuentas 
opera como un trámite formalista, carente de efectos reales sobre las 
instituciones que incumplen.

Finalmente, en 2023 se reportó un repunte significativo en la 
entrega de informes, alcanzando el 96,16%. No obstante, este por-
centaje corresponde únicamente a la presentación de los informes y 
no implica su cumplimiento total. Este aumento se explica, en primer 
lugar, por la exclusión judicial de los medios de comunicación priva-
dos como sujetos obligados a rendir cuentas, lo cual redujo sustancial-
mente la muestra evaluada. En segundo lugar, obedece a la implemen-
tación de nuevos criterios para determinar el cumplimiento, pues el 
CPCCS (2023c) establece mediante la Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-031-0-2023-0176, que reformó el artículo 20 del Reglamento de 
Rendición de Cuentas. Según esta reforma, se considera cumplido el 
informe que haya sido entregado en el sistema informático en estado 
finalizado con código QR, y que además haya contado con delibera-
ción pública participativa y un acta que registre acuerdos con la ciu-
dadanía.

Una vez revisado el nivel de cumplimiento y presentación por 
parte de las instituciones, es necesario analizar la evolución en la en-
trega de informes por parte de las autoridades de elección popular. 
Según se muestra en la Figura 2, el cumplimiento de la obligación de 
rendición de cuentas por parte de autoridades electas ha sido variable 
durante el periodo 2013-2023, mostrando igualmente una influencia 
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significativa de las reformas normativas, los cambios institucionales y 
la falta de mecanismos efectivos de sanción.

Figura 2. Evolución entrega de informe autoridades al CPCCS (2013-2022)

Fuente: CPCCS (2023).

Durante los primeros años de la implementación del MRC, es-
pecialmente entre 2010 y 2012, el número de informes anuales entre-
gados al CPCCS fue bajo. Para 2010 solo 135 autoridades de elección 
popular presentaron sus informes. Aunque en 2011 y 2012 aumenta 
a alrededor de 420 autoridades que habían cumplido con esta obliga-
ción, 6000 eran las autoridades electas para esos años (CPCCS,2013). 
Sin embargo, en este periodo no se contaba con un catastro de las 
personas obligadas, existía falta de capacitación, y se estaba empezando 
a institucionalizar la rendición de cuentas en el país (CPCCS,2013). 

Para el año 2013, el cumplimiento de las autoridades electas 
incrementó significativamente, esto como resultado de la implemen-
tación de la Resolución No. 007-259-CPCCS-2013, que estableció 
un cronograma obligatorio, una metodología formal de rendición de 
cuentas y un catastro consolidado de sujetos obligados, al igual de lo 
que sucedió con el cumplimiento por parte de las instituciones. Este 
marco permitió que 3.985 autoridades presentaran sus informes, 
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marcando un hito en el proceso de institucionalización del mecanis-
mo. Sin embargo, en 2014 se registró una reducción significativa, con 
solo 2.963 informes entregados. Esta caída puede atribuirse a varios 
factores, entre ellos la falta de sanciones reales ante el incumplimien-
to y el escaso seguimiento por parte del CPCCS. Tal como advierte 
Schedler (2004), sin mecanismos de control efectivos y consecuencias 
claras, los actores públicos tienden a percibir la rendición de cuentas 
como un trámite prescindible, especialmente cuando no existe presión 
social ni vigilancia institucional constante.

En 2015, el pleno del CPCCS aprobó la Resolución NO. PLE-
CPCCS-041-29-12-2015 que eliminó la obligación explícita por par-
te de todas las autoridades de entregar el informe de Rendición de 
Cuentas. Redujo el proceso a tres fases: elaboración del informe, reali-
zación de audiencias públicas, y carga electrónica del informe. Ordenó 
que las audiencias fueran inclusivas y sin proselitismo, y, sobre todo, 
impuso un principio de austeridad. El cambio respondió, por un lado, 
al desbordamiento operativo del CPCCS, pues más de 7 000 informes 
anuales desde 2013 superaban su capacidad técnica y presupuestaria, 
por otro lado, al contexto político-económico de 2015: la caída del 
precio del petróleo obligó al gobierno de Rafael Correa a recortar cos-
tos y reforzar el control central sobre órganos de transparencia (Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2018). La 
combinación de austeridad y los cambios normativos redujo el incen-
tivo a formalizar la rendición ante el Consejo: el cumplimiento bajó de 
86 % en 2014 a 82 % en 2015 y se mantuvo por debajo del 80 % hasta 
que la obligatoriedad se restituyó en 2018 (CEPAL, 2018). 

Cuando en 2018 el Consejo Transitorio expidió la Resolución 
No. PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018, cuyo artículo 3 volvió a 
declarar obligatoria la rendición de cuentas e incluyó de forma ex-
presa a todas las autoridades electas o de libre remoción, aumentó 
el número de informes presentados. A pesar de este incremento, el 
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cumplimiento no se mantuvo constante en los años siguientes, regis-
trándose una disminución gradual a partir de 2020, esto debido a la 
emergencia sanitaria por COVID-19, que generó restricciones opera-
tivas y priorización de recursos hacia la atención de la crisis. A pesar de 
los esfuerzos del CPCCS para adaptar el proceso, estas circunstancias 
afectaron el cumplimiento de las obligaciones de rendición de cuentas 
(CPCCS, 2023a). 

En el período fiscal 2023 se registró un incremento significati-
vo en la cantidad de autoridades de elección popular que cumplieron 
con esta obligación alcanzando un porcentaje del 96.16%, impulsado 
principalmente por la aprobación de la Resolución No. CPCCS-PLE-
SG-010-E-2023-0054, que flexibilizó los plazos y procesos de entrega. 
Esta reforma normativa, junto con el fortalecimiento institucional y 
las mejoras tecnológicas, facilitó una mayor presentación de informes 
(CPCCS, 2024). Este aumento no solo superó los niveles del año an-
terior, sino que representó el punto más alto desde el inicio del moni-
toreo de esta obligación en 2013 (CPCCS, 2024). 

Si bien rendir cuentas es un deber de las autoridades, la entre-
ga formal del informe al CPCCS ha estado sujeta a variaciones nor-
mativas y a la voluntad política de los funcionarios. Como se puede 
evidenciar, en la última década, las modificaciones en el reglamento 
han impactado el nivel de cumplimiento, destacando períodos de dis-
minución tras la derogación de la obligatoriedad en 2015 y un repunte 
desde 2019 con la restitución de esta exigencia. Para 2023, aunque aún 
persiste un 9% de incumplimiento, el nivel de cumplimiento aumentó 
en un 27,58% respecto al período anterior y, en términos generales, re-
flejó una evolución positiva del 49,36% en la última década (CPCCS, 
2024).

Otro punto por analizar es la calidad de los informes entregados 
por los sujetos obligados, tanto autoridades como instituciones. Las 
entrevistas realizadas, junto con el análisis del contenido de los informes 
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evidencian que, si bien estos documentos cumplen formalmente con el 
requisito de entrega, presentan serias deficiencias en cuanto a conteni-
do sustantivo. La mayoría se limita a describir actividades ejecutadas y 
enumerar logros, sin incluir un análisis crítico que permita a la ciuda-
danía evaluar de manera efectiva la gestión pública. La estructura suele 
ser extensa, repetitiva y poco clara, lo que dificulta su comprensión 
y seguimiento. Además, se observa una ausencia de indicadores con-
cretos, falta de contraste con los objetivos originalmente planteados y 
un uso excesivo de lenguaje técnico que limita su accesibilidad para el 
público general.

Por ejemplo, los informes presentados por municipalidades 
enumeran una serie de actividades bajo distintos ejes temáticos y pre-
senta cifras de beneficiarios; sin embargo, no establecen con claridad 
la relación entre dichas acciones y los compromisos asumidos en las 
campañas electorales. Tampoco ofrecen un contraste explícito entre lo 
prometido y lo ejecutado, ni reconocen los desafíos enfrentados o los 
desvíos respecto a las metas iniciales. De forma similar, los informes 
institucionales, como los del Ministerio de Salud Pública, contienen 
información extensa y técnica sobre metas alcanzadas y cobertura de 
servicios, pero carecen de contextualización, análisis financiero detalla-
do y medios de verificación concretos. A menudo, las cifras no están 
respaldadas por documentos accesibles que permitan validar la infor-
mación, lo que limita la posibilidad de un control social informado.

Esta falta de profundidad convierte el proceso de rendición de 
cuentas en un acto de cumplimiento formal, en el que se exponen 
datos sin evaluar su impacto real en la vida de las personas. Sin un 
análisis cualitativo que explique el “por qué” y el “cómo” de los resul-
tados, el mecanismo pierde legitimidad, desincentiva la participación 
ciudadana y debilita el ejercicio del control social. Los ciudadanos 
que asisten a las deliberaciones públicas manifiestan sentirse igno-
rados, pues sus aportes rara vez se reflejan en las decisiones finales. 
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Algo en lo que coinciden todos los entrevistados de la sociedad civil 
incluyendo ciudadanos de a pie, miembros de asambleas locales, y 
organizaciones barriales es que, para que la participación ciudadana 
sea efectiva, no basta con habilitar espacios de opinión; es fundamen-
tal garantizar que estas opiniones incidan de forma concreta en la 
toma de decisiones. La percepción generalizada obtenida de todas las 
entrevistas es que las autoridades muestran únicamente aquello que 
les conviene, evitan deliberar sobre temas sensibles, no responden a 
las demandas ciudadanas y desestiman las observaciones realizadas 
durante los espacios participativos. Esta dinámica genera una sensa-
ción de exclusión que desmotiva a la ciudadanía, la cual percibe que 
su involucramiento no tiene impacto real, y, por tanto, opta por no 
participar en futuros procesos.

	El marco jurídico también merece atención, este contempla san-
ciones claras ante el incumplimiento de la obligación de rendir cuen-
tas. La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (LOCGE) 
establece que las infracciones a las disposiciones de transparencia cons-
tituyen una responsabilidad administrativa sancionable con multas, 
destitución e incluso responsabilidades civiles o penales. A esto se su-
man las disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social (LOCPCCS), la Ley Orgánica de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) y la Ley Orgá-
nica de Servicio Público (LOSEP), que también prevén sanciones por 
la negativa a entregar información o rendir cuentas. No obstante, en la 
práctica, este conjunto de normas no se traduce en acciones efectivas.

Consultas realizadas a la Contraloría General del Estado y al 
CPCCS revelan la inexistencia de registros claros sobre sanciones im-
puestas por incumplimiento de rendición de cuentas. Entrevistas a 
expertos y hallazgos del análisis jurídico evidencian que la falta de pro-
cedimientos sancionadores claros, la superposición de competencias y 
las limitaciones técnicas especialmente cuando los incumplimientos 
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no son de carácter económico obstaculizan la aplicación efectiva de las 
normas (Murgueytio, 2025). 

Aunque el CPCCS remite cada año los listados de incumpli-
miento a la Contraloría, no existe un flujo de información sistemático 
sobre las sanciones efectivamente impuestas. Según lo señalaron las 
cuatro personas entrevistadas que cumplieron funciones dentro del 
CPCCS, si bien algunos GADs han reconocido haber sido sancio-
nados por la Contraloría, no se ha logrado establecer un sistema de 
retroalimentación institucionalizado que permita dar seguimiento pú-
blico y documentado a estos casos. Como expresó una de las funciona-
rias entrevistadas, “la Contraloría sí ha implementado sanciones, pero 
no remite al Consejo los resultados de forma regular; llevamos años 
solicitando información sin respuesta formal” (Comunicación perso-
nal, 28 de abril de 2025). Esto resulta en que la rendición de cuentas, a 
pesar de contar con un marco normativo se permite el incumplimiento 
de esta obligación sin consecuencias reales. La ausencia de sanciones y 
seguimiento evidencia un enforcement fallido. Como resultado, el me-
canismo se ha reducido a un trámite formalista sin impacto sustantivo.

Este fenómeno se alinea con la teoría principalCH-agente, que 
advierte que la ausencia de sanciones efectivas favorece la asimetría de 
información entre ciudadanía y autoridades (Schedler et al., 1999). En 
contextos institucionales frágiles, donde las reglas existen, pero no se 
aplican con consistencia como señalan Levitsky y Murillo (2012), los 
incentivos para el cumplimiento se diluyen. Así, el caso ecuatoriano 
demuestra que la existencia formal de obligaciones no basta si no se 
acompaña de enforcement real y de una institucionalidad capaz de eje-
cutar las sanciones previstas por la ley.
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Cumplimiento de Rendición de Cuentas del Sector Privado

Se decidió evaluar el cumplimiento del sector privado en un 
segmento aparte porque sus organizaciones se sitúan en un espacio 
híbrido de la rendición de cuentas: reciben fondos públicos y/o reali-
zan actividades de interés público, pero actúan bajo lógicas comercia-
les y contractuales distintas del aparato estatal. Esta doble pertenencia 
amplifica la asimetría de información entre ciudadanía (principal) y 
entidad privada (agente) y diluye los incentivos previstos por la nor-
mativa general. 

Para empezar con este análisis es importante tomar en cuenta 
que bajo el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
(LOPC), toda persona jurídica que preste servicios públicos, maneje 
recursos públicos o realice actividades de interés público debe rendir 
cuentas. Sin embargo, en la práctica, el sector privado incluido en el 
mecanismo está compuesto principalmente por medios de comunica-
ción, instituciones de educación superior, ligas deportivas cantonales, 
federaciones deportivas, y algunos organismos de derecho privado sin 
fines de lucro. Como se puede evidenciar, a pesar de lo que establece la 
norma, en la práctica son las propias entidades privadas las que deben 
solicitar voluntariamente su inclusión en el catastro. Actualmente, no 
existe una normativa ni una metodología que permita al CPCCS o 
alguna otra entidad del Estado, obligar al sector privado a cumplir con 
la rendición de cuentas. 

Para el desarrollo de este trabajo se decidió analizar los porcen-
tajes de cumplimiento de los tres últimos años por parte del sector 
privado que forma parte del catastro. Durante estos periodos el cum-
plimiento, ha sido relativamente estable. Los porcentajes de cumpli-
miento durante los años 2021 2022 y 2023 se presentan a continua-
ción en la Tabla 2, 3 y 4.    
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Tabla 2. Cumplimiento instituciones jurídico privadas año 2021

Tipo de sujeto obligado a 
rendir cuentas

Informes 
presentados

Informes no 
presentados % de cumplimiento Total

Instituciones de Educación 
Superior privadas 25 7 78.13 % 32

Organismos de derecho 
privado sin fines de lucro 24 9 72.73% 33

Fuente: CPCCS (2023b).

Tabla 3. Cumplimiento instituciones jurídico privadas año 2022

Tipo de sujeto obligado a 
rendir cuentas

Informes 
presentados

Informes no 
presentados % de cumplimiento Total

Instituciones de Educación 
Superior privadas 24 11 68.57% 35

Organismos de derecho 
privado sin fines de lucro 24 9 75% 33

Fuente: CPCCS (2023a).

Tabla 4. Cumplimiento instituciones jurídico privadas año 2023

Tipo de sujeto obligado a 
rendir cuentas

Informes 
presentados

Informes no 
presentados % de cumplimiento Total

Instituciones de Educación 
Superior privadas 26 9 74.28% 35

Organismos de derecho 
privado sin fines de lucro

Fuera del 
catastro

Fuente: CPCCS (2024).

Estos datos reflejan que, aunque las Instituciones de Educación 
Superior privadas y los organismos de derecho Privado sin fines de lu-
cro han mantenido un nivel de cumplimiento que supera el 68%, tam-
bién se observa una ligera disminución en la presentación de informes 
de rendición de cuentas, especialmente en el caso de las IES privadas 
Esta tendencia puede explicarse a partir de dos factores fundamentales 
identificados en la teoría: en primer lugar, la ausencia de sanciones 
efectivas que debilita el incentivo al cumplimiento, ya que las entida-
des privadas no perciben riesgos reales por incumplir sus obligaciones 
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(Schedler, 2004; Peruzzotti y Smulovitz, 2002); y en segundo lugar, la 
debilidad institucional del CPCCS que limita su capacidad de control 
y fiscalización, reduciendo su poder de coerción y seguimiento (Le-
vitsky y Murillo, 2012). Como resultado, el mecanismo de rendición 
de cuentas en el sector privado opera de manera formalista y mínima, 
casi nula, sin lograr activar plenamente su función de control social ni 
garantizar la transparencia en el manejo de recursos públicos.

El sector privado, está conformado en su gran mayoría por los 
medios de comunicación, del 100% de este grupo el 94.79% correspon-
de al sector privado. Esta sección ha mantenido consistentemente los 
porcentajes más bajos de cumplimiento en la rendición de cuentas desde 
el periodo fiscal 2014, y a partir de 2016, ha mostrado una tendencia 
decreciente en su nivel de cumplimiento y ello se refleja en la Figura 3.

Figura 3. Nivel de cumplimiento de medios de comunicación privado periodos 2021, 
2022, y 2023

Fuente: CPCCS (2023a).

Para el año 2021, de 1.056 medios de comunicación privados, 
509 no presentaron el informe de rendición de cuentas (CPCCS, 
2023a). En 2022, de 1.050 medios, 493 incumplieron con esta 
obligación. De hecho, en 2022, solo el 54.57% de los medios de 
comunicación privados cumplió con la obligación de rendir cuentas, 
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lo que los posiciona como el sector con el mayor número de sujetos 
obligados, pero también con el porcentaje más bajo de cumplimiento 
(CPCCS, 2023a). En comparación, los medios públicos y comunita-
rios tuvieron una tasa de cumplimiento mucho más alta: de 38 medios 
públicos, 33 cumplieron con la entrega de informes, y de 17 medios 
comunitarios, 13 cumplieron.

En 2023, una sentencia de la Corte Provincial de Justicia del 
Cañar exoneró a los medios de comunicación privados de la obligación 
de rendir cuentas al CPCCS, tras un recurso que alegaba afectaciones 
a la libre empresa, el trabajo y la propiedad (El Universo, 2023). Este 
fallo se suma al bajo nivel de cumplimiento previamente registrado 
en el sector y genera preocupación sobre la transparencia y el control 
ciudadano en actores clave para la formación de la opinión pública. 
La falta de mecanismos eficaces para exigir responsabilidades limita el 
escrutinio público y refuerza la percepción de que ciertos sectores pue-
den operar al margen de las obligaciones democráticas, debilitando así 
la legitimidad del sistema institucional de rendición de cuentas.

Desde la teoría principal-agente, esta situación refleja una amplia-
ción crítica de la asimetría de información entre ciudadanía (principal) 
y actores privados (agentes), en un contexto donde los mecanismos de 
control no solo son débiles, sino también inconsistentes en su aplicación 
(Mulgan, 2003; Peruzzotti y Smulovitz, 2002). Aunque el marco legal 
contempla sanciones para personas jurídicas privadas que incumplen 
obligaciones de transparencia, la falta de enforcement efectivo como lo 
advierten Levitsky y Murillo (2012) convierte al sistema en un esquema 
de formalismo vacío. La exclusión de sectores clave, como los medios 
privados y organismos sin fines de lucro, no solo contradice la normativa 
vigente, sino que también limita el alcance del control ciudadano. En 
este escenario, resulta urgente fortalecer la institucionalidad, garantizar 
la coherencia normativa y promover estrategias que aseguren la rendi-
ción de cuentas del sector privado, sin vulnerar la libertad de expresión 
ni el derecho a operar con sostenibilidad económica.
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Conclusión

El diagnóstico del Mecanismo de Rendición de Cuentas en 
Ecuador entre 2010 y 2023 permite constatar un patrón persistente de 
cumplimiento formal, pero vacío en términos sustantivos. Aunque el 
número de informes presentados por instituciones y autoridades elec-
tas ha aumentado, este incremento no se traduce en mayor calidad 
informativa, una participación ciudadana con incidencia real, ni san-
ción efectiva ante el incumplimiento. La evidencia recolectada a partir 
de documentos oficiales, entrevistas y el análisis de cumplimiento de-
muestra que el MRC ha funcionado como un procedimiento simbóli-
co, sin efectos reales en la supervisión o el control institucional, donde 
el énfasis se ha mantenido en la entrega del documento antes que en 
su contenido o impacto.

Desde un enfoque teórico, los resultados son consistentes con 
los supuestos de la teoría principal-agente, particularmente en con-
textos de débil institucionalidad. La ausencia de enforcement real, la 
falta de incentivos positivos o negativos, y la escasa capacidad de las 
instituciones para sancionar han reforzado la asimetría de información 
entre ciudadanía y poder público. Esta condición ha permitido que 
los agentes (autoridades, instituciones públicas y entidades privadas) 
cumplan de manera superficial con la rendición de cuentas, sin some-
terse al escrutinio efectivo del principal. Al mismo tiempo, el diseño 
institucional, la inestabilidad del CPCCS y la exclusión progresiva de 
actores relevantes (como los medios privados) han debilitado la legiti-
midad del mecanismo.

Las entrevistas a funcionarios/as y representantes de la sociedad 
civil reflejan que la participación ciudadana continúa siendo limitada, 
no por falta de normativa, sino por la debilidad en su implementación, 
por la falta de condiciones habilitantes para ejercer control social, y 
afectada por la voluntad política. Los informes de rendición de cuentas 
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analizados revelan ausencia de indicadores, ninguna retroalimenta-
ción a la ciudadanía y omisión de compromisos no cumplidos, lo cual 
genera desconfianza y reduce los incentivos para participar. Además, 
la exclusión del sector privado en años recientes (particularmente de 
medios de comunicación) ha profundizado un vacío de supervisión 
que contradice el mandato normativo, debilitando la transparencia en 
áreas críticas del gasto y del ejercicio de poder no estatal.

Entre los avances recientes del MRC, se destaca la emisión de 
la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, que reformó 
el artículo 20 del Reglamento de Rendición de Cuentas e incorporó 
requisitos adicionales, como la verificación de la deliberación pública 
y la inclusión de compromisos ciudadanos en las actas. Aunque su 
aplicación aún se encuentra en proceso, constituye un paso importante 
para reforzar el control sobre el contenido de los informes, más allá del 
cumplimiento formal.

Además, otro aspecto importante que se señaló en una de las 
entrevistas realizadas, y se pudo evidenciar en el estudio, es que actual-
mente en su mayoría el sector público tiene claridad sobre su obliga-
ción de rendir cuentas, lo que marca un cambio significativo respecto 
a etapas anteriores. En esta línea, a pesar de las limitaciones metodoló-
gicas y la persistente dependencia de la voluntad política, se reconoce 
que la ciudadanía ha logrado insertarse, en espacios de participación 
previamente inexistentes, lo que representa una base valiosa para el 
fortalecimiento futuro del mecanismo.

En perspectiva comparada, el caso ecuatoriano confirma que, en 
contextos híbridos y políticamente volátiles, la existencia normativa de 
mecanismos de rendición de cuentas no garantiza su efectividad. Se 
requiere no solo un diseño legal robusto, sino también una arquitec-
tura institucional con capacidad de monitoreo, sanción y articulación 
entre instituciones de control, así como una ciudadanía organizada 
e informada capaz de disputar el control de estos mecanismos. En 
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este sentido, futuras investigaciones podrían explorar de forma más 
profunda cómo la cultura política, los incentivos institucionales y la 
captura burocrática condicionan la rendición de cuentas en América 
Latina, y qué factores explican su persistente ritualización.
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Resumen

Este estudio analiza el proceso de construcción e implementación 
del presupuesto participativo con enfoque intercultural en el Go-
bierno Autónomo Descentralizado Provincial de Morona Santiago. 
Se adoptó una investigación cualitativa, que se complementa con da-
tos cuantitativos y combina el  análisis documental con la aplicación 
de entrevistas semiestructuradas a líderes comunitarios. Los hallazgos 
revelan que la conformación de las Asambleas Ciudadanas Zonales 
se ajusta a los marcos legales previstos para garantizar la participación 
activa de las comunidades en la formulación presupuestaria, reflejan-
do las demandas de cada agrupación.  Sin embargo, se identificó que 
los proyectos propuestos atraviesan procesos de priorización y ajustes 
durante su incorporación en los planes operativos, lo que conlleva, 
en algunos casos, a la exclusión o modificación sustancial de ciertas 
iniciativas. Estos resultados sugieren la existencia de tensiones entre 
el discurso de inclusión intercultural y las prácticas institucionales, 
cuestionando si el presupuesto participativo es un mecanismo de 
participación real o responde a un ejercicio simbólico. 
Palabras clave: Asambleas Ciudadanas, control social, intercultura-
lidad, participación ciudadana, presupuesto participativo.
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Participatory budget construction with an 
intercultural approach: reality or symbolism? 
Subnational case of Morona Santiago

Abstract

This study analyses the process of constructing and implemen-
ting the participatory budget with an intercultural focus in the 
Decentralized Autonomous Provincial Government of Morona 
Santiago. A qualitative investigation was adopted, which is com-
plemented with quantitative data and combines documentary 
analysis with the application of semi-structured interviews with 
community leaders. The findings reveal that the conformation of 
the Zonal Citizen Assemblies conforms to the legal frameworks 
provided to guarantee the active participation of the communi-
ties in the budget formulation, reflecting the demands of each 
group. However, it was identified that the proposed projects go 
through processes of prioritization and adjustments during their 
incorporation into the operational plans, which leads, in some 
cases, to the exclusion or substantial modification of certain ini-
tiatives. These results suggest the existence of tensions between 
the discourse of intercultural inclusion and institutional practi-
ces, questioning whether the participatory budget is a real parti-
cipation mechanism or responds to a symbolic exercise.
Keywords: Citizen Assemblies, social control, interculturality, 
citizen participation, participatory budget.
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Este artículo examina la participación ciudadana en contextos 
plurinacionales e interculturales, tomando como caso de estudio el 
presupuesto participativo en la provincia de Morona Santiago, Ecua-
dor, entre los años 2014 y 2019. Su objetivo es analizar cómo se ha 
construido e implementado dicho mecanismo desde una perspectiva 
intercultural, considerando el sistema normativo nacional, la diver-
sidad sociocultural del territorio y los procesos institucionales desa-
rrollados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Morona Santiago (GADPMS).

Para tal efecto, se considera que la participación ciudadana tiene 
como propósito incorporar las necesidades y expectativas de la pobla-
ción en la gestión pública y, entre sus diversos mecanismos, se destaca 
el presupuesto participativo como una herramienta orientada a forta-
lecer la democracia local e incluir la diversidad cultural y étnica en los 
procesos de toma de decisiones (Cabannes, 2004). En este sentido, su 
implementación debería traducirse en una institucionalidad y cultura 
política que garanticen la participación efectiva de distintos sectores de 
la sociedad, incluidos los pueblos y nacionalidades indígenas.

Al respecto, en Ecuador, la Constitución de la República (Cons-
titución de la República del Ecuador, 2008, art.95) reconoce el dere-
cho de la ciudadanía a participar en todos los asuntos de interés pú-
blico, ejerciendo esta facultad mediante los mecanismos propios de la 
democracia representativa, directa y comunitaria. Bajo este precepto, 
como país plurinacional e intercultural, se han desarrollado marcos 
normativos para garantizar la participación ciudadana, tales como la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) y el Código Orgá-
nico de Organización Territorial (COOTAD, 2010). Estas normativas 
establecen y regulan los mecanismos para la participación en la cons-
trucción de políticas públicas a nivel local y nacional, ampliando así 
las posibilidades de involucrar a un mayor número de actores en la 

gestión pública.
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Particularmente, el COOTAD (2010) establece que los gobier-
nos autónomos descentralizados (GAD) deben crear sistemas de parti-
cipación ciudadana que garanticen el ejercicio de derechos y fortalezcan 
la gestión democrática a nivel. En este marco, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Morona Santiago (GADPMS) expidió 
en 2016 la ordenanza que regula la conformación del sistema de par-
ticipación ciudadana y control social “Tarimiat Pujuta” (en español, 
Mandar Obedeciendo). Este sistema busca promover un modelo de 
gobernanza participativa y horizontal, en contraste con las estructuras 
tradicionales de poder (Castells, 2015). Esta normativa dio lugar a la 
implementación de procesos de presupuesto participativo y rendición 
de cuentas con el objetivo de incrementar la incidencia ciudadana en 
la gestión pública.

No obstante, a pesar de que el Estado ecuatoriano ha desarrolla-
do un conjunto de leyes y normativas para promover la participación 
ciudadana en los espacios de decisión y control social, con el objetivo 
de mejorar la calidad de vida y mitigar la corrupción, aún no está cla-
ro su grado de eficacia. Se requiere analizar si estos mecanismos han 
logrado generar impactos tangibles en la resolución de problemáticas 
sociales.

En este contexto, la interculturalidad se entiende como un pro-
yecto de transformación estructural que abarca dimensiones políticas, 
sociales, epistemológicas y éticas, orientado a generar cambios signifi-
cativos en la organización de la sociedad y promover la construcción 
colectiva de un modelo equitativo e incluyente. Este proceso no debe 
limitarse a declaraciones formales, sino que exige una intervención 
activa en todos los ámbitos de la vida pública (Walsh, 2010). A su 
vez, esto implica reconocer tanto los antecedentes históricos como las 
experiencias emergentes en contextos de negociación y conflicto (Ro-
dríguez, 2017). 
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A partir de lo anterior, resulta pertinente examinar si la parti-
cipación ciudadana en Morona Santiago ha incorporado un enfoque 
intercultural, en concordancia con lo dispuesto en el art. 4 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana (2010), considerando que las 
poblaciones indígenas representan el 48.36 % de la población, las 
mestizas el 46.58 %, las personas autodefinidas como blancas el 3.09 
%, afroecuatorianas (negros, mulatos, afrodescendientes) el 1.24 %, y 
otros grupos el 0.75 % (GADPMS, 2019). 

El estudio aplica un enfoque metodológico cualitativo y se com-
plementa con datos cuantitativos. El análisis se basó en la revisión do-
cumental de fuentes bibliográficas, artículos científicos, presupuestos 
participativos, planes operativos, informes de ejecución presupuestaria 
y procesos de rendición de cuentas del período 2014-2019. Asimismo, 
se realizaron entrevistas a actores sociales, políticos/as y servidores/as 
públicos/as del GADPMS, para complementar y contrastar la infor-
mación. Se busca contribuir al debate académico sobre el presupuesto 
participativo con enfoque intercultural, así como ofrecer insumos para 
fortalecer los mecanismos de participación ciudadana en el marco de 
una gobernanza más inclusiva y corresponsable. 

El artículo se estructura en cinco secciones. La primera desarro-
lla el marco teórico y referencial sobre participación ciudadana e in-
terculturalidad. La segunda detalla el diseño metodológico. La tercera 
presenta el contexto normativo y territorial de Morona Santiago. La 
cuarta expone los resultados y el análisis. Finalmente, la quinta sección 
ofrece conclusiones sobre los alcances, limitaciones y aprendizajes del 
proceso de presupuesto participativo con enfoque intercultural.
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Marco Teórico y Referencial

La participación ciudadana se entiende como la capacidad de 
incidir en la toma de decisiones públicas, su ejecución y seguimiento, 
estableciendo así una relación entre el Estado y la sociedad civil (Muji-
ca, 2020). Este proceso constituye una vía para delimitar y controlar el 
poder delegado a los representantes a través de mecanismos institucio-
nalizados, fortaleciendo la vida democrática (Morales, 2020).

En esta interacción entre Estado y sociedad, la ciudadanía pue-
de intervenir en problemáticas públicas diversas, configurando nuevas 
formas de abordaje (Isunza, 2018). La participación es clave para crear 
condiciones de gobernabilidad mediante la intervención de diferentes 
actores individuales y colectivos, incluidos pueblos y nacionalidades 
indígenas, afroecuatorianos y montubios, en la formulación de políti-
cas públicas y en la toma de decisiones.

No obstante, su aplicación en la práctica institucional enfrenta 
desafíos. El proceso participativo, al estar normado legalmente y sujeto 
a decisiones locales, puede volverse condicionado o incluso neutrali-
zado, operando como una fachada de democracia, convirtiéndose en 
una herramienta cooptada para crear consensos artificiales y legitimar 
desigualdades (Castellanos, 2020).

Niveles de Participación

Existen varias clasificaciones que analizan los niveles de parti-
cipación ciudadana, como la escalera de participación, el continuum 
y el spectrum propuesto por la Asociación Internacional para la Par-
ticipación Pública (Ortiz,2018). Según la escalera de participación 
(Arnstein, 1969; Burns et al.,1994), la “no participación” refleja la ma-
nipulación institucional para legitimar su actuación en la administra-
ción pública, restringiendo la participación activa del ciudadano en 
el diseño y gestión de programas (Tonitto, 2018). Mientras que, en la 
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“participación simbólica” la ciudadanía tiene acceso a la información, 
escucha y se le otorga voz, pero sin poder de decisión para que sus 
ideas sean tomadas en cuenta (Ruibal, 2019). En contraste, el nivel 
de “poder ciudadano” o “control ciudadano”, busca autonomía para la 
toma de decisiones en la creación de programas y su posterior ejecu-
ción (Merino, 2018). 

El modelo de  continuum de participación explica el papel que 
juega el Estado y la sociedad civil, su nivel de involucramiento y parti-
cipación (Bishop y Davis, 2002; Brager y Specht, 1973). Por su parte, 
el modelo denominado spectrum de participación ciudadana propone 
cinco niveles: informar, consultar, involucrar, colaborar y empoderar, 
evidenciando diferentes grados de apertura en los procesos (Carrasco, 
2019). 

Todos los modelos coinciden en que la participación efectiva 
debe orientarse a la planificación conjunta con capacidad de inciden-
cia real. La consulta ciudadana, en tanto proceso deliberativo, puede 
institucionalizarse como práctica democrática si permite que los ciuda-
danos expresen sus perspectivas y escuchen a otros, con la finalidad de 
aprender sobre los valores culturales del entorno en el que se encuen-
tran (Páez, 2019). No obstante, en muchos contextos, se trata de una 
participación simbólica, salvo que se vincule a mecanismos como el 
voto popular y por lo tanto incida en la toma de decisiones.

Así, la intervención de la sociedad civil en los procesos partici-
pativos es crucial, debido a que estos permiten fortalecer las acciones 
y decisiones que se vayan a tomar en beneficio de la colectividad cum-
pliendo los derechos que emana la norma ut supra (según lo señalado 
más arriba).

Participación a Nivel Local

La participación local se concibe como el derecho y la oportu-
nidad de las personas, tanto de forma individual como colectiva, de 
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expresar sus intereses y demandas mediante acciones legales que influ-
yan en la formulación y toma de decisiones públicas en los distintos 
niveles de gobierno; contribuyendo así a mejorar la gestión pública y 
la calidad de vida de la ciudadanía (Montecinos y Contreras, 2019). 
Puede manifestarse en acciones específicas, como reuniones comunita-
rias o en prácticas institucionalizadas, tales como audiencias públicas o 
procesos consultivos. En un sentido más amplio, se trata de un proceso 
continuo dentro de la gobernanza, que articula demandas e involucra 
actores diversos en la gestión de asuntos públicos (Quick y Bryson, 
2022).

La gobernanza implica la intervención directa o indirecta de las 
partes interesadas con la capacidad de incidir o verse afectadas por 
decisiones públicas, quienes pueden demandar atención, recursos o 
resultados (Bryson, 2004; Freeman, 2010). Estos actores se relacio-
nan con entidades públicas, organizaciones sin fines de lucro y actores 
privados en la formulación o implementación de políticas y progra-
mas públicos (Quick y Bryson, 2022). En contextos democráticos, la 
ciudadanía es un actor clave en la gobernanza, y su participación es 
esencial para fortalecer la relación entre Estado y sociedad (Bryson et 
al., 2013; Jacobs et al., 2009; Roberts, 2004).

Interculturalidad en Procesos Participativos en Ecuador

El término interculturalidad supera el solo reconocimiento de 
la diversidad; se trata de un proceso político orientado a transformar 
las relaciones sociales, promover nuevas condiciones de vida y superar 
estructuras de exclusión (Escarbajal, 2018). Es una perspectiva enfo-
cada en crear armonía dentro de una sociedad compuesta por diversas 
poblaciones étnicas, que reconoce que la diversidad cultural enriquece 
el tejido social (Lalander, 2010, 2018; Walsh, 2009).

Desde esta visión, la interculturalidad se plantea como un pro-
yecto político, social y ético que complementa a la plurinacionalidad. 
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Implica la convivencia de pueblos afrodescendientes, indígenas, blan-
cos y mestizos, y promueve relaciones sociales aún en construcción 
(Soriano, 2020). Es así que el denominado “Buen Vivir”, como pro-
puesta de los pueblos indígenas, representa una alternativa civilizatoria 
que requiere la descolonización del poder.

Construir ciudadanía intercultural implica no solo aprender a 
comunicarse, sino también promover una mayor justicia social y reco-
nocer los aportes de todos los grupos al bien común (Giménez, 2020). 
La participación social, por su naturaleza sistémica, implica la inte-
racción de múltiples actores. Se trata de un proceso en el que diversos 
grupos comunitarios, organizaciones, instituciones, y demás actores 
sociales, en distintos niveles dentro de un territorio determinado, 
participan en la identificación de sus problemáticas y colaboran en la 
construcción de soluciones (Krainer, 2019).

En el caso de Morona Santiago, ello implica analizar la partici-
pación ciudadana a lo largo de distintas etapas: planificación, confor-
mación de sistemas participativos, formación institucional y fortaleci-
miento de capacidades locales con enfoque intercultural. 

Presupuesto Participativo (PP)

El presupuesto participativo ha sido analizado como una herra-
mienta para democratizar la asignación de recursos públicos mediante 
la intervención directa de la ciudadanía. Estudios como los de Avrit-
zer (2002) y Wampler (2010) destacan su potencial para fortalecer 
la gobernanza local, mejorar la rendición de cuentas y empoderar a 
sectores tradicionalmente excluidos. Sin embargo, investigaciones más 
recientes advierten sobre sus limitaciones, particularmente cuando se 
institucionaliza sin mecanismos reales de incidencia o cuando se con-
vierte en una práctica formalista que reproduce desigualdades existen-
tes (Baiocchi y Ganuza, 2014; Sintomer et al., 2008).
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Desde una perspectiva crítica, el presupuesto participativo debe 
ser comprendido como un campo de disputa entre la promesa de de-
mocratización y las estrategias de cooptación o neutralización. Su efec-
tividad depende del diseño institucional, del contexto político y del 
grado de movilización social. En territorios con diversidad cultural, 
como Morona Santiago, cobra especial relevancia la inclusión de sa-
beres y prácticas propias de los pueblos y nacionalidades en el proceso 
deliberativo y distributivo.

En la práctica, el presupuesto participativo se integra en y resulta 
de modelos de gestión local que impulsan la democracia participativa 
como uno de sus fundamentos esenciales para guiar el desarrollo local. 
Habitualmente, este enfoque surge a partir de experiencias anterio-
res de planificación participativa, como los planes de desarrollo y la 
planificación estratégica participativa, y va seguido por un proceso de 
control social (Guerrero y Savall, 2020). 

El PP no puede ser analizado fuera del contexto de la planifica-
ción local, de allí surgen los planes plurianuales y la planificación ope-
rativa anual cuyo presupuesto, es también participativo; para la inclu-
sión se deben considerar sectores alejados del territorio provincial, por 
los voceros de cada comunidad en representación de los ciudadanos en 
sus respectivas jurisdicciones atendiendo las necesidades.

La participación social evoca al tema de ciudadanía y democra-
cia, un espacio de acercamiento de las formas de gobierno a la sociedad 
civil para garantizar sus derechos individuales y colectivos, a través del 
ejercicio de una democracia (Pilay, 2018). En este sentido, según el art. 
64 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) en cuanto a 
la participación local indica que se establecerán mecanismos de parti-
cipación con el objetivo de optimizar la calidad de la inversión pública, 
establecer agendas de desarrollo y, diseñar presupuestos participativos 
para los gobiernos autónomos descentralizados.
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Es decir, la ciudadanía toma un rol protagónico en la toma de 
decisiones dentro la administración pública, como es el caso de los 
presupuestos participativos que rompen con el esquema tradicional 
de la elaboración de un presupuesto institucional y se pasa a la asig-
nación de recursos cuya utilización será deliberada en asambleas ciu-
dadanas (Riveros y Luque, 2018). De hecho, se puede afirmar que el 
presupuesto participativo es uno de los métodos más completos para 
aumentar la participación ciudadana y promover el desarrollo local 
(De Sousa, 2019).

Mandar Obedeciendo

El principio de “mandar obedeciendo” proviene de tradiciones 
de organización comunitaria de los pueblos indígenas latinoamerica-
nos, y ha sido conceptualizado como una forma alternativa de ejercicio 
del poder que subvierte la lógica jerárquica occidental. Según Burguete 
Cal y Mayor (2010) y Dávalos (2013), se trata de una forma de auto-
ridad que emana de la asamblea comunitaria y que vincula el liderazgo 
al cumplimiento del mandato colectivo, promoviendo horizontalidad, 
reciprocidad y responsabilidad colectiva.

En el contexto amazónico, “mandar obedeciendo” ha sido re-
significado como práctica organizativa, orientada a fortalecer la auto-
nomía y la soberanía local desde marcos culturales propios. En el caso 
del GADPMS, esta categoría ha sido adoptada formalmente mediante 
una ordenanza que busca establecer un sistema participativo coherente 
con esta visión. Sin embargo, su implementación requiere analizar has-
ta qué punto el discurso institucional se traduce en transformaciones 
reales en los mecanismos de toma de decisiones, asignación de recursos 
y control social.

Desde el enfoque intercultural, “mandar obedeciendo” repre-
senta no solo un lema simbólico, sino una propuesta ética y epistémi-
ca de gobernanza desde los pueblos originarios, que puede contribuir 
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a redefinir los marcos de la participación y la representación en los 
gobiernos locales. Este principio está íntimamente relacionado con el 
concepto de autonomía indígena, entendido como el derecho colecti-
vo a ejercer el autogobierno, administrar sus territorios, y definir sus 
prioridades políticas, sociales y económicas de acuerdo con sus propios 
sistemas normativos y cosmovisiones (Burguete Cal y Mayor, 2010).

Desde esta perspectiva, “mandar obedeciendo” materializa en la 
práctica cotidiana la autonomía como paradigma alternativo al Estado 
centralizado y jerárquico. Se trata de una forma de ejercer el poder que 
no reproduce la lógica de mando vertical, sino que la subvierte me-
diante la horizontalidad, la deliberación comunitaria, la rotación del 
liderazgo y la obligación de rendir cuentas a la base. En este sentido, 
el principio no solo expresa una forma cultural, sino también políti-
ca, de autogobierno indígena. Su incorporación en procesos como el 
presupuesto participativo interpela los marcos convencionales de pla-
nificación estatal, al exigir que las decisiones respondan a mandatos 
colectivos y no a estructuras técnicas o burocráticas externas (Dávalos, 
2013; Walsh, 2010). 

Así, “mandar obedeciendo” es un concepto que cobra sentido 
cuando la intención es el ejercicio de la autoridad al servicio de la 
colectividad, garantizando el respeto a los derechos ciudadanos y co-
lectivos, a las expresiones culturales de los pueblos y nacionalidades, 
asi como a la construcción sistemática del bien común (Torre, 2000).
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Metodología

Se desarrolló un estudio de carácter cualitativo, orientado a exa-
minar desde un enfoque intercultural cómo se formuló e implementó 
el presupuesto participativo en el Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Provincial de Morona Santiago (GADPMS), en el marco de 
las normativas nacionales sobre participación ciudadana entre 2014 y 
2019. Cabe indicar que este periodo incluye el análisis de los presu-
puestos de los periodos 2015 hasta 2018. El diseño metodológico se 
basó en una triangulación de técnicas cualitativas y cuantitativas para 
garantizar un análisis comprensivo. 

Para el análisis documental, se revisaron registros oficiales rela-
cionados con la construcción el presupuesto del GAD Provincial de 
Morona Santiago, la normativa aplicable,  los instrumentos de pla-
nificación participativa y los registros de participación ciudadana en 
las asambleas zonales y otras instancias deliberativas. Este examen se 
realizó en el marco del enfoque intercultural y plurinacional que carac-
teriza la provincia de Morona Santiago. 

Desde la perspectiva cuantitativa, se analizaron las resoluciones 
adoptadas en las asambleas ciudadanas para examinar la proporción 
del presupuesto asignado en relación con las demandas ciudadanas y 
el grado de implementación de lo planificado. En el componente cua-
litativo, se llevaron a cabo 15 entrevistas semi-estructuradas dirigidas 
a actores sociales, políticos/as y funcionarios/as públicos/as. Estas en-
trevistas permitieron recabar información detallada y contextualizada 
sobre sus percepciones y experiencias en torno a la participación ciu-
dadana y la formulación del presupuesto participativo. 

La Tabla 1 indica las referencias geográficas de los actores socia-
les, políticos y funcionarios públicos que forman parte de la muestra, y 
sus cargos. La selección de la muestra se realizó de manera intencional, 
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considerando la representatividad de los diferentes grupos de interés 
en la provincia de Morona Santiago.

Tabla 1. Muestra de entrevistas por tipo y ubicación geográfica

Tipo 
Actor No Cantón / Zona de Planifica-

ción/ Provincia Cargo/ rol

Social 5 Morona, Sucúa/ Matriz

Sociedad Civil

Taisha/Zona 1

Gualaquiza, Limón Indanza y 
San Juan Bosco/Zona 2

Santiago, Tiwintza, Logroño/ 
Zona 3

Palora, Huamboya, Pablo 
Sexto/ Zona 4

Político 5 Gualaquiza/ Zona 2 Ex Prefecto

Limón Indanza/Zona 2 Consejal

Taisha/Zona 1

Presidente del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social/Presidente 
de la Confederación de Nacionalidades 

Índígenas del Ecuador (CONAIE)

Logroño/ Zona 3 Concejal

Taisha/ Zona 1 Presidente de la NAE

Público 5

Morona Santiago

Director de Participación Ciudadana 
GAD Provincial

Técnico Zona 1

Técnico Planificación de Coordinación 
de Equidad, Formación y Acción Social 
(CEFAS), institución adherente al Gad 

Provincial GAD Provincial

Director Planificación GAD Provincial

Analista de presupuesto GAD 
Provincial

Fuente: Elaboración Propia.

El análisis se desarrolló en tres niveles: (i) consistencia normativa 
y discursiva, (ii) operativización del modelo participativo, y (iii) per-
cepción y apropiación comunitaria del proceso. La triangulación entre 
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los documentos, los datos cuantitativos y los relatos permitió contras-
tar la institucionalización formal del presupuesto participativo con su 
impacto real en la distribución equitativa y culturalmente pertinente 
de los recursos.

Contexto del Caso

La Constitución de la República del Ecuador (2008) define al 
país como “un Estado constitucional de derechos y justicia, social, de-
mocrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurina-
cional y laico” (art. 1). Esta definición responde a una demanda histó-
rica de más de tres décadas de los pueblos y nacionalidades indígenas, 
quienes han buscado el reconocimiento de sus derechos colectivos y 
su participación en la vida política y social del país (Valarezo, 2019).

En este marco, la interculturalidad se entiende como un pro-
ceso dinámico de interacción, comunicación y aprendizaje mutuo 
entre personas, grupos y comunidades con conocimientos, valores y 
tradiciones culturalmente diversas. Su propósito es fomentar el res-
peto recíproco y el desarrollo pleno de las capacidades individuales, 
superando las barreras que históricamente han generado exclusión y 
desigualdad (Valarezo, 2019; Walsh, 2005). Este concepto no se limita 
a los pueblos indígenas, sino que abarca una perspectiva más amplia de 
diversidad, incluyendo aspectos como género, edad, cultura, ideología, 
entorno y territorio, elementos que conforman la identidad humana y 
social (Núñes et al., 2016; Valarezo, 2019). 

Desde esta perspectiva, el papel de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GADs) es fundamental para promover la intercultu-
ralidad en sus respectivas jurisdicciones.  El  COOTAD en su art. 4 es-
tablece los principios de interculturalidad, plurinacionalidad, equidad 
de género y generacional deben integrarse de manera transversal en la 
gestión pública, garantizando el respeto y la protección de los derechos 
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colectivos en concordancia con la Constitución, la legislación nacio-
nal vigente y los instrumentos internacionales de derechos humanos 
(COOTAD, 2010).

En este contexto normativo, se establece la obligación de desa-
rrollar sistemas de participación ciudadana y control social, dentro de 
los cuales los presupuestos participativos juegan un rol esencial en la 
democratización de la gestión pública. De acuerdo con el artículo 304 
del COOTAD, estos sistemas deben garantizar espacios en los que 
la ciudadanía pueda: a) deliberar sobre las prioridades de desarrollo 
en sus respectivas circunscripciones, b) participar en la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo, y c) 
elaborar presupuestos participativos (COOTAD, 2010). Además, el 
art. 312 indica que el incumplimiento de estas disposiciones puede 
acarrear sanciones de carácter político y administrativo, que incluyen 
la remoción del cargo del dignatario responsable o la revocatoria del 
mandato (COOTAD, 2010).

Bajo esta normativa, el GADPMS expidió en 2016 la ordenanza 
que regula la conformación del Sistema de Participación Ciudadana y 
Control Social “Mandar Obedeciendo”, mismo que define a la parti-
cipación ciudadana como “el proceso permanente de organización e 
inclusión a través del cual la población puede incidir en la vida pública 
provincial, con visión de los intereses de todos los sectores y trabajando 
de forma asociada con el gobierno local” (Ordenanza s/n, 2016, art. 
5). Este sistema se estructura en las siguientes instancias de partici-
pación: 1) el Consejo de Participación Provincial, 2) el Consejo de 
Participación ciudadana y Control Social, compuesto por asambleas 
zonales, la Cumbre Plurinacional Provincial y las asambleas de rendi-
ción de cuentas, 3) Mecanismo de Silla Vacía, que permite la interven-
ción directa de la ciudadanía en la gestión pública local (Ordenanza 
s/n, 2016, art.8).
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Así, el GADPMS relaciona el concepto de “Mandar Obede-
ciendo” al sistema de participación ciudadana. Los delegados en las 
diferentes instancias del sistema debes representar y transmitir la voz 
de quienes lo eligieron, asumiendo la responsabilidad generacional de 
la conciencia de vida en el marco del Tarimiat/buen vivir amazónico. 
Esto implica gobernar, coordinar, administrar y gestionar lo público, 
sirviendo a la comunidad bajo principios, tradiciones y acuerdos an-
cestrales, para impulsar un desarrollo con visión intercultural (Orde-
nanza s/n, 2016). Se persigue así introducir los elementos de una par-
ticipación local con enfoque intercultural.

Previo a la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Planifica-
ción Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
(LOPICTEA), el GADPMS disponía de un presupuesto de inversión 
relacionado aproximado de 16 millones de dólares (GADPMS, 2018), 
con expectativas de incremento tras la entrada en vigencia de dicha 
ley.  En este contexto, resulta relevante analizar que porcentaje de estos 
fondos ha sido sometido a deliberación ciudadana, y si los mecanismos 
utilizados respondieron a un enfoque intercultural efectivo.

El presupuesto participativo es un mecanismo clave que debería 
permitir a la ciudadanía incidir directamente en la asignación de recur-
sos públicos, fomentar la inclusión y el empoderamiento comunitario, 
contribuyendo a la cohesión social y promoviendo la confianza en las 
instituciones públicas (Sintomer et al., 2008; Wampler y Touchton, 
2019). En este sentido, el presente estudio se orienta a analizar el grado 
de cumplimiento de las normativas vigentes sobre la participación ciu-
dadana en la construcción del presupuesto del GADPMS, poniendo 
especial énfasis en el reconocimiento de la diversidad cultural en la 
planificación y gestión de los recursos públicos.

La elección de la provincia de Morona Santiago como caso de 
estudio responde a su configuración sociopolítica particular: es una 
de las jurisdicciones con mayor presencia de nacionalidades indígenas 
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amazónicas en Ecuador (Shuar y Achuar), las cuales representan más 
del 48% de la población total (GADPMS, 2019). Esta composición 
demográfica convierte a la provincia en un escenario estratégico para 
analizar la implementación de mecanismos de participación ciudadana 
con enfoque intercultural, debido a la necesidad de articular formas 
tradicionales de organización comunitaria con herramientas normati-
vas modernas como el presupuesto participativo. 

A diferencia de otras provincias, Morona Santiago ha institucio-
nalizado formalmente la categoría “mandar obedeciendo” como prin-
cipio rector de su sistema de participación, lo que ofrece una oportuni-
dad única para examinar las tensiones y potencialidades de un modelo 
de gobernanza territorial plurinacional.

El período 2014–2019 fue seleccionado debido a que coincide 
con la implementación sostenida del modelo “Tarimiat Pujutai”, pos-
terior a la expedición de la ordenanza de participación del GADPMS 
en 2016, y antes de la promulgación de la LOPICTEA. Esta ventana 
temporal permite observar la evolución de la participación ciudadana 
en condiciones institucionales relativamente estables, y evaluar si los 
procesos de planificación y ejecución presupuestaria avanzaron hacia 
esquemas más incluyentes y culturalmente pertinentes.

Resultados y Discusión

Marco Normativo e Institucional

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Moro-
na Santiago (COOTAD, 2010), institucionalizó el Sistema de Par-
ticipación Ciudadana bajo el principio ‘Mandar Obedeciendo’. Este 
modelo se operacionaliza a través de una ordenanza que define las 
instancias de participación, los criterios para priorizar inversiones y 
las responsabilidades de los actores sociales. La Figura1 muestra el ci-
clo de ejecución de la Normativa Presupuesto Participativo.
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Para este sistema se consideran como sujetos de participación 
a: personas jurídicas, asociaciones, organizaciones sociales, grupos de 
atención prioritaria, domiciliadas en la Provincia de Morona Santiago.

El GADPMS, a través de sus direcciones operativas realizaba 
una propuesta previa de prioridades de inversión para cada cantón y 
parroquia de las zonas donde se desarrollaron las asambleas zonales, de 
acuerdo a los criterios técnicos que se explican en la Figura 2.

Figura 2. Criterios técnico-sociales para la priorización del Presupuesto Participativo

Fuente: Entrevistas realizadas el 2022; Ordenanza sin número de 2016.

Posterior a aquello se efectúa el ciclo presupuestario (Figura 3) 
en conjunto con los actores del Sistema de Participación Ciudadana y 
Control Social (SPCCS):
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Figura 3. Ciclo presupuestario con actores del sistema de Participación Ciudadana y Con-
trol Social

Fuente: Entrevistas realizada el 2022; Ordenanza sin número de 2016.

Finalmente, para la aprobación del PP actuaban con voz y voto 
los representantes de los ciudadanos que conforman el Sistema de Par-
ticipación Ciudadana (presidente y un representante de cada zona), 
quienes eran elegidos en la cumbre para una permanencia de dos años 
en funciones.

Planificación y Elaboración del Presupuesto

	Durante esta fase, las direcciones técnicas del GADPMS pre-
sentan sus propuestas preliminares en las Asambleas Zonales, donde 
se habilitan mesas temáticas participativas. La ordenanza s/n, (2016) 
establece una métrica diferenciada de prioridades de inversión por te-
rritorios (Tabla 2), la cual se encuentra basada en criterios de la reali-
dad social, establecidos a través de la dirección de planificación, infor-
mación que debe ser utilizada como insumo para el desarrollo de las 
Asambleas Zonales:
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Tabla 2. Escala territorial de inversión

Escalas Indicadores

Conectividad Porcentaje de habitantes sin acceso a carretera.

Productivo Porcentaje de la población que se dedica a la agricultura, ganadería y 
turismo.

Social Porcentaje de la población, que cobran el bono de desarrollo humano.

Cultural Auto identificación etno cultural.

Ambiental Porcentaje del territorio cubierto por bosque primario y recurso hídri-
co.

Fuente: Ordenanza sin número de 2016.

Cada mesa corresponde a un eje sectorial. Según la ordenanza, se 
reconoce como delegados oficiales con voz y voto a los diez represen-
tantes electos por cada mesa temática de las asambleas zonales: 

•	 Mesa I: Comunicación y transporte multimodal

•	 Mesa II: Desarrollo productivo y turismo

•	 Mesa III: Gestión Ambiental riego y drenaje

•	 Mesa IV: Inclusión social, cultura y deporte

•	 Mesa V: Nuevas mesas de debate de acuerdo a necesidades 

•	 Mesa VI: Otros Temas de interés provincial

Para comprender de manera más integral las condiciones insti-
tucionales y sociales que inciden en el diseño, legitimidad y eficacia 
del proceso participativo, en esta fase es importante conocer, desde los 
mismos actores, cómo se garantiza el derecho a la participación polí-
tica y ciudadana de los distintos sectores, qué mecanismos se utilizan 
para informar a la ciudadanía, cómo se convoca y organiza la parti-
cipación en las asambleas zonales, y qué criterios rigen la elección de 
representantes. Asimismo, es fundamental explorar cómo se incorpora 
el enfoque de interculturalidad desde los actores involucrados, iden-
tificando tanto avances como limitaciones en el reconocimiento de la 
diversidad cultural para la planificación presupuestaria. 
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La Interculturalidad de “Mandar Obedeciendo” desde los Actores

La ordenanza de presupuesto participativo en la Provincia de 
Morona Santiago, Ecuador, se desarrolló en conjunto con más de 30 
Asambleas, cuyo principal objetivo fue expresar los principios ideoló-
gicos de Pachakutik1, particularmente “Mandar Obedeciendo”. Este 
enfoque distingue que la autoridad actúa como catalizador de los man-
datos del pueblo, enfatizando mecanismos participativos y la transpa-
rencia en el manejo de los fondos públicos.

La política pública postula abrir espacios para que las personas 
decidan el destino del presupuesto asignado, basado en las necesidades 
presentadas por las comunidades. Por tanto, “Mandar Obedeciendo” 
predispone a la autoridad a cumplir con las exigencias del pueblo a 
través del Sistema de Participación Ciudadana, no solo siguiendo los 
mandatos constitucionales.

Para el caso, Morona Santiago, provincia amazónica, es recono-
cida por la coexistencia de dos nacionalidades, Shuar y Achuar, y el 
Pueblo Mestizo. En la conformación de las Asambleas se identificaron 
diversos actores territoriales, como asociaciones de ganaderos, arte-
sanales, sociales y transportistas, entre otros, con el fin de establecer 
una diversidad en los conceptos de equidad, solidaridad e inversión en 
territorios no priorizados por el Estado. Cabe destacar que la mayor 
participación por densidad población la tiene el pueblo de nacionali-
dad Shuar quienes representan el 80% de la población indígena de la 
provincia.

Entonces, la interculturalidad del “Mandar Obedeciendo” se 
basa en el diálogo entre los diferentes actores de las comunidades, 
quienes, mediante consenso, tienen la responsabilidad de identificar 
las necesidades de cada sector y transmitirlas a las autoridades para la 
formulación del presupuesto participativo. Sin embargo, de acuerdo 

1	 El Movimiento Pachakutik es un movimiento político ecuatoriano conformado en 1995, 
con el propósito de representar los intereses del movimiento indígena liderado por la Con-
federación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE).
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con el criterio de los entrevistados, se evidenció que la interculturali-
dad no se trabaja como enfoque, debido a la falta de estrategias trans-
versales de inclusión, aunque las ideas y sugerencias de la población 
son aceptadas en las asambleas.

En este contexto, la ordenanza es acertada al considerar que al 
acatar las sugerencias del pueblo se otorga a la población el lugar que le 
corresponde como mandante, dado que las necesidades surgen desde 
las comunidades. De esta manera, los líderes deben apegarse a ellas y 
ejecutar proyectos que aseguren los beneficios sociales requeridos.

No obstante, a pesar de que el enfoque intercultural está plasma-
do en los cuerpos legales que rigen el territorio, se evidencia que existe 
informalidad en las convocatorias para la conformación de las mesas 
de trabajo. Además, se identifica segregación y falta de información, 
lo que se refleja en la poca participación de las mujeres, impidiendo la 
visibilización de las diversas realidades de las comunidades.

La Información acerca de los Derechos Políticos y de Participación Ciu-
dadana en el GADPMS

En determinadas comunidades, la forma de promover los dere-
chos políticos y la participación ciudadana se formaliza mediante la 
formación de jóvenes líderes, así como el involucramiento de mujeres 
y personas con discapacidades. A estos grupos se les brinda apoyo en 
capacitación o formación profesional para que puedan posicionarse 
como dirigentes de las comunidades, asegurando que sus necesidades 
sean realmente escuchadas.

Un aspecto a destacar es que existen comunidades muy distan-
tes, lo que limita las posibilidades de presentar sus necesidades. Esto se 
agrava debido a la limitada conectividad y acceso a medios de comu-
nicación, lo que genera incomodidades en la población. Por tanto, los 
dirigentes se reúnen con los habitantes de cada sector para informarse 
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sobre sus necesidades y así poder transmitir la información a la pre-
fectura.

Al mismo tiempo, la Dirección de Participación se concibe 
como la columna vertebral del GAD Provincial de Morona Santiago, 
operando a través del diálogo entre el Prefecto y la comunidad para 
comunicar los avances realizados en respuesta a los requerimientos de 
la población y rendir cuentas mediante las Asambleas, manteniendo 
así informada a la ciudadanía. Además, se creó la Escuela de Gobierno 
de Políticas Públicas, a través del Instituto IDEL, para formar a la ciu-
dadanía en políticas públicas.

También son utilizados los medios de comunicación, y la Direc-
ción de Participación Ciudadana hace las socializaciones mediante los 
representantes zonales. Por otra parte, desde la Dirección de Goberna-
bilidad se trabaja con las organizaciones sociales para su fortalecimien-
to. Se firmaron convenios de cooperación con diferentes universidades 
para la formación política de la ciudadanía, involucrando a 120 per-
sonas.

Se promueve una socialización directa con la ciudadanía para 
darles a conocer sus derechos y permitir que sean ellos quienes tomen 
decisiones basadas en las necesidades de cada comunidad.

La Promoción de la Participación en las Asambleas Ciudadanas

La conformación de las asambleas ciudadanas es un medio para 
acercar a la autoridad a la población, permitiendo que esta última ex-
prese sus necesidades sin distinción de etnia, clase social o género, y 
rinda cuentas sobre los proyectos ejecutados en beneficio de la ciu-
dadanía. No obstante, las acciones de los mandatarios se realizan de 
manera burocrática y, a menudo, no son percibidas por la comunidad.

Un aspecto a destacar es que, al momento de crear las zonas a ni-
vel provincial, se designaron representantes de la autoridad para recabar 
información acerca de las necesidades de las comunidades, evitando que 
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los dirigentes comunales incurrieran en gastos logísticos. Pero, aunque 
estas acciones se llevan a cabo en cumplimiento de la normativa, es evi-
dente que no se cumple con la totalidad de la planificación. Además, 
las convocatorias para la conformación de las asambleas no se realizan 
de manera masiva y, en muchos casos, no se formalizan, lo que impide 
una verdadera apertura participativa.

Un factor condicionante es que la autoridad a cargo da mayor 
énfasis a la convocatoria de líderes, síndicos y presidentes de asociaciones 
alineados políticamente, con el fin de asegurar una futura reelección.

Cómo se Informa a la Ciudadanía para las Asambleas Zonales

La Dirección de Planificación se encarga de socializar el méto-
do que se aplicará para la elaboración del presupuesto participativo. 
Mientras que, la Dirección Operativa es responsable de atender los 
requerimientos del pueblo, durante un período que comprende desde 
mayo del año anterior hasta agosto del año siguiente, conforme a las 
competencias del GAD Provincial. Además, verifica que estos reque-
rimientos estén alineados con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.

Las convocatorias son realizadas generalmente en el lugar y fecha 
designados por el Presidente del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social. Dentro de estas Asambleas, se trabaja estrechamente 
con los dirigentes de las organizaciones, los consejos de gobiernos co-
munitarios y los presidentes interprovinciales (Shuar y Achuar), acto-
res indispensables para la priorización de obras.

Elección/ designación de Representantes de la Ciudadanía dentro de las 
Diversas Instancias

Los participantes de las Asambleas Zonales incluyen a las au-
toridades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), los 
presidentes de las asociaciones y los síndicos. Estos dos últimos son 
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elegidos mediante asambleas masivas dentro de cada comunidad y son 
responsables de transmitir las necesidades de sus respectivas agrupa-
ciones. Sin embargo, no todas las solicitudes cuentan con el apoyo 
necesario para la asignación presupuestaria.

En la selección de los representantes en las Asambleas Ciudada-
nas, para el presupuesto participativo, las acciones fueron democráti-
cas, ya que las designaciones se llevaron a cabo mediante votación en 
las convocatorias realizadas a la ciudadanía por los coordinadores para 
las Asambleas Zonales, definiendo así un representante por cada zona.

Adicionalmente, mediante una Asamblea General Ciudadana, 
se realiza la selección de representantes ante el Consejo de Participa-
ción Ciudadana, asegurando que cada cantón tenga las mismas opor-
tunidades de participar en el Consejo, considerando la diversidad de 
los pueblos.

Con la creación de las cinco zonas, se definieron las Asambleas 
Zonales y una Cumbre Provincial, donde asisten líderes comunitarios, 
sociales, de asociaciones y de los gobiernos locales. Una vez finaliza-
das las Asambleas Zonales, se reúnen los presidentes de cada mesa de 
trabajo con el objetivo de decidir quién representará a la Asamblea en 
la Cumbre Provincial, seleccionando así al presidente del Consejo de 
Participación Ciudadana.

Ejecución Presupuestaria

Incorporación de las Necesidades en la Ejecución del Presupuesto

En torno a la ejecución presupuestaria, se evidencia que existen 
criterios distintos según la zona en la que se hayan ejecutado determi-
nados proyectos. Uno de los temas primordiales tratados es el referente 
a la red vial provincial. Sin embargo, las comunidades que conforman 
la provincia poseen múltiples necesidades, y existen proyectos pen-
dientes de ejecución.
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Además, hay inconformidades en las comunidades con menor 
densidad poblacional, ya que los proyectos propuestos basados en sus 
necesidades no se materializan. Desde el punto de vista político, se da 
mayor énfasis a las poblaciones con un mayor número de habitantes 
debido a su peso en época electoral.

Por otra parte, desde el ámbito operativo, y acorde con lo indi-
cado por los funcionarios del GADPMS, las necesidades presentadas 
por las comunidades se ingresan en una base de datos y se clasifican 
en ejes temáticos como desarrollo social, obras públicas, productivo, 
ambiental, entre otros. Se priorizan de manera emergente aquellas que 
son indispensables, considerando además los recursos disponibles de la 
institución, para su inclusión en el Presupuesto Participativo.

Para cada eje se conforma una mesa temática, dentro de la cual 
se priorizan las necesidades propuestas por la comunidad. Un aspec-
to importante a resaltar es que, acorde con las entrevistas realizadas a 
los funcionarios, en muchas ocasiones, las necesidades expuestas por 
las comunidades incluían obras que no causaban un efecto beneficio-
so para toda la población o que carecían de estudios previos, lo que 
imposibilitaba su ejecución y, por tanto, no se insertaban todas las 
necesidades.

Una vez desarrolladas las Asambleas, se elabora un acta que se 
presenta ante la Cumbre Provincial, donde se define el bosquejo final 
de lo que se va a ejecutar. Posteriormente, el GADPMS se encarga de 
presentar a los representantes de la ciudadanía el consolidado de los 
proyectos incluidos en el Presupuesto Participativo.

Diferencias entre la Asignación Presupuestaria Participativa y su Ejecución

En el caso de las comunidades con menor densidad poblacional, 
la asignación presupuestaria no es suficiente para cubrir sus necesida-
des. Proyectos como la apertura de vías principales y secundarias no 
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han sido ejecutados, aun cuando estas necesidades se han presentado 
en repetidas ocasiones y se les ha dado el seguimiento respectivo.

Por otro lado, en las comunidades donde los proyectos sí se ma-
terializan, existe el criterio de que el presupuesto participativo debe ser 
estrictamente cumplido. En caso de que un proyecto quede inconcluso 
al llegar el cambio de autoridades, el gobernante entrante tiene la obli-
gación de dar continuidad y cumplir con la ejecución del presupuesto 
participativo. 

Es importante resaltar que, acorde con los actores sociales, se ha 
solicitado al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social que 
los presupuestos participativos de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados (GAD) sean supervisados por la Contraloría, con el fin de 
que este ente de control verifique el cumplimiento del mandato legal 
sobre la participación ciudadana.

De acuerdo con la ejecución de obras, se estima que el cum-
plimiento se sitúa entre el 50% y 80%, según las localidades, y con-
forme los presupuestos asignados, a este respecto cabe destacar que 
existen proyectos que no han sido culminados, debido a diferentes 
reformas que se dieron en los últimos períodos, así como la situación 
de emergencia, no obstante, cuando un proyecto no es finalizado y en 
las Asambleas se vuelve a ubicar como prioridad, este es incorporado 
al Plan Operativo Anual (POA) del siguiente año, para su respectiva 
ejecución y finalización.

Una vez elaborado el Presupuesto Participativo basado en las ne-
cesidades priorizadas por la ciudadanía, esta espera que sus aspiracio-
nes sean cumplidas. No obstante, debido a las condiciones climáticas 
variables de Morona Santiago, se han declarado emergencias recurren-
temente, lo que ha llevado a realizar reformas presupuestarias para dis-
poner de recursos para afrontar dichas eventualidades, tratando de no 
afectar, en la medida de lo posible, aquellas obras con prioridad uno. 
Cuando existe una comunicación eficiente, la población es consciente 
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de la situación. Sin embargo, en los casos donde no se comunica de 
manera efectiva los motivos de las reformas, se generan discrepancias 
con la autoridad.

Otra situación en la que se evidencian reformas presupuestarias 
es cuando se modifican o insertan direcciones afines para alcanzar los 
objetivos institucionales, como en el caso de obras públicas, para dar 
cumplimiento al mandato del ‘Mandar Obedeciendo’. También se rea-
lizan reformas en el área de cooperación internacional para cumplir 
con los compromisos de obras públicas, lo que causa malestar en la 
ciudadanía, ya que las decisiones de reformas emanan directamente 
del Prefecto.

Análisis del Proceso Presupuestario 

Al realizar el análisis del período 2014-2019, que incluye los pre-
supuestos para los periodos 2015 hasta 2018, se puede evidenciar que 
las Asambleas Zonales, emiten los requerimientos mediante actas, en 
las que constan, la información referente al cantón, la parroquia donde 
es necesaria la intervención y el tipo de proyecto con la consideración 
de priorización. Entre estas solicitudes, se pueden mencionar obras 
públicas con respecto a la construcción y reconstrucción de vías, así 
como los estudios necesarios para la construcción de puentes.

En el ámbito ambiental, son solicitadas acciones como los per-
misos de medio ambiente para la ejecución de obras, así como orde-
nanzas que prevengan la contaminación del medioambiental. En el 
sector productivo, se prevé la implementación de programas para el 
fortalecimiento de la agricultura familiar, así como también capaci-
tación para los emprendimientos, y apoyo de mejoramiento genético 
para la producción de cacao.

De acuerdo con la cédula presupuestaria de 2015, los proyectos 
financiados mediante el presupuesto del GAD Provincial de Morona 
Santiago corresponden a los mencionados en las actas de las Asambleas 



110

Presupuesto participativo con enfoque intercultural: ¿realidad o simbolismo? Caso subnacional de Morona Santiago

Zonales y las matrices de priorización. Sin embargo, se evidencia una 
variabilidad significativa en la ejecución de estos proyectos:

•	 Deporte: ejecución aproximada del 90%.

•	 Gestión Ambiental: ejecución entre el 33% y el 79%.

•	 Fomento Productivo: ejecución entre el 55% y el 56%.

•	 Planificación y Ordenamiento Territorial: incluye todas las 
obras de infraestructura y los estudios necesarios, con una ejecu-
ción del 39%.

Es importante resaltar que los requerimientos presentados se ela-
boran durante el período 2014 para ser incorporados al presupuesto 
del año siguiente, es decir, para el período fiscal 2015, y así sucesiva-
mente para los demás períodos.

En 2016, los proyectos administrados por la Coordinación de 
Equidad, Formación y Acción Social (CEFAS) alcanzaron una ejecu-
ción del 100%, mientras que los destinados a protección ambiental 
oscilaron entre un 42% y un 84%. Los proyectos productivos tuvieron 
una ejecución del 64% del presupuesto. Los dirigidos al fomento de-
portivo y cultural bordearon una ejecución del 90%, y la planificación 
y ordenamiento territorial alcanzó un 38% de ejecución.

Para 2017 y 2018, la ejecución presupuestaria mostró resultados 
diferenciados entre las áreas de inversión: los proyectos administrados 
por la Coordinación de Equidad, Formación y Acción Social (CEFAS) 
nuevamente alcanzaron una ejecución del 100 %, mientras que los 
destinados al desarrollo productivo registraron una ejecución del 72 
%. Las actividades deportivas se aproximaron al 90 % de ejecución, 
y los programas de planificación y ordenamiento territorial reflejaron 
una ejecución del 34 %. 
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Evaluación del Enfoque de Interculturalidad en el Presupuesto 
Participativo

El enfoque intercultural, si bien se menciona en la normativa, 
no se evidenció como criterio articulador del ciclo participativo. En 
ninguna de las fases se utilizaron estrategias metodológicas diferencia-
das según cosmovisiones o lenguas. La ausencia de materiales multilin-
gües, facilitadores interculturales o instrumentos de consulta cultural-
mente pertinentes evidencia una brecha entre el discurso normativo y 
la práctica institucional.

El análisis de las cédulas presupuestarias del GADPMS, junto 
con los criterios emitidos en las entrevistas a los actores sociales, po-
líticos y funcionarios públicos de la Provincia de Morona Santiago, 
sugiere que el enfoque de interculturalidad en la construcción del pre-
supuesto participativo se está cumpliendo parcialmente. Esto indica 
la necesidad de mejorar los mecanismos de inclusión y participación 
efectiva para asegurar que todas las comunidades, independientemente 
de su tamaño o influencia política, sean adecuadamente representadas 
y beneficiadas por los recursos asignados.

Si se parte de que para construir una ciudadanía intercultural 
es necesario alcanzar mayor justicia social y reconocer los aportes de 
todos (Giménez, 2020; Soriano, 2020);  en este sentido, la intercultu-
ralidad en la construcción del presupuesto participativo no solo se re-
fiere a la inclusión de las diferentes etnias que habitan en la provincia, 
sino también a lograr un verdadero consenso entre géneros y personas 
de diferentes edades que conforman las distintas comunidades. Sin 
embargo, de acuerdo con las entrevistas realizadas, esta inclusión no se 
está cumpliendo en su totalidad, ya que existe una limitada participa-
ción de las mujeres y no se evidencia una participación activa de los/as 
jóvenes en las Asambleas Zonales.

Un aspecto fundamental del enfoque intercultural en la construc-
ción del presupuesto participativo es que las solicitudes de presupuesto 
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deben formularse con la intención de beneficiar a todas las comuni-
dades de manera equitativa. No obstante, las cédulas presupuestarias 
revelan que existen proyectos cuya ejecución presupuestaria no alcanza 
ni siquiera el 50%, y, además, según los criterios expuestos en las en-
trevistas, algunas peticiones no proporcionan un beneficio común a la 
mayoría de la población. 

Con base en lo expuesto, se infiere que, aunque la conforma-
ción de las Asambleas Zonales para la construcción del presupuesto 
participativo implica la participación de diferentes actores sociales en 
representación de las comunidades de Morona Santiago, la intercultu-
ralidad se cumple solo parcialmente. 

Conclusiones

La participación ciudadana es un pilar fundamental en los Es-
tados democráticos, ya que permite a la ciudadanía intervenir activa-
mente en las acciones y decisiones de las autoridades designadas para 
gobernar en pro del bienestar común. En Ecuador, el presupuesto 
participativo se ha consolidado como un mecanismo para canalizar 
las demandas ciudadanas en la asignación de recursos públicos. No 
obstante, el análisis del caso del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Morona Santiago (GADPMS) evidencia que, si bien se 
han establecido marcos normativos y procedimientos formales para la 
participación ciudadana, persisten desafíos estructurales en su imple-
mentación efectiva.

El estudio confirma que, a través de las Asambleas Zonales Ciu-
dadanas, se han generado espacios de deliberación para la construcción 
del presupuesto participativo, incorporando la participación de comu-
nidades Shuar, Achuar y mestizas. Sin embargo, los hallazgos indican 
que el proceso enfrenta limitaciones significativas en términos de in-
clusión real y equidad en la distribución de recursos. La asignación 
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presupuestaria tiende a favorecer a las comunidades con mayor densi-
dad poblacional, lo que sugiere un desbalance en la representación de 
grupos menos numerosos.

Asimismo, se identificaron tensiones entre el discurso normati-
vo de interculturalidad y su aplicación práctica. Si bien el GADPMS 
ha incorporado el principio de “Mandar Obedeciendo” en su sistema 
de participación, la falta de estrategias transversales de inclusión ha 
limitado la representatividad plena de mujeres, jóvenes y comunidades 
rurales de difícil acceso. Esta situación pone en evidencia que la inter-
culturalidad en la gestión pública sigue siendo, en gran medida, una for-
malidad administrativa más que un mecanismo de transformación real.

Otro hallazgo clave es la existencia de brechas entre la planifi-
cación y la ejecución presupuestaria. Los datos analizados reflejan que 
la ejecución del presupuesto en planificación y ordenamiento territo-
rial se encuentra entre el 34% y el 38%, mientras que en áreas como 
protección ambiental y desarrollo productivo oscila entre el 42% y el 
72%. En contraste, los proyectos administrados por CEFAS y los des-
tinados a deporte y cultura alcanzan una ejecución del 90% al 100%, 
lo que sugiere diferencias en las prioridades de inversión. Además, la 
reforma y reasignación de fondos ante emergencias climáticas ha gene-
rado incertidumbre en la población y percepción de discrecionalidad 
en la gestión presupuestaria.

A pesar de que el presupuesto participativo en Morona Santiago 
se desarrolla dentro de los marcos normativos establecidos, su impac-
to en la democratización de la gestión pública sigue siendo limitado. 
La evidencia recopilada sugiere que, aunque las asambleas ciudadanas 
permiten expresar las necesidades de las comunidades, la asignación de 
recursos no siempre refleja las prioridades establecidas. Este desajuste 
pone en duda si el presupuesto participativo opera realmente como 
una herramienta de gobernanza democrática o si se trata de un meca-
nismo instrumentalizado con fines administrativos y políticos.
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Por lo expuesto, se afirma que aunque el presupuesto participati-
vo en Morona Santiago ha generado avances en la institucionalización 
de la participación ciudadana, su implementación efectiva requiere un 
fortalecimiento en los mecanismos de inclusión intercultural y equi-
dad en la asignación de recursos. Para consolidar un modelo de gestión 
participativa auténtico, es necesario superar las barreras estructurales 
que limitan la representación equitativa, mejorar la transparencia en 
la ejecución presupuestaria y garantizar que el principio de intercultu-
ralidad no se reduzca a un discurso simbólico, sino que se traduzca en 
políticas públicas con impacto tangible en la población. 

En esta línea, futuras investigaciones podrían profundizar en el 
análisis comparado de modelos de presupuesto participativo en con-
textos plurinacionales, explorar metodologías participativas cultural-
mente pertinentes, o estudiar el rol de las mujeres indígenas en los pro-
cesos de planificación pública, a fin de avanzar hacia una gobernanza 
verdaderamente inclusiva y transformadora.
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Resumen 

La presente investigación introduce un aporte al actual fun-
cionamiento de los gobiernos regionales, ya que se centra 
en identificar si cuentan con las capacidades suficientes para 
cumplir las funciones que les encomienda la ley. En ese sen-
tido, el estudio se enfoca en la base orgánica y no en la pre-
supuestaria.
En tal sentido, se desarrollan conceptos importantes que 
guiarán la investigación, así como, la utilidad que presentan 
para el estudio, dado que se identifican variables que anali-
zan el funcionamiento de los gobiernos regionales. La técnica 
de investigación utilizada fue la de revisión documental y la 
recopilación de los datos se realizó a través de páginas web.
Finalmente, se presentan los hallazgos más relevantes, como 
el caso del gobierno de Valparaíso, el cual presenta resultados 
desfavorables respecto dos de las cinco variables aquí estudia-
das. 
Palabras clave: capacidad estatal, transparencia, unidades 
de control, estrategias regionales de desarrollo, auditorías de 
Contraloría.
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Strengthening the institutional capacities of 
regional governments in Chile through existing 
tools

Abstract

This research contributes to the current functioning of regio-
nal governments, as it focuses on identifying whether they 
have the necessary capacities to fulfil the functions assigned 
to them by law. 
In this regard, the study does not focus on the budgetary as-
pect, but rather on the organizational foundations. It develops 
key concepts that guide the investigation and explains their 
relevance to the study, as variables are identified to analyse the 
functioning of these governments. Data collection is carried 
out through official websites, and document analysis.
Finally, the results are presented both in general terms and in 
more specific detail, highlighting the most relevant findin-
gs—such as the case of the Valparaíso regional government, 
which present unfavourable results about two of the five va-
riables studied here.
Keywords: state capacity, transparency, control units, re-
gional development strategies, audits by the Comptroller 
General.
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En Chile, los gobiernos regionales con elección democrática son 
una nueva forma de gestión, así como, los delegados presidenciales que 
vienen a reemplazar a los ya pasados intendentes (Biblioteca Nacional 
del Congreso de Chile [BCN], 2021). No obstante, ambas figuras, 
desde su instauración con las reformas constitucionales, están envuel-
tas en disputas respecto de la forma de gestionar los recursos o quién 
posee mayores atribuciones (Montecinos, 2020). Lo cual es problemá-
tico para la continuidad del proceso de descentralización que se busca 
instalar en el país, así como, la prevención a la corrupción que se espera 
obtener con instituciones más fuertes y mayor supervigilancia por par-
te de la ciudadanía (Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación de España [MAEC], Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo [AECID] y Transparency Internatio-
nal [TI], s.f.).

En tal sentido, el problema que abordará la investigación es si 
los gobiernos regionales cuentan con capacidades institucionales su-
ficientes para cumplir con las funciones que encomienda la ley, dado 
que como se menciona, se enfrenta una nueva forma de elección, así 
como, nuevos actores para la representación regional. Ahora bien, los 
gobiernos regionales son órganos pertenecientes al Estado, que poseen 
recursos para financiar temas en la región, por lo que, es necesario 
reconocer que no trabajan por fines propios. 

Dicho lo anterior, el concepto de “capacidad institucional” ha 
sido desarrollado por diversos autores, como Soifer (2012) quién la 
define como la capacidad del Estado de “prestar un conjunto limitado 
de servicios” (pp. 590-591), tomando esto en cuenta, señala que posee 
tres componentes, 1) Seguridad, 2) Administración y 3) Extracción, 
este último se refiere a la regulación de las actividades económicas (Soi-
fer, 2012). 

Por su parte, Cárdenas (2015) menciona que las “capacidades es-
tatales poseen 4 categorías, 1) militares, 2) burocráticas y administrativas, 
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3) capacidad estatal fiscal y 4) calidad y coherencia de las instituciones 
políticas” (p. 62). En ese sentido, el autor se centra solo en dos capaci-
dades, las fiscales y legales, ya que, “se vinculan con la habilidad para 
generar ingresos y con la calidad burocrática del Estado” (Cárdenas, 
2015, p. 62), asimismo, señala que Cullen Hendrix en 2010 demues-
tra que la calidad burocrática y la proporción del PBI del total de 
los impuestos se destacan como las definiciones y las mediciones más 
representativas” (p. 62). Por último, Rosas (2008) define capacidad 
institucional como “la habilidad de las organizaciones para absorber 
responsabilidades, operar más eficientemente y fortalecer la rendición 
de cuentas” (p. 123). 

Considerando lo que desarrollan los autores, el estudio analizará 
diversos aspectos que presentan los gobiernos regionales, para identifi-
car sus capacidades. La investigación abarcará las 16 regiones de Chile 
recopilando datos a través de sus páginas web, como la legislación y las 
herramientas que les brinda la legislación, considerando que cada uno 
posee diversidad tanto territorial como social.

La relevancia del estudio radica en que dadas las actuales con-
tingencias en cuanto a: seguridad, migración, cambio climático, entre 
otros, es necesario contar con instituciones robustas que afiancen la 
confianza ciudadana e institucional (Irarrázaval y Cruz, 2023). Asi-
mismo, es importante proporcionar retroalimentación al nivel regional 
que le permita analizar el desempeño de sus atribuciones, al igual que, 
un análisis crítico de cómo están constituidos e incorporen juicios que 
les dinamicen, dado los constantes cambios en la sociedad.  

Por lo expuesto, se espera contribuir de manera práctica en ge-
nerar instrumentos que potencien el desarrollo institucional, desde los 
gobiernos regionales, así como, los diversos actores que interactúan, y 
así contribuir a la actual discusión sobre la política de descentralización 
que pretende llevar a cabo desde el gobierno central. De este modo, se 
genera un precedente para futuras investigaciones que permitan reforzar 
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la gobernanza regional y la participación de los diversos grupos de la 
sociedad.

En consecuencia, el objetivo general del estudio es analizar si los 
gobiernos regionales de Chile cuentan con capacidades institucionales 
suficientes para cumplir con sus funciones, a partir de los instrumentos 
institucionales identificados en sus sitios web. La investigación busca 
dar respuesta a los siguientes objetivos específicos: 1) Identificar varia-
bles relevantes para el análisis de las capacidades institucionales de los 
gobiernos regionales, según lo establecido en la ley 19.175, según la 
información disponible en los sitios web oficiales de los 16 gobiernos 
regionales de Chile; 2) caracterizar las variables identificadas, definien-
do niveles de medición y su relevancia para el desempeño institucional 
de los gobiernos regionales; 3) analizar los resultados obtenidos, que 
permita indicar patrones y generar hipótesis esclarecedoras sobre las 
capacidades institucionales de los gobiernos regionales.

Antecedentes

La Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Adminis-
tración Regional (N° 19.175) delega el gobierno de la región a los 
Delegados/as Presidenciales Regionales y Provinciales, y, los gobiernos 
regionales son los encargados de la administración de las regiones, es 
esa línea, menciona que “la administración superior de cada región del 
país estará radicada en un gobierno regional, que tendrá por objeto 
el desarrollo social, cultural y económico de ella” (Ley 19.175, 2005, 
art.13). Además, la ley define las funciones que ejercerán, así como sus 
atribuciones y competencias, la fuente de su financiamiento y regula-
ción. También, se presentan los principios regentes de las regiones, que 
son inalienables a las personas como al territorio.

Consiguientemente, explicita lo referente al Gobernador/a Re-
gional y el Consejo Regional, así como, las divisiones específicas y las 
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funciones encomendadas por la ley para estas. Por último, establece los 
órganos desconcentrados presentes en la región, los cuales deberán co-
laborar con los Gobiernos Regionales (GORE’s). No se mencionarán 
aspectos de la ley como: la transferencia de competencias, elegibilidad 
de gobernadores/as y consejeros/as, asociativismo regional o patrimo-
nio, pues no tienen mayor incidencia para el estudio.

El estudio centró el análisis, inicialmente, a la incorporación de 
la circular No. 20 del Ministerio de Hacienda a la vida de los gobiernos 
regionales, dado que su emisión regula las transferencias y convenios 
entre lo público y privado, estableciendo mayor especificidad respecto 
al uso de los recursos, se presenta que: “finalidad de asegurar que los 
recursos a transferir sean destinados efectivamente al objetivo para el 
cual se van a asignar, así como su restitución en caso contrario” (Mi-
nisterio de Hacienda, 2023, Oficio Circular No. 20). Además, indica 
procesos y documentación obligatoria, como la antigüedad a acreditar 
por las instituciones y puedan recibir recursos públicos, u otras de ca-
rácter general, como la publicidad y transparencia (para más informa-
ción ver Anexo 1). 

Por lo anterior, la raíz del oficio viene dado por el “Caso Conve-
nios” que tuvo lugar en 2023, lo que llevo a la creación de la Comisión 
Asesora Ministerial, debiendo elaborar una propuesta para tratar el 
conflicto. Al respecto, Lara y Luna (2023) mencionan: 

	 “en el denominado “Caso Convenios” lo que sucedió fue que se 
realizaron transferencias de fondos o recursos públicos a entida-
des sin fines de lucro (corporaciones o fundaciones), de recien-
te creación, vinculadas con determinadas autoridades públicas, 
prescindiendo de una debida licitación o concurso público, lo 
que desnudó la desviación de fin al destinarse dichos recursos a 
propósitos distintos o desconocidos, poniendo en entredicho el 
virtuoso mecanismo de la colaboración público-privada para la 
consecución de los fines o intereses generales del Estado”. (p. 77)
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Dado que el problema no sólo radica en el mal uso de los recur-
sos públicos, la Comisión Asesora Ministerial propuso la incorpora-
ción dentro de una Ley de Transferencias la regulación de los traspasos 
entre lo público y privado. 

El decreto 4.727 de 1957, en su  art.1 respecto de la Secretaría 
y Administración General del Ministerio de Hacienda,  dispone de 
diversas materias en las cuales se puede intervenir, sin embargo, no 
se identifica alguna atribución que implique instruir a los gobiernos 
regionales y locales sobre cómo se puede efectuar el gasto, siguiendo 
lo anterior, lo único que menciona es “dictar normas o instrucciones 
relativas a la recaudación de las rentas públicas y su administración” 
(Decreto 4.727, 1957, art.1). A la luz de los antecedentes, las medidas 
adoptadas fueron excesivas y se excedieron en sus atribuciones, lo que 
fue refutado por el ministro Mario Marcel (La Prensa Austral,2025). 

En contraparte, al asumir en 2022, el gobierno de Gabriel Boric 
intentó promover un Estado más descentralizado, lo que se manifestó 
en iniciativas orientadas a permitir la participación ciudadana, generar 
autonomía territorial y fomentar el liderazgo de los territorios. Una de 
las propuestas planteadas fue el proyecto Regiones Más Fuertes “bus-
camos fortalecer la institucionalidad fiscal de los gobiernos regiona-
les porque de esta manera contribuimos a acercar la democracia a las 
regiones y, por lo tanto, a las personas que las habitan” (Gobierno de 
Chile, 2023). No obstante, el oficio restringe el funcionamiento de los 
gobiernos regionales, así como, la autonomía delegada para el desarro-
llo de los territorios, lo que genera una contradicción.

Por añadidura, el gobierno central debe emitir la legislación a 
nivel nacional, que luego deberá implementarse en los territorios, di-
cho de otro modo, “los gobiernos regionales deben desarrollar tareas 
de interés general, pero es la ley determinada por el gobierno central 
la que configura y desarrolla los contenidos de las competencias o atri-
buciones regionales” (Nogueira, 2019, p. 33). Por lo que, la presencia 
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del Estado unitario es con fines legislativos, es decir, “se caracteriza 
por tener un único ordenamiento jurídico originario e independiente” 
(Nogueira, 2019, p. 33).

En conclusión, se generan mayores restricciones a los gobiernos 
en cuanto al uso de los recursos y se genera una imposición general 
de estas mismas, sin considerar las prácticas que posean determinadas 
regiones, y, se pausa el proceso de descentralización.  Por consiguiente, 
el estudio busca identificar las capacidades con las que cuentan los 
GORE’s, así como, sus diferencias para ofrecer una visión compleja del 
ordenamiento nacional.

Marco conceptual

En primer lugar, según lo que menciona González (2021) el con-
cepto de capacidad es complejo de definir, aunque se puede aproximar 
a lo que se busca responder, muchos la definen de diferentes maneras, 
como: habilidad, aptitud, conocimiento, potencial, factor facilitador, 
entre otros. Asimismo, menciona que: 

	 “es indispensable partir de la perspectiva etimológica, la cual se-
ñala que el concepto de capacidad proviene del latín capax, que a 
su vez deriva del verbo capere (coger, tomar, recoger); es así que, 
capax indica lo que tiene fuerte tendencia a recoger o contener en 
su interior, (…) referido a las personas, quien puede recoger o asu-
mir tareas o funciones considerables debido a su predisposición, 
resistencia o habilidades para ellos”.  (González, 2021, p. 11)

Asimismo, presenta un recorrido desde las diferentes concepcio-
nes que posee el término, y que “el estado natural de las capacidades 
es la posesión”, es decir, que la capacidad es aquello que posee una 
institución, de modo que pueda cumplir de la mejor manera posible 
sus funciones. En el mismo orden de cosas, menciona que Bertranou 
propone una clasificación de los componentes de la capacidad estatal 
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(González, 2021). En dicho apartado se mencionan los aspectos: vín-
culo actor estatal y otros actores, legitimidad del actor estatal, arreglos 
institucionales y la estructura burocrática, y capital de acción interor-
ganizacional.

Ahora bien, según la Real Academia Española define institucio-
nal como: “perteneciente o relativo a una institución o a instituciones 
políticas, religiosas, sociales, etc.” (Real Academia Española, s.f-a, defi-
nición 1) Del mismo modo, define institución como: “establecimiento 
o fundación de algo”; “cosa establecida o fundada”; “organismo que 
desempeña una función de interés público, especialmente benéfico o 
docente” (Real Academia Española, s.f.-b, definición 1, 2 y 3). 

Mientras que la capacidad institucional se define como aquello 
que poseen las instituciones, considerando que son un “organismo de 
interés público” (Real Academia Española, s.f-b, definición 3), por lo 
que, para el presente estudio se entenderá que los gobiernos regionales 
poseen capacidades institucionales a raíz de la legislación, dado que, 
según la Constitución, en su artículo 111°, inciso 3°, la administración 
de las regiones se hará en torno a una Ley Orgánica Constitucional 
debidamente aprobada.

Siguiendo esta línea, diversas concepciones ha tenido el término 
capacidades institucionales, tal es así que Rosas (2008) lo define como 
una “habilidad de las organizaciones” (p. 123). Asimismo, presenta que 
la capacidad institucional posee dos subtipos que son administrativo 
y político. Por el contrario, Cárdenas (2015) lo define como capaci-
dades estatales, donde analiza y estudia la debilidad de las capacidades 
del Estado dentro de la región de América Latina. Del mismo modo, 
Soifer (2012) establece el concepto de capacidades estatales y afirma lo 
mismo que Cárdenas sobre la debilidad del Estado en Latinoamérica.

Dado lo mencionado, los autores desarrollan diferentes dimen-
siones para abordar la capacidad del Estado, por ejemplo: Cárdenas 
(2015) ofrece el concepto de capacidades estatales, donde presenta 4 
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categorías: la primera es la militar, que: “representa la habilidad del 
Estado para superar las acciones rebeldes que se alzan con fuerza contra 
su autoridad” (p. 61). La segunda es la capacidad burocrática y admi-
nistrativa, la cual: “se centra en la profesionalización de la burocracia 
estatal y en su habilidad para brindar protección legal medida por el 
riesgo de confiscación o por la nacionalización forzada” (Cárdenas, 
2005, p. 61). La tercera es la capacidad estatal fiscal, que es: “entendida 
como la habilidad para recaudar ingresos de la sociedad, que se mide 
mediante la proporción del PIB del total de los impuestos” (Cárdenas, 
2005, p. 61). Y, por último, la cuarta es de calidad y coherencia de 
las instituciones políticas “que implica el grado de interferencia entre 
las características democráticas y no democráticas del sistema político” 
(Cárdenas, 2005, p. 62).

Por otro lado, Rosas (2008) desarrolla dos subtipos dentro del 
término que son el administrativo y político, donde desprende para el 
administrativo, los recursos humanos que concierne a todo lo referido al 
personal que permite el funcionamiento de la organización, con com-
ponentes que permiten el ingreso al servicio, requisitos, sistemas de 
pagos, entre otros. En cuanto a la organización, identifica que es la dis-
ponibilidad de recursos financieros para realización de tareas, así como 
diferentes aspectos que permiten el funcionamiento institucional ya 
sea en sus propósitos, responsabilidades, formas de estructurar y dis-
tribuir funciones (Rosas, 2008). De igual modo, la capacidad política, 
refiere al “modo en que se relacionan los actores políticos entre sí, pero 
también con aquellos individuos y grupos que luchan por involucrar-
se activamente en determinados campos de la esfera pública” (Rosas, 
2008, p. 129). 

Finalmente, Soifer (2012) se refiere a las capacidades institu-
cionales o estatales y desglosa: la seguridad, administración y extrac-
ción. En dicho sentido, la seguridad presenta tres indicadores que son: 
tasa de crímenes violentos, tasa de protestas o “linchamientos” (street 
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justice) y seguridad privada per cápita. Por otro lado, referente a la 
administración identifica: administración censal, registro nacional de 
identidad y tasa de vacunación. Por último, y respecto de la extracción, 
presenta: impuestos directos/impuestos indirectos, impuestos per cá-
pita directos; proporción del trabajo y población en el sector formal 
(Soifer, 2012). En esta línea, presenta estos indicadores de modo que 
abarque cuestiones importantes referentes a la “capacidad” que tengan 
los gobiernos locales, regionales o el nacional, de igual modo, y como 
bien menciona es necesario “separar la habilidad de administrar de los 
servicios en sí mismos” (Soifer, 2012, p. 591)

 Según lo expuesto por González, Cárdenas, Rosas y Soifer, se 
agrupan las dimensiones (Tabla 1), de modo que se clasifiquen las va-
riables a estudiar en función de lo presentado.

Tabla 1. Dimensiones agrupadas

Rosas Cárdenas Soifer

Administrativo Militar Seguridad

Político Burocrática y administrativa Administración

Fiscal Extracción

Calidad y Coherencia IP  
 
Fuente: Elaboración propia a partir de los autores revisados. 

Conceptualización 

Dado lo anterior, se desprenden dos grandes variables: adminis-
trativo y de seguridad. Para el primer caso, el estudio se centrará en 
aquello interno con lo que deben trabajar los gobiernos (capacidades 
internas). Por otro lado, referente a la segunda dimensión se conside-
ran dos variables que se encuentran reguladas por ley, lo cual implica 
que si se contraviene el cumplimiento de ellas se está perjudicando la 
seguridad del Estado, esto último es una hipótesis.
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Tabla 2. Agrupación de variables por dimensión

Capacidad Administrativa Capacidad de Seguridad

Unidades de Control Transparencia

Estrategias regionales de desarrollo Denuncias CGR

Códigos de ética

Fuente: Elaboración propia.

Transparencia

La Ley n° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública define 
Transparencia como: “consiste en respetar y cautelar la publicidad de 
los actos, resoluciones, procedimientos y documentos de la Adminis-
tración” (Ley 20.285, 2008, art. 4°, inciso 2°).

Para medir la transparencia, se utilizará la metodología Transpa-
rency-index creado por el “European Research Centre for Anti-Corruption 
and State-Building” (ERCAS) que se aplica a los países, que consiste en 
20 preguntas con el objetivo de analizar la calidad de la transparencia, 
se establecieron dos tipos de medición: de facto y de jure. La primera, 
evalúa las páginas web de los países respondiendo a las 14 preguntas. 
La segunda, refiere a legislación sobre transparencia, para verificar si 
los países la poseen.

En consecuencia, se determinó que no es pertinente para el es-
tudio medir el tipo de jure, ya que el país cuenta con legislación sobre 
transparencia (Ley 20.285). Respecto de la medición de facto, se iden-
tifican las preguntas pertinentes y se adecuan al contexto nacional-
regional (para mayor información ver Anexo 1).

Unidades De Control

La Ley 19.175, en su artículo 68 define las Unidades de Control 
como “oficina que realizará la auditoría operativa interna del gobierno 
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regional, con el objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y 
controlar su ejecución financiera y presupuestaria” (Ley 19.175, 2005, 
art. 68, inc.1). De igual modo, según el mismo artículo en el párrafo 
4º, establece que: 

	 “El gobierno regional contará con una unidad de control, la 
que realizará la auditoría operativa interna del gobierno regio-
nal, con el objeto de fiscalizar la legalidad de sus actuaciones y 
controlar su ejecución financiera y presupuestaria. La unidad de 
control emitirá informes trimestrales acerca del estado de avance 
del ejercicio presupuestario del gobierno regional, sobre el flujo 
de gastos comprometidos para el año presupuestario en curso y 
ejercicios presupuestarios posteriores, y respecto de los motivos 
por los cuales no fueron adjudicadas licitaciones públicas”. (Ley 
19.175, 2005, art. 68)

Códigos De Ética

 El código de ética tiene una finalidad práctica, debiendo ser un 
documento familiar y conocido por todos los y las integrantes de la 
institución, lo que establece el desafío de que sea de fácil lectura y com-
prensión. Por ende, ha de ser escrito en lenguaje claro, directo e ilustra-
do con ejemplos de las actividades cotidianas del servicio en cuestión 
(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD],2013).

Estrategia De Desarrollo Regional (ERD)

 Es el principal instrumento estratégico de alineamiento de pro-
yectos de inversión regional (Salamanca, 2023). Es una herramienta 
de suma importancia pues, va guiando los esfuerzos de los gobiernos 
regionales, estableciendo límites como lineamientos para cumplir con 
los objetivos de desarrollo sostenible. Asimismo,

 	 las ERD es el instrumento rector del sistema regional de pla-
nificación y puede definirse como la carta de navegación de la 
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región. Como tal, buscará orientar las decisiones del mundo pri-
vado, regirá las decisiones que tome el Gobierno Regional y su 
Consejo e incidirá en la gestión de los servicios públicos presen-
tes en el territorio regional, en pro del desarrollo de la región y, 
por ende, de sus habitantes. (Gobierno Regional de Los Ríos, 
2023, p. 4) 

Por lo tanto, surge la necesidad de poder evaluar el cumplimien-
to de sus objetivos, así como, una forma de presentar a la comunidad 
los desafíos y la continuidad de los procesos ya sea de mejoramiento, 
reconstrucción u otros.

Denuncias e Irregularidades Detectadas Por Contraloría

La Contraloría General de la República es un órgano fiscaliza-
dor, el cual vela por el buen uso de los recursos públicos. Según la 
Constitución Política de la República de Chile, en su artículo 98° de-
fine sus funciones: 

	 Ejercerá el control de la legalidad de los actos de la Administra-
ción, fiscalizará el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, 
de las municipalidades y de los demás organismos y servicios 
que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las 
personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades; llevara 
la contabilidad general de la Nación, y desempeñara las demás 
funciones que le encomiende la ley orgánica constitucional res-
pectiva. (Constitución Política de la República de Chile, 2005, 
art. 98°). 

En la práctica, realiza auditorías recurrentemente; por ello, se 
utiliza la efectuada el 2023, dado que a la fecha de realizada la investi-
gación ese era el informe más reciente.
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Marco metodológico

La presente investigación de tipo cualitativo buscó revisar carac-
terísticas de la administración general del gobierno regional, además 
del funcionamiento desde el funcionario o funcionaria. Se realizó un 
análisis documental de la legislación, informes elaborados por Contra-
loría y la incorporación de códigos de conducta.

Es exploratorio, debido a que la literatura presenta un leve défi-
cit en cuanto a la exploración del funcionamiento de los gobiernos re-
gionales, se presentan trabajos que abordan la descentralización como 
base de capacidad institucional, pero, es insuficiente hablar sólo desde 
el proceso de descentralización y es descriptivo dado que se espera de-
tallar las características actuales de los gobiernos regionales.

La unidad de análisis fueron los 16 gobiernos regionales de Chi-
le, en ese sentido, el estudio se centró en identificar aquello que forta-
lece o podría fortalecer a la institución y su capacidad de acción frente 
a las múltiples tareas que debe cumplir 

Se utilizaron dos mecanismos de recolección de datos: 1) revi-
sión documental de normativa, estrategias de desarrollo, informes de 
auditoría, códigos de ética, 2) análisis internacional de medición de 
transparencia como referencia.

 La elección de las variables fue intencionada, ya que, respecto de 
Transparencia” la legislación chilena señala el derecho de las personas 
a acceder a la información que está declarada en la Ley N°20.285. Por 
otro lado, en cuanto a las “unidades de control” realizan la “auditoría 
operativa” de la organización. En cuanto a los “códigos de ética” son 
instrumentos prácticos para el uso de los funcionarios; en contraparte, 
respecto de las “estrategias de desarrollo regional” y se analizan por su 
importancia en cuanto a inversión y desarrollo. Por último, “denuncias 
e irregularidades encontradas por Contraloría” dado que es el órgano 
fiscalizador a nivel nacional del uso de los recursos públicos.
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Respecto del tratamiento de los datos, el estudio fue dividido en 
cinco categorías, estableciendo para cada una, su medición en base a 
una nota respecto de lo que deberían tener versus lo que en realidad 
poseen.

Por último, respecto de consideraciones éticas, no se utilizaron 
consentimientos informados dado que solo se utilizó información pú-
blica.

Diseño de investigación

La investigación es no experimental, transeccional exploratorio 
y cualitativo, el estudio se realizó en el año 2024, entre los meses de 
septiembre a diciembre en que se recabó información cualitativa para 
hacer los análisis requeridos. El estudio presenta limitaciones, entre 
las cuales se encuentra el tiempo de ejecución del estudio, los recursos 
monetarios y humanos, por ello, algunas variables están presentes de 
modo superficial.

Resultados

Transparencia 

La Tabla 3, presenta las preguntas elaboradas por el ERCAS para 
medir la transparencia. En tal sentido, se pueden visualizar solo 9 pre-
guntas de las 14 que se presentaban para la medición de facto, ya que 
se estimó que algunas no se adecuaban al contexto (para visualizar el 
cuestionario elaborado por el ERCAS, revisar Anexo 1).
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Tabla 3. Cuestionario de Transparency Index elaborado por el ERCAS

N° Pregunta A B C

1

¿Están publica-
dos los gastos 

públicos pasados 
en línea? Para 

este caso se mide 
de la siguiente 

manera:

Reporte del último 
gasto del año fiscal 
publicado en línea 
con detalles (para 

este caso se le pone 
de nota 1)

Reporte del último 
gasto del año fiscal es 
accesible en línea con 
detalles limitados (si 
se presenta esto, se le 
califica con nota 0,5)

No disponible en 
línea o informa-

ción muy genérica 
(se les califica 

con 0)

2

¿Están actual-
mente publicados 

los gastos en 
línea?

Los datos están 
disponibles a través 

de un sistema de 
seguimiento en 
línea con gastos 

detallados (si pre-
sentan esto tienen 

nota 1)

Los datos están dispo-
nibles a través de un 

sistema de seguimien-
to en línea que no está 
detallado o a través de 
informes de ejecución 
presupuestaria bastan-
te detallados (si pre-

senta esto es calificado 
con 0,5)

No está disponible 
en línea o es muy 

genérico (sólo 
datos agregados) 
(si tiene esto se le 

califica con 0)

3

¿Existe un portal 
centralizado de 

compras públicas 
donde se publi-

can tanto las lici-
taciones como las 
adjudicaciones de 

contratos?

Se publican con-
vocatorias de lici-
tación y avisos de 
adjudicación (1)

Solo publican convo-
catorias de licitación o 
avisos de adjudicación 

(0,5)

No existe un 
portal o la infor-
mación publicada 

es mínima (0)

4

¿Están los repor-
tes trimestrales 
de la Unidad de 
Control publica-

dos en línea?

Los reportes tri-
mestrales están 

disponibles en línea 
con información 

detallada en resul-
tados individuales 
de auditoría (1) 
(casos donde los 
reportes no están 
comprehensivos, 

pero todos los 
reportes individua-
les son fácilmente 

accesibles son 
otorgados, 1 punto 

también)

Los reportes anuales 
tienen información en 
auditorias selecciona-

das (0.5)

No están dispo-
nibles en línea 

(actualizados) (0)

5

Están las actas y 
certificados de los 
Consejos Regio-
nales publicados 

en línea

Todas las actas y 
certificados del 

Consejo están dis-
ponibles en línea

No toda la informa-
ción es publica, casos 
políticamente sensi-

bles no están disponi-
bles (0.5)

No están disponi-
bles en línea (0) 
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6

¿Las declaracio-
nes financieras de 
los funcionarios 
están disponibles 
públicamente en 

línea?

Disponible para 
todos los funcio-
narios obligados a 

declarar (1)

Disponible solo para 
parte de los funciona-
rios que están obliga-
dos a declarar (0.5)

No disponible en 
línea (o solo por 

petición) (0)

7

¿Están las 
declaraciones 

sobre conflicto 
de intereses de 

los funcionarios 
disponibles 

públicamente en 
línea? 

Disponible solo 
para funcionarios 

que están obligados 
a declarar (1)

Disponible solo para 
parte de los funciona-
rios que están obliga-
dos a declarar (0.5)

No disponible en 
línea (o solo por 

petición) (0)

8

¿Están las conce-
siones de minería 

públicamente 
en línea? (para 
las regiones que 

aplique)

La información 
en concesiones de 
minería/licencias/

títulos está comple-
tamente disponible 

(1)

Información de con-
cesiones de minería 

licencias/títulos están 
parcialmente dispo-
nibles o el acceso es 

pagado (0.5)

No está disponi-
ble en línea (0)

9

¿Hay un boletín 
en línea o un 
portal del go-

bierno donde se 
publican todas 
las legislaciones 

oficiales para que 
todo el mundo 

acceda?

a.	 Sí (1) b.	 Sí, pero el 
acceso es pagado o la 
información está solo 
parcialmente disponi-

ble (0.5)

No (0)

Fuente: Elaboración propia a partir de Transparency index. 

A continuación, se presenta el cuestionario aplicado a las 16 re-
giones. En tal sentido, la medición consta de tres tipos de puntos: 1 
punto = óptimo; 0,5 = resultado parcial; 0 = no óptimo. El total ópti-
mo es de 9 puntos. 



138

Fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos regionales en Chile a través de herramientas existentes

Tabla 4. Resultados por región y total obtenido

Región 1 2 3 4 5 6 7 8 9 Total

Arica y Parinacota 1 1 1 0,5 1 1 1 0 1 7,5

Tarapacá 1 1 1 1 1 1 1 0 1 8

Antofagasta 1 0 1 0,5 1 0 1 0 1 5,5

Atacama 1 1 1 0,5 1 1 1 0,5 1 8

Coquimbo 0,5 0,5 1 0,5 1 1 1 0 1 6,5

Valparaíso 1 1 1 0 1 1 1 0 1 7

Metropolitana 1 1 1 0,5 1 1 1 0 1 7,5

O’Higgins 1 1 1 0 1 1 1 0 1 7

Maule 1 1 1 1 1 1 1 0 1 8

Ñuble 1 1 1 0 1 1 1 0 1 7

Biobío 1 1 1 0 0 1 1 0 1 6

Araucanía 0 0 1 0 1 1 1 0 1 5

Los Ríos 1 1 1 1 1 1 1 0 1 8

Los Lagos 1 1 1 1 1 1 1 0 1 8

Aysén 1 1 1 1 1 1 1 0 1 8

Magallanes 1 1 1 0 1 1 1 0 1 7

Fuente: Elaboración propia.

Del total, solo seis regiones cuentan con un puntaje de 8: Ta-
rapacá, Atacama, Maule, Los Ríos, Los Lagos y Aysén. Estas regiones 
no cuentan con concesiones de minería, lo cual, podría ser una herra-
mienta que se podría agregar a la gestión regional.

Unidades de Control

La Tabla 5 muestra la constitución de las unidades, así como, la 
cantidad de informes con los que cuentan, para esto último el resul-
tado óptimo esperado es que desde que se asume la nueva forma de 
gobierno hasta el momento de aplicada la revisión, cuenten con 16 
informes anuales, sin embargo, se establece un criterio de omisión y 
flexibilidad para el año 2021, dado que es probable que para el primer 
trimestre aún no contaran con unidad de control, debido a la nueva 
forma de gobierno. Lo que implicó adaptar la máxima calificación que 
pueden obtener (5 puntos).
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Tabla 5. Constitución unidad de control e informes por región

Región Unidad de 
Control Implementación Informes

Arica y Parinacota Sí Implementado Sí

Tarapacá Sí Implementado (con 
observaciones)1 Sí 

Antofagasta Sí Implementado Sí 

Atacama
Según organigrama 

sí tiene (pero no 
tiene informes)2

Implementado (con 
observaciones)3 No

Coquimbo Sí Implementado Sí

Valparaíso Sí Implementado4 No

Metropolitana Sí Implementado Sí

O’Higgins Sí Aparece en organigra-
ma (observaciones)5 No

Maule Sí Implementado Sí (ver observaciones)6

Ñuble Sí Implementado (ver 
observaciones)7 No 

Biobío Sí Implementado (ver 
observaciones)8 No 

Araucanía No No hay unidad de 
control9 No 

1	 Los informes se encuentran en la sección referida a los consejeros, no aparece el nombre del 
jefe de la unidad de control y los informes no tienen firma.

2	 Se actualizó al 17-10, ingresando informes para los años 2023 y 2024.
3	 No tiene informes en página web. La única forma de verificar su gestión presupuestaria es 

consultando Transparencia Activa en la sección de auditorías, en ejecución presupuestaria la 
cual redirige al sitio web de la DIPRES.

4	 Según organigrama tiene una unidad de control, sin embargo, en su página web no aparece 
ningún mecanismo que aluda a aquella institución.

5	 Según organigrama, sí posee unidad de control, no obstante, no se encuentra en la página 
el enlace para consultar sobre sus informes trimestrales. Asimismo, posee informes de ejecu-
ción presupuestaria e informes de presupuesto de la DIPRES, sin embargo, no se encuentran 
los informes trimestrales.

6	 Forma de emitir: explica aquellas subunidades a su cargo como lo son: avance subunidad 
de auditoría interna, avance del ejercicio presupuestario, visación de resoluciones que dicta 
el servicio, según resolución exenta n° 2.645, de fecha 31 de agosto de 2020, licitaciones 
no adjudicadas, reclamaciones de terceros. Además, presenta informe de control de gestión 
institucional.

7	 Para corroborar que posee unidad de control es necesario buscar en transparencia, de igual 
forma, no aparece en su página la pestaña que indique la unidad y no hay informes.

8	 Según organigrama se identifica unidad de control, sin embargo, no aparece de fácil acceso 
en la página web del gobierno. Por otro lado, posee informes de ejecución presupuestaria 
pero que aparecen en la página de transparencia.

9	 Poseen, según organigrama, un departamento de auditoría interna, lo cual no es específica-
mente una unidad de control como lo que dicta la ley.
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Los Ríos Sí Implementado Si 

Los Lagos Sí Implementado Sí (ver observacio-
nes)10

Aysén Sí Implementado Si 

Magallanes Sí No implementado (en 
proceso) No

Fuente: Elaboración propia.10

Para calificar si cuentan o no con Unidad de Control se establece 
en la Tabla 6 la forma de medición.

Tabla 6. Clasificación si poseen o no Unidad de control y ponderación por informes.

1 = no tiene, no 
aparece en organi-

grama

2 = no implementado, aparece en 
organigrama, pero no se encuentra 
accesible en la página web, no está

3 = en ejecución, aquellos que sí 
aparece en la página, de manera 

accesible y clara

1 = 0 informes 2 = 1 informe 3 = 2 informes 4 = 3 informes 5 = 4 informes

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 7 pondera a las regiones según el número de informes 
que poseen en su página web y la constitución de su unidad de control.

Tabla 7. Ponderación regiones según número de informes y constitución unidad de control

Región Unidad de 
Control

Cantidad de informes en 
página

Promedio 
(año1+año2+año3+año4) 

/ 4
2021 2022 2023 2024

Arica y Parinacota 3 1 1 4 1 1,75
Tarapacá 3 5 5 5 3 4,5

Antofagasta 3 1 1 5 2 2,25
Atacama 2 1 1 1 1 1

Coquimbo 3 5 5 3 2 3,75
Valparaíso 2 1 1 1 1 1

Metropolitana 3 1 1 5 2 2,25
O’Higgins 2 1 1 1 1 1

Maule 3 5 5 5 2 4,25
Ñuble 2 1 1 1 1 1
Biobío 3 1 5 5 4 3,75

Araucanía 1 1 1 1 1 1

10	 Al momento de la revisión de la página web, aparecían los informes, sin embargo, al revisar 
a la fecha los informes, aparecen en formato no accesible, pues, están en formato RAR.	
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Los Ríos 3 5 5 5 3 4,5
Los Lagos 3 2 2

Aysén 3 1 1 5 3 2,5
Magallanes 2 1 1 1 1 1

Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados sistematizados.

Al momento de realizar la investigación aún no cerraba el año, 
por consiguiente, ninguna región obtuvo la puntuación de 511, sin em-
bargo, se dejó la puntuación máxima en 4,5. En tal sentido, las regio-
nes con este puntaje son: Tarapacá y Los Ríos. Asimismo, la región del 
Maule obtuvo un 4, 25 de puntaje, lo que deja solo tres regiones con 
una Unidad de Control activa.

Códigos de Ética

La Tabla 7 muestra que todas las regiones cuentan con códigos 
de ética, no obstante, no se realizó un análisis detallado a los mismos 
pues implicaba tiempo para poder revisar cada código de los gobiernos 
por lo que, el estudio presenta esta limitación importante, que proba-
blemente podría suscitar mayores análisis dentro del mismo.

Tabla 8. Regiones que cuentan con código de ética

Región Cuenta o no con código

Arica y Parinacota Sí

Tarapacá Sí

Antofagasta Sí

Atacama Sí

Coquimbo Sí

Valparaíso Sí

Metropolitana Sí

O’Higgins Sí

Maule Sí

Ñuble Sí

Biobío Sí

Araucanía Sí

11	
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Los Ríos Sí

Los Lagos Sí

Aysén Sí

Magallanes Sí

Fuente: Elaboración propia a partir de consulta y recolección de los códigos a los gobiernos regionales.

Estrategia de Desarrollo Regional

Respecto de esta variable, se analiza si poseen estrategia y el grado 
de vigencia que posean, como se presenta en la Tabla 9 con la identi-
ficación de su respectiva región, sin embargo, se identifica que, si bien 
en algunas regiones se encuentra de forma accesible el documento, ello 
no implica que haya información del grado de cumplimiento de esta, 
es decir, en las páginas web de estas instituciones de modo que permita 
su fácil acceso e instrumentalización para la toma de decisiones. 

Tabla 9. Estrategia Regional de Desarrollo y estado de la ERD

Región Estrategia Regional de Desarrollo Estado ERD

Arica y Parinacota Sí Vigente (2017-2030)

Tarapacá Sí Vigente (2023-2033)

Antofagasta Sí No vigente (2009-2020)

Atacama Sí Vigente (2024-2034)

Coquimbo Sí Vigente (2024-2030)

Valparaíso Sí No vigente (2012-2020)

Metropolitana Sí Vigente (2024-2035)

O’Higgins Sí No vigente (2011-2020) en 
proceso de actualización

Maule Sí Vigente (2022-2042)

Ñuble Sí Vigente (2020-2030)

Biobío Sí Vigente (2015-2030)

Araucanía Sí No vigente (2012 – 2022)

Los Ríos Sí Vigente (2023-2037)

Los Lagos Sí Vigente (2022-2030)

Aysén Sí Vigente (2010-2030)

Magallanes Sí Vigente (2023-2030)

Fuente: Elaboración propia a partir de recolección de revisión a las estrategias regionales de desarrollo.
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Informe de Contraloría General de la República

La Tabla 10 muestra la agrupación de seis irregularidades defini-
das por Contraloría.

Tabla 10. Agrupación e identificación de irregularidades

Irregularidades encontradas por Contraloría 1. Ausencia de fundamentos que justifiquen 
la asignación directa de proyectos.

2. Falta de antecedentes que permitan una 
asociación entre los fondos transferidos 
a las entidades privadas, el detalle de las 
prestaciones realizadas, las especificacio-
nes técnicas de las mismas, sus tiempos 
de ejecución o costos involucrados.

3. Falta de concordancia entre el objeto de 
creación de la fundación y las actividades 
convenidas, y además, falta de experien-
cia en las iniciativas encomendadas.

4. Irregularidades asociadas a las rendiciones 
de gastos.

5. Ausencia de cauciones para el cumplimien-
to de los convenios de transferencia de 
recursos.

6. Falta al deber de abstención y eventual vul-
neración al principio de probidad.

Fuente: Elaboración propia a partir de informe realizado por la División de Fiscalización de Con-
traloría General de la República del 2023 (CGR,2024).

En la Tabla 11 aparecen las irregularidades con numeración. De 
igual manera, se presentan los GORES que incurren en estas acciones. 
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Tabla 11. Gobiernos regionales con denuncias o irregularidades

Irregularidades Cantidad GORES Gobiernos Regionales

1 4

Valparaíso
Atacama

O’Higgins
Antofagasta

2 7

Antofagasta
Valparaíso
Atacama

Metropolitano
Del Maule
Del Biobío

La Araucanía

3 3
Atacama

Del Maule
La Araucanía

4 4

Valparaíso
Metropolitano

Ñuble
Arica y Parinacota

5 2 Antofagasta
Atacama

6 5

Antofagasta
Del Maule

Biobío
Ñuble

La Araucanía

Fuente: Elaboración propia a partir de informe realizado por la División de Fiscalización de Con-
traloría General de la República del 2023 (CGR,2024).

Como se puede apreciar en la tabla, siete gobiernos regionales 
incurren en la falta 2 denominada: “falta de antecedentes que permitan 
una asociación entre los fondos transferidos a las entidades privadas, 
el detalle de las prestaciones realizadas, las especificaciones técnicas de 
las mismas, sus tiempos de ejecución o costos involucrados.” Y, cinco 
gobiernos incurren en la irregularidad 6: “falta al deber de abstención 
y eventual vulneración del principio de probidad”.
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Discusión

Según lo planteado por González (2021) poseer capacidades no 
es lo mismo que el desempeño, y, como se ha revisado a lo largo de 
la investigación, poseer no es lo mismo que ello sea de utilidad o que 
implique su uso. En ese sentido, poseer códigos de ética y estrategias 
de desarrollo no implica que se utilicen, es así que, surgió el cuestiona-
miento: ¿cómo evalúan los gobiernos el cumplimiento y guía de estos 
códigos con los objetivos institucionales? Por ese motivo, una hipótesis 
posible es que los Programas de Mejoramiento de la Gestión poseen 
parámetros que involucran a los/las funcionarios/as con la pertenencia 
a la institución. Por último, se reconoce que el estudio se limitó a co-
nocer si contaban con estos o no, sin consultar el uso de los mismos, lo 
cual puede ser de utilidad para futuras investigaciones que sustenten o 
nieguen la hipótesis planteada. 

En contraparte, se plantea la hipótesis de si el contar con unida-
des de control robustas y bien implementadas podría ayudar a mitigar 
el uso de los recursos por parte de los gobiernos regionales. En esa 
línea, el estudio identifica que la Región de Valparaíso cuenta con una 
calificación preocupante, ya que posee un bajo grado de implementa-
ción en su unidad de control y está presente en cinco incumplimientos 
detectados por la CGR12. Vale mencionar que, Abauad y Maiz (2024) 
realizaron un estudio enfocado en este gobierno regional que invita a 
analizar las actuales políticas públicas que permiten el uso de los recur-
sos de manera efectiva, en esa línea, mencionan que:

 	 el estudio revela que las inconsistencias en los datos entre or-
ganismos públicos (como DIPRES y gobiernos regionales), los 
criterios de asignación de fondos desactualizados desde 2009, y 
la falta de incentivos claros limitan una descentralización fiscal 

12	  Revisar anexos 2 y 3



146

Fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos regionales en Chile a través de herramientas existentes

efectiva en los gobiernos regionales. (Abuauad y Maiz, 2024, p. 
47)

Lo que, si bien no es el enfoque de este estudio, sí demuestra 
las dificultades que atraviesa ese gobierno. Por lo mismo, la Figura 1 
muestra lo mencionado:

Figura 1. Coincidencia entre número de faltas y calificación unidad de control

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos recopilados.

Continuando con lo presentado por el gráfico, se visualizan re-
giones con resultados óptimos, respecto de las unidades de control y de 
las denuncias e irregularidades detectadas por la Contraloría, entonces, 
se puede hipotetizar que podría haber una correlación entre la consti-
tución de las unidades y las faltas halladas por el órgano fiscalizador. 

Respecto a Transparencia, si bien se adecuó el cuestionario a la 
realidad regional se identificó una posible herramienta a instalar den-
tro de las regiones que lo posean y son las concesiones de minería, lo 
cual ayudaría en una mejor consulta a través de transparencia sobre el 
destino de estos recursos.
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En cuanto a las Estrategias Regionales de Desarrollo, se conside-
ran varias limitaciones, así como, potencialidades que no se tomaron 
en cuenta como, analizar cada una de las estrategias identificando sus 
principales lineamientos a modo de caracterización de las regiones. 
Por el contrario, surge a modo de hipótesis, si el desarrollar un ins-
trumento de nivel de cumplimiento presente en la página web de los 
gobiernos permitiría una mayor vigilancia por parte de la ciudadanía.

Finalmente, transparencia y las denuncias efectuadas por la CGR 
se erigen sobre la capacidad de seguridad pues, dado que el Estado uti-
liza fondos públicos y el mal uso de ellos contraviene el interés general, 
se está frente a una forma de perjuicio para la ciudadanía ocasionada 
por los funcionarios y organizaciones públicas.
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Conclusiones

Se concluye que hay gobiernos regionales que tienen problemas, 
pero, no es posible esperar que funcionen óptimamente si se aplican 
restricciones generalizadas, sin conocer su estatus de funcionamiento y 
la estructura interna que poseen.

Es importante analizar lo existente dentro de las instituciones de 
modo que se pueda cambiar sin generar un uso elevado de recursos, 
puesto que, como se pudo apreciar parte de las variables estudiadas 
tienen potencialidades para establecer una medición y seguimiento, lo 
que permite aumentar la eficiencia y efectividad tanto de las políticas 
públicas, como del funcionamiento interno de la organización.

Cabe mencionar que, el artículo 3°, inciso 3 de la Constitución 
Política de la República de Chile establece que: “los órganos del Es-
tado promoverán el fortalecimiento de la regionalización del país y 
el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, provincias y co-
munas del territorio nacional” (2005, art.3) , el gobierno central, los 
gobiernos regionales y municipalidades deben propender al desarrollo 
de los ciudadanos y el territorio, por lo que, es necesario un trabajo 
coordinado para el funcionamiento estatal e identificar futuras herra-
mientas que permita tomar decisiones en base a resultados empíricos, 
con capacidad de adaptabilidad. 

Finalmente, se espera que estos instrumentos ayuden en lo refe-
rente a la corrupción, que si bien no es tema fundamental del estudio 
puede contribuir en mayor o menor medida a la mitigación de ello.
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Anexos

Anexo 1. Cuestionario transparencia

Q1 ¿Se publican en línea los gastos públicos pasados? (1 punto)

Q2 ¿Se publican en línea los gastos públicos actuales? (1 punto)

Q3 ¿Existe un portal centralizado de contrataciones públicas donde se publiquen 
tanto las licitaciones como las adjudicaciones de contratos? (1 punto)

Q4 ¿Existe un catastro de tierras en línea donde se revela la propiedad de las propie-
dades? (1 punto)

Q5 ¿Existe un registro mercantil donde se publiquen los accionistas y principales 
datos de las empresas? (1 punto)

Q6 ¿Se publica el informe anual del Tribunal Superior de Cuentas? (1 punto)

Q7 ¿Los horarios de las audiencias de la Corte Suprema son públicos y accesibles en 
línea? (1 punto)

Q8 ¿Se publican en línea las sentencias de la Corte Suprema? (1 punto)

Q9 ¿Las declaraciones financieras de los funcionarios están disponibles públicamente 
en línea? (1 punto)

Q10 ¿Las revelaciones de conflictos de intereses de los funcionarios están disponibles 
públicamente en línea? (1 punto)

Q11 ¿Se publican las asignaciones de fondos de los donantes entrantes y salientes? (1 
punto)

Q12 ¿Las concesiones mineras se publican? (1 punto)

Q13 ¿Se publican públicamente los permisos de construcción en la capital del país? (1 
punto)

Q14 ¿Existe un boletín informativo en línea o un portal gubernamental que publique 
toda la legislación oficial para que todos puedan acceder a ella? (1 punto)

Anexo 2. Otro incumplimientos y fiscalizaciones

Región  Incumplimiento

GORE Antofagasta 
Transferencias de recursos por parte del GORE a una fundación, 

que no estaban registradas en el sitio web de colaboradores del Esta-
do y municipalidades, del Ministerio de Hacienda, por la suma de 

$460.000.000 (Informe Nº 685, de 2023).

GORE Atacama

El GORE exige solo una cotización a las instituciones sin fines de 
lucro que presentan proyectos a ser financiados mediante asignación 
directa del subtítulo 24, comprobándose que el proyecto “Celebra-

ción cultural del día de Atacama”, contenía cotizaciones de empresas 
relacionadas con los directores de la mencionada fundación, por un 
total de $38.913.000 (Informe Nº 674, de 2023). Sitio web https://

www.registros19862.cl. 
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GORE Valparaíso

El GORE realizó una capacitación e inducción dirigida a 14 orga-
nizaciones privadas sin fines de lucro y universidades privadas, cuyo 

objetivo fue socializar la opción de postular al financiamiento a través 
de transferencias con cargo al subtítulo 33, enviando a los represen-

tantes de esas instituciones privadas los documentos que aquellas 
debían completar para formalizar la postulación de sus iniciativas, sin 
que se adviertan los fundamentos que tuvo en vista para invitar a esas 
organizaciones y no otras. Además, el convenio para la ejecución del 
proyecto “1a Residencia de Muralismo con Intercambio Cultural La 
Calera-Rossengärd, Suecia”, que alcanza $25.000.000, también con-
templó un aporte de la Municipalidad de La Calera, por $5.000.000, 
sin precisar en qué se utilizarían esos recursos. Por otra parte, se advir-
tió que la fundación adjuntó a la subvención de la Municipalidad de 
La Calera una cotización que incluye ítems que también serían finan-

ciados con los recursos del GORE (Informe Nº 691, de 2023).

GORE O’Higgins

Falta de trazabilidad de los proyectos a los cuales se les han asignado 
recursos de forma directa por parte del GORE, ya que dicha enti-
dad no mantiene un sistema informático en el cual se administren 
todos los proyectos y las actividades relacionadas a su desarrollo, 
documentación de respaldo, u otros, los que son almacenados en 

carpetas físicas sin que se deje constancia de la fecha de recepción de 
las rendiciones y el envío a revisión de los antecedentes. Además, para 
3 proyectos, en sus respectivos convenios se detectó la omisión de la 
cláusula sobre la obligación de la entidad ejecutora de reintegrar los 

recursos transferidos en caso de existir fondos no utilizados, no rendi-
dos u objetados (Informe Nº 677, de 2023).

GORE el Maule

Del formulario de postulación presentado por una fundación, se 
constató que, en el apartado de descripción de beneficiarios, se señaló 
que “Se definirá con contraparte GORE Maule”, situación que no se 
ajusta a lo dispuesto en el instructivo interno del GORE sobre postu-
lación de iniciativas, sin que conste en los antecedentes examinados 

la individualización de ellos. Misma situación concurre respecto de la 
iniciativa presentada por otra fundación, en la que establece que estos 
corresponden a 244 agricultores, los cuales no fueron acreditados por 

el INDAP (Informe Nº 705, de 2023).

GORE La Arau-
canía

Se detectó que una iniciativa de inversión se separó en 4 convenios, 
todos suscritos con la misma fundación, aun cuando corresponden 

a programas de iguales características, en las comunas de Nueva 
Imperial, Pitrufquén, Villarrica y Loncoche, por $271.953.000, 

monto que se repite en cada uno de los convenios, y que al sumarlos 
implicaba el trámite de toma de razón. El GORE dispuso el término 
anticipado de los convenios suscritos con 2 fundaciones, sin embargo, 
no se advierte que se hayan adoptado las medidas contractuales pre-
vistas en la oportunidad debida, considerando los incumplimientos 

advertidos y la data de su ocurrencia, específicamente en relación con 
la falta de presentación mensual de los informes técnicos de avance 
de conformidad con la planificación contemplada en la carta Gantt 

(Informe Nº 684, de 2023).
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GORE el Maule

En la investigación respecto del convenio de transferencia de re-
cursos suscrito entre el Gobierno Regional del Maule y el Instituto 

Forestal, se constató la contratación de una profesional, lo cual no se 
encuentra circunscrito a la naturaleza y objetivos del proyecto, ade-

más, el GORE aceptó las rendiciones de cuenta, sin que los informes 
presentados por la aludida profesional hayan dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el contrato suscrito con el Instituto, por $8.500.000 

(Informe Nº 190, de 2023).

GORE del Biobío

En una auditoría al pago de dietas, viáticos y reembolsos efectuados 
a los consejeros regionales en el marco del cumplimiento de su labor, 
se verificó el pago de viáticos y reembolso de gastos en combustibles, 
pasajes, peajes y estacionamiento, por diversas rendiciones presenta-
das por los consejeros, por la suma de $2.080.749; sin que se acre-
dite, para las localidades y fechas allí consignadas, la realización de 

sesiones o comisiones, o la existencia de un mandato autorizado por 
el Consejo Regional, así como tampoco, el correspondiente certifica-
do de disponibilidad presupuestaria que exige la normativa. Además, 
se comprobó, respecto de consejeros regionales que a su vez presentan 

la calidad de funcionarios públicos, algunos incumplimientos de la 
obligación de compensar el horario no trabajado, como asimismo la 
ausencia de descuentos de sus remuneraciones por el valor equivalen-

te al tiempo no recuperado (Informe Final Nº 221, de 2023).

Anexo 3. Otro incumplimientos y fiscalizaciones

Región  Incumplimiento

GORE Antofagasta

Transferencias de recursos por parte del GORE a una fundación, 
que no estaban registradas en el sitio web de colaboradores del Esta-
do y municipalidades, del Ministerio de Hacienda, por la suma de 

$460.000.000 (Informe Nº 685, de 2023).

GORE Atacama

El GORE exige solo una cotización a las instituciones sin fines de 
lucro que presentan proyectos a ser financiados mediante asignación 
directa del subtítulo 24, comprobándose que el proyecto “Celebra-

ción cultural del día de Atacama”, contenía cotizaciones de empresas 
relacionadas con los directores de la mencionada fundación, por un 
total de $38.913.000 (Informe Nº 674, de 2023). Sitio web https://

www.registros19862.cl.

GORE Valparaíso

	 El GORE realizó una capacitación e inducción dirigida a 
14 organizaciones privadas sin fines de lucro y universidades privadas, 

cuyo objetivo fue socializar la opción de postular al financiamiento 
a través de transferencias con cargo al subtítulo 33, enviando a los 
representantes de esas instituciones privadas los documentos que 

aquellas debían completar para formalizar la postulación de sus ini-
ciativas, sin que se adviertan los fundamentos que tuvo en vista para 
invitar a esas organizaciones y no otras. Además, el convenio para la 

ejecución del proyecto “1a Residencia de Muralismo con Intercambio 
Cultural La Calera-Rossengärd, Suecia”, que alcanza $25.000.000, 
también contempló un aporte de la Municipalidad de La Calera, 

por $5.000.000, sin precisar en qué se utilizarían esos recursos. Por 
otra parte, se advirtió que la fundación adjuntó a la subvención de 

la Municipalidad de La Calera una cotización que incluye ítems que 
también serían financiados con los recursos del GORE (Informe Nº 

691, de 2023).
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GORE O’Higgins

Falta de trazabilidad de los proyectos a los cuales se les han asignado 
recursos de forma directa por parte del GORE, ya que dicha enti-
dad no mantiene un sistema informático en el cual se administren 
todos los proyectos y las actividades relacionadas a su desarrollo, 
documentación de respaldo, u otros, los que son almacenados en 

carpetas físicas sin que se deje constancia de la fecha de recepción de 
las rendiciones y el envío a revisión de los antecedentes. Además, para 
3 proyectos, en sus respectivos convenios se detectó la omisión de la 
cláusula sobre la obligación de la entidad ejecutora de reintegrar los 

recursos transferidos en caso de existir fondos no utilizados, no rendi-
dos u objetados (Informe Nº 677, de 2023).

GORE el Maule

Del formulario de postulación presentado por una fundación, se 
constató que, en el apartado de descripción de beneficiarios, se señaló 
que “Se definirá con contraparte GORE Maule”, situación que no se 
ajusta a lo dispuesto en el instructivo interno del GORE sobre postu-
lación de iniciativas, sin que conste en los antecedentes examinados 

la individualización de ellos. Misma situación concurre respecto de la 
iniciativa presentada por otra fundación, en la que establece que estos 
corresponden a 244 agricultores, los cuales no fueron acreditados por 

el INDAP (Informe Nº 705, de 2023).

GORE La Araucanía Se detectó que una iniciativa de inversión se separó en 4 convenios, 
todos suscritos con la misma fundación, aun cuando corresponden a 
programas de iguales características, en las comunas de Nueva Impe-

rial, Pitrufquén, Villarrica y Loncoche, por $271.953.000, monto que 
se repite en cada uno de los convenios, y que al sumarlos implicaba 

el trámite de toma de razón. El GORE dispuso el término anticipado 
de los convenios suscritos con 2 fundaciones, sin embargo, no se 

advierte que se hayan adoptado las medidas contractuales previstas en 
la oportunidad debida, considerando los incumplimientos advertidos 
y la data de su ocurrencia, específicamente en relación con la falta de 

presentación mensual de los informes técnicos de avance de conformi-
dad con la planificación contemplada en la carta Gantt (Informe Nº 

684, de 2023).

GORE el Maule

En la investigación respecto del convenio de transferencia de re-
cursos suscrito entre el Gobierno Regional del Maule y el Instituto 

Forestal, se constató la contratación de una profesional, lo cual no se 
encuentra circunscrito a la naturaleza y objetivos del proyecto, ade-

más, el GORE aceptó las rendiciones de cuenta, sin que los informes 
presentados por la aludida profesional hayan dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el contrato suscrito con el Instituto, por $8.500.000 

(Informe Nº 190, de 2023).

GORE del Biobío En una auditoría al pago de dietas, viáticos y reembolsos efectuados 
a los consejeros regionales en el marco del cumplimiento de su labor, 
se verificó el pago de viáticos y reembolso de gastos en combustibles, 

pasajes, peajes y estacionamiento, por diversas rendiciones presentadas 
por los consejeros, por la suma de $2.080.749; sin que se acredite, 
para las localidades y fechas allí consignadas, la realización de sesio-
nes o comisiones, o la existencia de un mandato autorizado por el 

Consejo Regional, así como tampoco, el correspondiente certificado 
de disponibilidad presupuestaria que exige la normativa. Además, se 
comprobó, respecto de consejeros regionales que a su vez presentan 
la calidad de funcionarios públicos, algunos incumplimientos de la 
obligación de compensar el horario no trabajado, como asimismo la 

ausencia de descuentos de sus remuneraciones por el valor equivalente 
al tiempo no recuperado (Informe Final Nº 221, de 2023).
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Resumen

En años recientes, los gobiernos latinoamericanos han incor-
porado estrategias de integridad pública en sus políticas an-
ticorrupción. A pesar del consenso sobre la priorización de 
gobiernos locales en esta lucha, las estrategias de integridad 
han desatendido el ámbito municipal. Esta brecha se extiende 
a la literatura académica, con escasos estudios sobre diseño, 
desarrollo y evaluación de sistemas de integridad local. Esta 
investigación analiza la implementación de sistemas de in-
tegridad en las 345 municipalidades de Chile mediante un 
estudio exploratorio y descriptivo. Se examinan siete elemen-
tos clave de la gestión ética municipal entre 2019 y 2024. El 
artículo destaca la relevancia de este modelo para construir 
sistemas de integridad municipal e identifica prioridades para 
cambios normativos y de política pública en la lucha contra 
la corrupción local. La investigación proporciona un marco 
conceptual para el diseño y evaluación de sistemas de integri-
dad en gobiernos locales latinoamericanos.
Palabras clave: sistemas de integridad, corrupción munici-
pal, gestión de la ética, municipalidades, probidad.
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From Theory to Practice: local Integrity Systems 
in Chile

Abstract

In recent years, Latin American governments have incorpo-
rated public integrity strategies into their anti-corruption po-
licies. Despite consensus that combating corruption should 
prioritize local governments, integrity strategies have neglec-
ted the local level. This gap extends to academic literature, 
with few studies on integrity system design, development, 
and evaluation at the municipal level. This research analyzes 
integrity system implementation across Chile’s 345 munici-
palities through an exploratory and descriptive study. Seven 
key elements of municipal ethics management are examined 
between 2019 and 2024. The article highlights the relevance 
of this model for building municipal integrity systems and 
identifies priorities for regulatory and public policy changes 
to fight local corruption. The research provides a conceptual 
framework for designing and evaluating integrity systems in 
Latin American local governments.
Keywords: Integrity systems, municipal corruption, ethics 
managements, local governments, integrity.

Declaración de autorías

Nicolás Lagos: Metodología, análisis formal, investigación, curación de datos, 
validación, visualización, revisión y edición del manuscrito.

María Jaraquemada: Conceptualización, supervisión, administración del 
proyecto, revisión y edición del manuscrito.

Cómo citar este artículo
Lagos, N. y Jaraquemada, M. (2025). De la Teoría a la Práctica: sistemas de Integridad 
Local en Chile. Estado, Gobierno y Gestión Pública, 23(44), 156-192. https://doi.
org/10.5354/0717-8980.2025.78120



158

De la Teoría a la Práctica: sistemas de Integridad Local en Chile

La corrupción socava los acuerdos democráticos y profundiza las 
inequidades socioeconómicas. A pesar de ser un desafío global priori-
tario, los indicadores anticorrupción permanecen estancados, sin mos-
trar avances significativos (Transparency International, 2023; World 
Bank, 2022; World Justice Project, 2024). Diversos académicos atri-
buyen esto a una limitada conceptualización del fenómeno (Anders-
son, 2017; Arellano-Gault, 2019; Heywood, 2017; Warren, 2004), 
estándares éticos débiles que hacen infértiles las políticas implemen-
tadas (Heywood y Rose, 2015; Salazar et al., 2023) o a enfoques pre-
dominantemente punitivos que no abordan las causas fundamentales 
del problema (Boehm y Graf Lambsdorff, 2009; Persson et al., 2013; 
Picci, 2024).

En este escenario, el enfoque de integridad pública ha ganado 
terreno como una perspectiva comprehensiva que recoge elementos de 
enfoques jurídicos y éticos para combatir la corrupción. Y si bien no 
es necesariamente un nuevo paradigma dentro de los esfuerzos anti-
corrupción, la importancia en la agenda internacional y a nivel acadé-
mico que estas ideas han ganado, hacen pertinente analizarla en pro-
fundidad (Heywood y Kirby, 2020). Así, organismos internacionales 
han promovido una agenda de promoción de esta perspectiva a nivel 
mundial destacando la relevancia del fortalecimiento de la integridad 
en la lucha contra la corrupción, la recuperación de la confianza públi-
ca y el fortalecimiento democrático (Corporación Andina de Fomento 
[CAF], 2019; Engel et al., 2018; Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos [OCDE], 2020; Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2017). 

En Latinoamérica estas ideas han cobrado relevancia impulsan-
do agendas de integridad en el sector público y privado. Así, es posible 
identificar experiencias en Perú con la creación de Oficinas de Integri-
dad Institucional (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2024; 
OECD, 2024), en México con la emisión de lineamientos generales 
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para la integración y funcionamiento de los comités de ética en la fun-
ción pública (Secretaría de la Función Pública, 2020; Moreno Gómez, 
2021) y en Costa Rica, se ha formalizado un Modelo de Gestión Ética 
(Comisión Nacional de Ética y Valores, 2023).

En Chile, las primeras medidas de gestión expresamente bajo 
una lógica de integridad pública surgen el año 2016 en el gobierno 
de la Presidenta Michelle Bachelet (Arís et al., 2020). Siguiendo las 
sugerencias de un Consejo asesor de expertos se diseña un método 
participativo para construir códigos de ética en las instituciones del 
gobierno central (Silva y Carrizo, 2017). El tránsito de estos códigos 
hacia sistemas de integridad ocurrió el 2017, a través de un oficio del 
Ministerio de Hacienda donde se instruyeron orientaciones para im-
plementar sistemas de integridad (Pliscoff y Lagos, 2021). Siguiendo 
esta lógica, durante el año 2023 como parte de las medidas de la Es-
trategia Nacional de Integridad Pública del Gobierno de Chile se esta-
blecieron un conjunto de medidas destinadas a fortalecer los sistemas 
de integridad en las instituciones centrales, el Senado y la Cámara de 
Diputadas y Diputados (Ministerio Secretaría General de la Presiden-
cia [SEGPRES], 2023).

En la Estrategia Nacional de Integridad Pública, se contempla 
una medida relevante: la creación de los planes de integridad muni-
cipal que tiene como objetivo la creación de un instrumento de ges-
tión municipal que prevenga la corrupción y las faltas a la integridad 
en los municipios, constituyéndose como un instrumento que incida 
en la gestión municipal. Esta medida se encuentra incorporada en un 
proyecto de ley1 que en su artículo 7º bis, establecería la siguiente obli-
gación:

1	 Proyecto de ley que Modifica distintos cuerpos legales en materia de transparencia, fiscali-
zación y probidad de las corporaciones municipales y organizaciones funcionales, boletines 
refundidos Nº 14594-6 y Nº 15523-06, disponible en: https://tramitacion.senado.cl/appse-
nado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=14594-06 
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	 Artículo 7 bis. - El plan de integridad municipal contemplará, al 
menos, los siguientes elementos:

	 1. Un manual de prevención de los delitos establecidos en los 
párrafos 5, 6, 7, 8 y 9 del Título V del Libro II del Código Penal.

	 2. Una matriz de riesgo de ocurrencia de los delitos establecidos 
en los párrafos 5, 6, 7, 8 y 9 del Título V del Libro II del Código 
Penal. 

	 3. Una política de integridad pública y anticorrupción.

	 4. Un código de ética.

	 5. Un canal de consultas y denuncias con reserva de identidad.

	 6. Un procedimiento de rendición de cuentas accesible a la ciu-
dadanía, que informe sobre el presupuesto municipal y el uso de 
los recursos públicos.

	 El plan de integridad municipal tendrá una vigencia máxima de 
cuatro años. Su ejecución deberá someterse a evaluación perió-
dica, para los ajustes y modificaciones que correspondan. 

	 En la elaboración y ejecución del plan de integridad munici-
pal, tanto el alcalde como el concejo deberán tener en cuenta la 
participación ciudadana, las denuncias administrativas y penales 
que se hayan realizado contra la respectiva municipalidad y sus 
autoridades, y la necesaria coordinación con los servicios públi-
cos que ejerzan competencias en el ámbito de la prevención y la 
persecución de la corrupción. (Comisión de Gobierno, Descen-
tralización y Regionalización, 2024, art.7)

Para que lo anterior sea efectivo, se contempla que exista una 
persona dentro del municipio responsable de su monitoreo y de pro-
mover acciones que hagan de este plan un modelo vivo:
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	 Artículo 7 ter. - El alcalde, con acuerdo del concejo, deberá de-
signar a un funcionario responsable de la adecuada implementa-
ción y funcionamiento del plan de integridad municipal.

	 En el cumplimiento de su función el funcionario responsable del 
plan de integridad municipal deberá:

	 1. Promover la realización de capacitaciones y asesorías perma-
nentes al personal municipal sobre el plan de integridad munici-
pal y en materia de probidad.

	 2. Gestionar y difundir los procedimientos y políticas internas 
del plan de integridad municipal.

	 3. Dar cuenta de forma semestral de la implementación y fun-
cionamiento del plan de integridad municipal al concejo mu-
nicipal o cuando éste se lo requiera, por escrito o en comisión 
especialmente constituida para tal efecto.

	 Para efectos de la rendición de cuentas semestral, el funcionario 
deberá elaborar un informe sobre el funcionamiento del plan de 
integridad municipal, las gestiones realizadas y sus propuestas 
de mejoras al plan, el cual deberá exponer en sesión del concejo 
municipal. Dicho informe deberá estar a disposición de la ciu-
dadanía y ser publicado en el sitio electrónico del municipio, 
según lo prescrito en el artículo 7 del artículo primero de la ley 
N°20.285, sobre acceso a la información pública.

	 4. Ejecutar las demás tareas relativas a la promoción, implemen-
tación y fortalecimiento del plan de integridad que sean instrui-
das por el alcalde con el acuerdo del concejo municipal. (Comi-
sión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, 2024, 
art.7 ter)
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Sumando a lo anterior, se incluye que el alcalde o alcaldesa debe 
incluir en su cuenta pública anual al concejo, consejo comunal de or-
ganizaciones de la sociedad civil y al consejo comunal de seguridad pú-
blica, el estado de ejecución y el número y naturaleza de las denuncias 
recibidas relacionadas a eventuales hechos de corrupción (Comisión 
de Gobierno, Descentralización y Regionalización, 2024).

Cabe destacar que, si bien se establece la obligación legal para 
todos los municipios del país -con independencia de su tamaño, recur-
sos internos, manejo de presupuesto, etc.- el contar con estos planes y 
acciones, cada uno tendrá la autonomía para darle el contenido propio 
de acuerdo con sus propios procesos, riesgos, realidad, etc. De igual 
manera, es importante resaltar que se incluyen acciones para la par-
ticipación de la comunidad en su creación y habrá alguien encargado 
de su ejecución y supervisión. Sin embargo, existe la preocupación de 
que no se han asignado recursos adicionales al proyecto de ley, lo que 
genera interrogantes sobre si los gobiernos locales podrán realmente 
cumplir con estas nuevas responsabilidades.

De ese modo, se constata que, a nivel municipal, el escenario ha 
sido distinto al nivel central. Aunque las municipalidades se encuen-
tran entre las instituciones con mayor percepción de corrupción en 
Chile (CADEM, 2024; Contraloría General de la República [CGR], 
2024; Instituto Libertad y Desarrollo, 2025), e incluso se ha estableci-
do la existencia de una corrupción sistémica a nivel municipal (Casti-
llo, 2024; Lagos y Zhang, 2025; Moya Díaz, 2024), a la fecha son es-
casas o inexistentes las políticas públicas destinadas a articular sistemas 
de integridad a nivel local. Por ejemplo, en 2021, 71 municipalidades 
se comprometieron a implementar códigos de ética (PNUD, 2021), 
en 2024 la Alianza Anticorrupción de la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción de Chile (UNCAC Chile, 2024) infor-
mó que 20 municipios habían finalizado exitosamente este proceso. 
Mientras que, según datos del Consejo para la Transparencia, en febrero 
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de 2024 solo 65 municipalidades contaban con un código de ética 
(Consejo para la Transparencia [CPLT], 2024).

El presente artículo argumenta que las iniciativas de integridad 
municipal se han desarrollado de manera desigual: mientras algunos 
municipios han logrado avances significativos, otros no han imple-
mentado medidas. Esta disparidad genera tres problemas clave: 1) im-
pacto potencial limitado de los sistemas de integridad para abordar la 
corrupción local; 2) vacíos de conocimiento sobre herramientas espe-
cíficas utilizadas por municipios que adoptan voluntariamente estas 
prácticas; y 3) vulnerabilidad a cambios políticos, ya que los sistemas 
pueden desmantelarse al cambiar los gobiernos municipales.

Esta investigación contribuye a la comprensión de la implemen-
tación de sistemas de integridad local desde perspectivas prácticas y 
teóricas. En lo práctico, busca promover una política central coordina-
da que aproveche la autonomía municipal chilena para implementar 
sistemas adaptados a realidades locales. En lo teórico, complementa 
el limitado desarrollo académico sobre este tema en Latinoamérica, 
ofreciendo una perspectiva desde el Sur Global.

El estudio analiza las 345 municipalidades chilenas mediante 
el Diagnóstico Nacional de Calidad a la Gestión Municipal (2019-
2024), enfocándose en siete dimensiones de integridad. El documento 
incluye revisión de literatura, metodología, resultados y conclusiones 
que contribuyen a promover sistemas de integridad local con perspec-
tiva latinoamericana.

Perspectiva de Integridad Pública en la Gestión Local

El concepto de integridad es usado en una multiplicidad de con-
textos y significados. Integridad, en su sentido etimológico proviene 
del latín “integritas”, que significa estado de completitud o pureza. El 
propio significado dual del concepto podría explicar la multiplicidad 
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de usos que en la actualidad se le da a este término (Becker y Talsma, 
2015) en dimensiones como la integridad en la política (Rodriguez-
Garcia, 2025) la integridad en los negocios (Patri et al., 2025), in-
tegridad académica (Maral, 2024) o la integridad deportiva (Riedl y 
Verschuuren, 2025). Todos ellos apuntando a un mismo origen ético 
del concepto, el que se desarrolla en esta sección.

Integridad a Nivel Individual, Local y Nacional

La integridad a nivel individual puede entenderse desde ocho 
perspectivas diferentes según la revisión de literatura realizada por Hu-
berts (2014). Estos conceptos incluyen: integridad como completitud 
(principios consistentes en el tiempo); integración en el entorno (ren-
dición de cuentas y sensibilidad contextual); responsabilidad profe-
sional (actuar según expectativas del rol); proceso de reflexión ética 
(discernimiento entre lo correcto e incorrecto); conjunto de virtudes 
(honestidad e incorruptibilidad); principio jurídico (actuación según 
valores constitucionales); principio ético (conformidad con normas 
sociales); y comportamiento ejemplar (superar estándares éticos espe-
rados).

Estas definiciones orientadas al comportamiento de las personas 
ilustran lo que se ha entendido como el nivel individual de la integri-
dad, en que se incluye la integridad personal y profesional (Huberts, 
2014). Sin embargo, considerando que el comportamiento humano 
depende de una serie de factores y causas, académicos/as reconocen 
que resguardar la integridad exige el establecimiento de un conjunto de 
medidas que se deben aplicar de manera coordinada y bajo una lógica 
de sistema (Huberts y van Montfort, 2020b; Jiménez Asensio, 2017; 
Maesschalck y Bertók, 2009; Six y Lawton, 2013; Villoria, 2014). Es 
ahí donde se establecen dos nuevos niveles: la integridad como sistema 
organizacional, entendida como el rol de las instituciones para orientar 
el comportamiento de sus miembros hacia la integridad (Hoekstra et 
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al., 2023; Huberts y Hoekstra, 2016), y el sistema nacional de inte-
gridad, comprendido como un conjunto de instituciones que trabajan 
coordinadamente para implementar estrategias que salvaguarden la 
integridad a nivel país (Doig y McIvor, 2003; Huberts, 2014; Pope, 
1996).

Fortalecer la Integridad Pública a Través de la Gestión Ética

La perspectiva de integridad pública surge como la intersección 
de las teorías de integridad que relevan la discusión ética y las ideas de 
la gobernanza pública que se enfocan en el establecimiento de redes 
multi-actor para buscar soluciones a los problemas públicos (Huberts, 
2014). Dentro de esta perspectiva, los autores de este artículo definen 
integridad como “compromiso de actuar conforme a principios éticos 
superiores, demostrando coherencia entre las acciones y los valores de 
la función pública con el propósito de inspirar confianza sobre el com-
portamiento individual y el funcionamiento organizacional”.

El tránsito desde un modelo de integridad centrado en el ni-
vel individual hacia uno organizacional, donde el énfasis recae en la 
integridad institucional (Kirby, 2021), cobra relevancia considerando 
que las instituciones tienen la capacidad de fomentar comportamien-
tos éticos entre sus colaboradores (Boehm, 2015; Hoekstra y Kaptein, 
2020; Pliscoff, 2025). En este contexto surge la gestión de la ética o 
de la integridad. Según Kapstein (2015) la gestión de la integridad 
se refiere a aquellas medidas deliberadas orientadas a crear una cul-
tura ética, prevenir violaciones a la integridad y promover conductas 
éticas en la organización. Para lograr estos objetivos, no es suficiente 
con implementar elementos aislados, sino que se requiere un conjunto 
integrado de componentes que formen la infraestructura ética de una 
organización (Tenbrunsel et al., 2003). Siguiendo a Maesschalck et al. 
(2024), la infraestructura de gestión de integridad debe tener cuatro 
características: 1) interconexión entre elementos para crear sinergias; 
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2) variedad de elementos con enfoque pluralista; 3) perspectiva pro-
cesal para implementación flexible; y 4) participación multinivel que 
promueva apropiación con enfoque ascendente (bottom-up).

Sistemas de Integridad

Estas características traen a la mente el concepto de sistema 
(Bunge, 2004) lo que ha llevado a utilizar principalmente el concepto 
de sistema de integridad para referirse a una gama de enfoques teóricos 
a través de los cuales se podría gestionar la ética organizacional (Hu-
berts, 2014; Six y Lawton, 2013). Siguiendo esta lógica, Maesschalck 
et al. (2024) identifican cinco modelos de sistemas de integridad que 
con distintos énfasis y características apuntan a elementos comunes 
como el desarrollo de elementos de gestión ética que de manera cohe-
rente y coordinada buscan gestionar la ética organizacional.  

Considerando estas bases teóricas, los autores de este estudio si-
gue la siguiente definición de un sistema de integridad como un “mo-
delo de gestión que busca fortalecer la confianza pública a través de la 
promoción y orientación del comportamiento íntegro de los miem-
bros de la organización”.

En la literatura se ha prestado atención a que un modelo de ges-
tión ética podría ser implementado a través de un enfoque basado en 
reglas orientado hacia el cumplimiento normativo o valores orientado 
hacia incentivos de generar una cultura ética (Huberts y van Montfort, 
2020a; Maesschalck, 2004; Perlman et al., 2023; Roberts, 2009). Sin 
embargo, reconociendo las limitaciones de estos dos enfoques (He-
ywood y Rose, 2015; Rasche y Esser, 2007; Treviño y Brown, 2004), 
un modelo de sistema de integridad propone un balance a través de la 
implementación de ambos enfoques pero resguardando la coherencia y 
coordinación de los elementos constitutivos (Huberts y van Montfort, 
2020a; Six et al., 2012). De este modo, siguiendo los componentes 
presentados por Huberts y Hoekstra (2016), un sistema de integridad 
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se debería basar en tres componentes principales que agrupan distintos 
tipos de elementos (Tabla 1). 

Tabla 1. Componentes de un sistema de integridad

Componentes Descripción Ejemplos de Elementos 

Culturales Elementos para internalizar princi-
pios de función pública y promo-

ver comportamiento íntegro.

Capacitaciones

Entrenamientos éticos

Liderazgo ético

Actitud de jefaturas

Campañas de concientización

Normativos Elementos para establecer pautas 
de comportamiento, procedimien-
tos y mecanismos de supervisión:

Código de ética y/o conducta

Manuales de consultas y denuncias

Protocolos de prevención y gestión 
de los conflictos de intereses

Procedimientos de investigación y 
sanción

Operación del 
sistema

Elementos para implementación 
coordinada de componentes cultu-

rales y normativos

Política institucional de integridad

Procesos de monitoreo, transpa-
rencia y rendición de cuentas del 

sistema.

Canal de consultas y denuncias

Sistemas de gestión de datos sobre 
integridad institucional

Fuente: Elaboración propia a partir de Huberts y Hoekstra (2016). 

Los modelos de gestión ética en el ámbito local han recibido 
poca atención teórica. Dos contribuciones destacan: Huberts et al. 
(2008) analizaron siete gobiernos locales para adaptar sistemas nacio-
nales al nivel local, sin profundizar en elementos específicos. Hoekstra 
et al. (2023) propusieron un marco conceptual con siete elementos 
teóricos fundamentales para sistemas de integridad local (Tabla 2).
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Tabla 2. Elementos de un sistema de integridad organizacional a nivel local

Elemento Descripción

Atención
La integridad recibe atención permanente en todos los niveles 

organizacionales y se asignan recursos suficientes para mantener el 
sistema de integridad.

Claridad El concepto de integridad y la visión sobre políticas y estrategias 
están claramente definidos y operacionalizados de manera coherente.

Liderazgo
Los gerentes demuestran comportamiento ético ejemplar y apoyan 
las preocupaciones de integridad de los empleados, mientras hacen 

cumplir las políticas establecidas.

Balance
Se mantiene una estrategia equilibrada que combina elementos 

orientados a valores (capacitación y conciencia moral) con elemen-
tos orientados a reglas (supervisión y sanciones).

Políticas
La organización implementa políticas específicas que incluyen 

códigos de conducta, regulaciones sobre regalos y trabajos externos, 
procedimientos de denuncia y herramientas de análisis de riesgo.

Organización
Se establece una oficina o comisión de integridad y se nombran 

oficiales para coordinar los esfuerzos de integridad desde una pers-
pectiva sistémica.

Reflexión
Se realiza monitoreo y evaluación periódica de las políticas de inte-
gridad para medir su implementación, efectividad y realizar ajustes 

necesarios.
Fuente: Hoekstra et al. (2023), traducción del autor.

Estos elementos proporcionarán el marco teórico para analizar 
la implementación de sistemas de integridad local en Chile. Este es-
tudio contribuirá al debate académico con dos enfoques innovadores: 
una perspectiva desde el Sur Global, que enriquecerá el análisis con 
experiencias poco exploradas, y un enfoque empírico que ayudará a 
comprender cómo articular un sistema de integridad a nivel local para 
fortalecer la gobernanza municipal.

Metodología

Con el objetivo de analizar la presencia de elementos de siste-
mas de integridad a nivel local, se utilizarán datos provenientes del 
Diagnóstico Nacional de Calidad de la Gestión Municipal, catastro 
realizado anualmente desde 2015 por la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo (SUBDERE). Este diagnóstico invita a 
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las 345 municipalidades del país a formar un equipo transversal para 
responder preguntas sobre 26 dimensiones temáticas de la gestión mu-
nicipal. Aunque la participación es voluntaria, está vinculada al acceso 
preferencial a fondos concursables o transferencias del gobierno cen-
tral, lo que resulta en una alta tasa de respuesta similar a un censo mu-
nicipal. Desde 2019, el diagnóstico incluyó una dimensión denomina-
da “Integridad y probidad municipal” compuesta por siete preguntas 
que evalúan distintas acciones de gestión ética relacionadas con un 
sistema de integridad. Cada pregunta ofrece seis opciones de respuesta 
(puntajes de 0 a 5) que reflejan diferentes grados de desarrollo, desde 
la inexistencia de la iniciativa hasta su implementación robusta por 
más de dos años en la organización. Las respuestas entregadas por cada 
municipio son publicadas de manera agregada por la SUBDERE en su 
sitio web, por lo que conocer al detalle de las respuestas fue posible a 
través de una solicitud de acceso a la información. 

Siguiendo el modelo teórico de Hoekstra et al. (2023), las sie-
te acciones evaluadas en el diagnóstico han sido asociadas a cinco de 
los siete elementos del modelo: 1) atención, 2) liderazgo, 3) políticas, 
4) organización y 5) reflexión. Los elementos claridad y balance, no 
fueron considerados al no ser evaluados específicamente en el diag-
nóstico. Para cada acción, se categorizó su nivel de implementación 
como ausente, en desarrollo o establecida, según criterios detallados 
en el Anexo 1.

Respecto a las limitaciones metodológicas, cabe señalar que el 
Diagnóstico SUBDERE es un instrumento de autoevaluación sin me-
canismos de validación externa, lo que podría afectar la veracidad de 
las respuestas (Cienfuegos et al., 2024).  Para mitigar este riesgo, se 
analiza un período de seis años. Adicionalmente, las acciones evaluadas 
representan solo parcialmente los elementos del modelo teórico, lo que 
limita el alcance de las conclusiones.
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Resultados

Considerando que el universo de participantes corresponde a las 
345 municipalidades chilenas, se evidencia una tasa de participación 
superior al 97% durante todos los años analizados (Figura 1). En las si-
guientes secciones se presentarán detalladamente los resultados genera-
les año por año para cada elemento analizado, según la categorización 
de implementación expuesta anteriormente.

Figura 1. Tasa de respuestas municipal por año, en dimensión “Integridad y probidad 
municipal”

Fuente: Elaboración propia.

Atención

Formación del Personal

La atención que la organización presta al fortalecimiento de la 
integridad en todos los niveles y asignando recursos suficientes para 
mantener el sistema de integridad ha sido medida con la pregunta 
“¿Desde hace cuánto tiempo y cómo, la municipalidad incorpora la 
formación al personal municipal en materia de riesgos a la integridad 
y la probidad?”. Mientras en 2019 el 46% de las municipalidades 
indicaron que no se hacían capacitaciones sobre la materia (Ausente), 
este número bajó a 26% en 2024 (n=86). Asimismo, en 2024 el 24% 
de las municipalidades (n=79) indicaron que las capacitaciones se hacen 
de manera establecida a todos los miembros de la organización sin 
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importar el régimen de contratación. Llama la atención que en 2020 
solo el 34% de las municipalidades indicaban que no se realizaban 
capacitaciones, ese porcentaje sube a 42% el 2021, esto podría de-
berse al cambio en la administración que experimentaron ese año las 
municipalidades en Chile, lo que podría reflejarse en cambios en los 
equipos y por tanto cambios en los criterios al responder las preguntas 
o la discontinuidad de políticas con los cambios de autoridades. La 
tendencia general muestra una disminución en el porcentaje de muni-
cipalidades sin capacitación en integridad, pasando de 46% en 2019 a 
26% en 2024, y un incremento en las municipalidades con formación 
establecida, alcanzando un 24% (n=79) en 2024 (Figura 2).

Figura 2. Formación del personal en materias de probidad e integridad entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

Liderazgo

Comunicación Directiva 

La comunicación directiva sobre integridad y probidad, medida 
a través de cómo el alcalde o alcaldesa y el equipo directivo comunican 
al personal sobre estos temas en la gestión municipal, muestra una 
evolución significativa entre 2019 y 2024. Al inicio del período, un 
29% de las municipalidades (n=98) se encontraban en nivel ausente, 
un 66% (n=223) en desarrollo y solo un 5% (n=17) tenía esta práctica 
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establecida. Para 2020, se observa una mejora con una reducción del 
nivel ausente a 19% (n=64) y un aumento del nivel en desarrollo a 
75% (n=254). Sin embargo, el año 2023 marca un punto de inflexión 
significativo, donde el nivel establecido aumenta notablemente hasta 
alcanzar un 40% (n=135), mientras que el nivel ausente disminuye a 
17% (n=57) y el nivel en desarrollo se reduce a 44% (n=146). Esta ten-
dencia positiva continúa en 2024 (n=330), donde el nivel establecido 
se incrementa hasta un 48% (n=158), convirtiéndose en la categoría 
predominante, mientras el nivel ausente decrece a su mínimo histórico 
de 14% (n=46) y el nivel en desarrollo representa el 38% (n=125) 
(Figura 3). Esta evolución sugiere una maduración en la forma en que 
alcaldes, alcaldesas y equipos directivos han institucionalizado la co-
municación sobre integridad y probidad, incorporándola en sus metas 
y planes de trabajo de manera sistemática.

Figura 3. Comunicación directiva en materias de probidad e integridad entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

Políticas

Socialización del Código

La evolución de la socialización del código de ética o conducta, 
que evalúa desde cuándo y cómo se comparten las orientaciones éticas 
entre los equipos municipales, muestra un patrón interesante entre 
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2019 y 2024. Al inicio del período, con un n=335, un 87% de las 
municipalidades (n=291) se encontraban en nivel ausente, sin realizar 
actividades de socialización, mientras que un 10% (n=34) estaba en 
desarrollo y solo un 3% (n=10) tenía esta práctica establecida. Para 
2020 (n=338), se observa una leve mejora con una reducción del nivel 
ausente a 81% (n=274), y en 2021 (n=339) continuó esta tendencia 
bajando a 78% (n=264). El cambio más significativo comienza a ob-
servarse en 2023 (n=333), donde el nivel ausente disminuye a 63% 
(n=210), el nivel en desarrollo aumenta a 26% (n=87) y, notablemen-
te, el nivel establecido alcanza un 11% (n=36). Esta tendencia positiva 
continúa en 2024 (n=330), con una nueva reducción del nivel ausente 
a 59% (n=195), un incremento del nivel en desarrollo a 28% (n=92) y 
un crecimiento del nivel establecido hasta 13% (n=43), indicando que 
estas municipalidades han logrado implementar un sistema de capacita-
ciones permanentes sobre el código de ética que incluye a todo el per-
sonal municipal, independiente de su tipo de contratación (Figura 4).

Figura 4. Socialización ética en materias de probidad e integridad entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

Funcionamiento de un Canal de Denuncias

La evolución del funcionamiento de canales de denuncia, que 
evalúa desde cuándo y cómo se facilitan las consultas o denuncias de 
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faltas de probidad e integridad municipal, muestra una tendencia gra-
dual hacia la mejora entre 2019 y 2024. Al inicio del período, con un 
n=335, un 64% de las municipalidades (n=214) se encontraban en ni-
vel ausente, sin contar con canales de denuncia, mientras que un 36% 
(n=121) estaba en desarrollo. Para 2020 (n=338), se observa una leve 
mejora con una reducción del nivel ausente a 60% (n=203) y un au-
mento del nivel en desarrollo a 40% (n=135). En 2021 (n=339), hubo 
un ligero retroceso aumentando el nivel ausente a 65% (n=220). El 
cambio significativo comienza a observarse en 2023 (n=333), donde el 
nivel ausente disminuye a 51% (n=170), el nivel en desarrollo se man-
tiene en 38% (n=127) y, notablemente, aparece un 11% (n=36) en 
nivel establecido. Esta tendencia positiva continúa en 2024 (n=330), 
con una nueva reducción del nivel ausente a 45% (n=149), un incre-
mento del nivel en desarrollo a 42% (n=139) y un crecimiento del ni-
vel establecido hasta 13% (n=43)  (Figura 5), lo que significa que estas 
municipalidades cuentan desde hace más de dos años con un canal 
de consultas y denuncias anónimas sobre faltas a la integridad abierto 
a todos/as los/as funcionarios/as, realizando seguimiento y aplicando 
procesos de investigación en caso de denuncias.

Figura 5. Canal de denuncias en materias de probidad e integridad entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.
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Gestión de Riesgos

La evolución de la gestión de riesgos de integridad, que evalúa 
desde cuándo y cómo el municipio evalúa y gestiona los riesgos de 
integridad y probidad, muestra una tendencia relativamente estable 
entre 2019 y 2022, con cambios más notables a partir de 2023. Al 
inicio del período, con un n=335, un 75% de las municipalidades 
(n=251) se encontraban en nivel ausente, sin metodologías de gestión 
de riesgos, mientras que un 25% (n=84) estaba en desarrollo. Para 
2020 (n=338), se observa una leve mejora con una reducción del nivel 
ausente a 69% (n=233) y un aumento del nivel en desarrollo a 31% 
(n=105). En 2021 (n=339), hubo un retroceso al nivel inicial con 75% 
(n=254) en nivel ausente. El cambio significativo comienza a observar-
se en 2023 (n=333), en que el nivel ausente disminuye a 58% (n=193), 
mientras que el nivel en desarrollo aumenta a 36% (n=120) y, por pri-
mera vez, aparece un 6% (n=20) en nivel establecido. Esta tendencia 
positiva continúa en 2024 (n=330), con una ligera reducción adicional 
del nivel ausente a 57% (n=188), una leve disminución del nivel en 
desarrollo a 34% (n=112) y un incremento del nivel establecido has-
ta 9% (n=30) (Figura 6), lo que significa que estas municipalidades 
cuentan desde hace más de dos años con una metodología liderada 
por el alcalde o alcaldesa donde se identifican los riesgos de integridad 
en todos los procesos de la institución, se implementan medidas de 
gestión de riesgos, y se difunde a la totalidad de los funcionarios y 
funcionarias.
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Figura 6. Gestión de riesgos probidad e integridad entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

Organización

Compromiso de la Alcaldía

La evolución del compromiso de la alcaldía con la integridad 
y probidad, que evalúa desde cuándo y cómo el alcalde o alcaldesa se 
compromete con estos valores en la municipalidad, muestra una ten-
dencia relativamente estable entre 2019 y 2022, lo que puede deberse 
a que solo se considera “establecida” cuando se alcanza el puntaje máxi-
mo, que incluye la creación de un Comité de Integridad, un requisito 
específico y exigente para esta dimensión. Al inicio del período, con un 
n=335, un 22% de las municipalidades (n=74) se encontraban en nivel 
ausente, mientras que un 78% (n=261) estaba en desarrollo. Esta dis-
tribución se mantiene sin variaciones sustanciales durante los años si-
guientes: en 2020 (n=338) con 19% ausente y 81% en desarrollo, y en 
2021-2022 (n=339 y n=337) estabilizándose en 17% ausente y 83% 
en desarrollo. Para 2023 (n=333), aparece por primera vez un 14% 
(n=47) en nivel establecido, lo que significa que estas municipalidades 
han logrado implementar tanto una política como un Comité de Inte-
gridad. Esta tendencia de mejora continua en 2024 (n=330), donde el 
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nivel ausente disminuye a su punto más bajo con 13% (n=43), el nivel 
en desarrollo se mantiene relativamente estable en 71% (n=234), y el 
nivel establecido aumenta ligeramente a 17% (n=56), evidenciando 
que este componente, aunque muestra niveles positivos iniciales, ha 
experimentado una evolución más gradual en comparación con otros 
elementos analizados (Figura 7).

Figura 7. Niveles de compromiso del alcalde entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

Reflexión

Gestión de la Información

La evolución de la gestión de información sobre acciones de in-
tegridad y probidad, medida a través de la pregunta “¿Tiene datos de 
acciones o iniciativas que se hayan realizado con el fin de reforzar la in-
tegridad y probidad en la Municipalidad?”, entre 2019 y 2024 muestra 
una tendencia gradual hacia la mejora. Al inicio del período, con un 
n=335, un 69% de las municipalidades (n=231) se encontraban en 
nivel ausente, sin contar con datos sobre estas acciones, mientras que 
un 30% (n=101) estaba en desarrollo y solo un 1% (n=3) tenía esta 
práctica establecida. Para 2020 (n=338), se observa una mejora con 
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una reducción del nivel ausente a 59% (n=199) y un aumento del 
nivel en desarrollo a 39% (n=132). Esta tendencia continúa, aunque 
con algunas fluctuaciones, hasta 2023 (n=333), donde el nivel ausen-
te disminuye a 54% (n=180), el nivel en desarrollo se sitúa en 35% 
(n=117) y, notablemente, el nivel establecido alcanza un 11% (n=37). 
La mejora es aún más significativa en 2024 (n=330), donde el nivel 
ausente se reduce al 50% (n=165), el nivel en desarrollo se mantiene 
relativamente estable en 34% (n=112) y el nivel establecido aumenta 
a 16% (n=53), lo que significa que estas municipalidades han logrado 
mantener series históricas de datos de tres años o más, incluyendo re-
gistro de participantes y evaluación de acciones, realizadas en conjunto 
con el Comité de Integridad (Figura 8).

Figura 8. Niveles gestión de información entre 2019-2024

Fuente: Elaboración propia.

La Tabla 3, presenta la evolución de cada acción ética en el pe-
riodo 2019-2024 en aquellas municipalidades clasificadas en nivel 
“establecida”. Durante 2019-2022, la mayoría de las acciones mostra-
ban niveles establecidos muy bajos o nulos, con solo la Comunicación 
Directiva y la Socialización Ética presentando algún grado de imple-
mentación completa. El año 2023 marca un cambio significativo, con 
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todas las acciones experimentando un aumento. La Comunicación 
Directiva registra el incremento más notable, pasando de un 8% en 
2022 a un 40% en 2023.

En 2024, se observa una continuación de esta tendencia, donde 
la Comunicación Directiva alcanza un 48% y la Formación de Perso-
nal un 24%. Las demás dimensiones muestran incrementos modera-
dos: Compromiso de Alcaldía (17%), Gestión de Información (16%), 
Socialización Ética y Canal de Denuncias (13% cada una), y Gestión 
de Riesgos (9%). Estos datos reflejan un cambio en la implementación 
de prácticas de integridad en las municipalidades chilenas, cuyas cau-
sas y sostenibilidad requieren un análisis más profundo.

Tabla 3.  Evolución de acciones establecidas durante el periodo 2019-2023

Acción 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Formación Personal 0% 0% 0% 0% 18% 24%

Comunicación Directiva 5% 6% 6% 8% 40% 48%

Socialización Ética 3% 2% 1% 2% 11% 13%

Canal Denuncias 0% 0% 0% 0% 11% 13%

Gestión Riesgos 0% 0% 0% 0% 6% 9%

Compromiso Alcaldía 0% 0% 0% 0% 14% 17%

Gestión Información 1% 2% 1% 3% 11% 16%

Fuente: Elaboración propia.
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Conclusiones: 
Desafíos para Combatir la Corrupción a Nivel Local

El análisis de la implementación de sistemas de integridad en los 
345 municipios chilenos revela patrones significativos que contribu-
yen al campo teórico. Los resultados confirman la validez del modelo 
de Hoekstra et al. (2023) en el contexto latinoamericano, demostran-
do que los elementos de atención, liderazgo, políticas, organización y 
reflexión son componentes esenciales en la construcción de infraes-
tructuras éticas municipales. Particularmente relevante resulta la in-
terconexión entre estos elementos, evidenciando que la consolidación 
de sistemas de integridad efectivos requiere un enfoque holístico y no 
la implementación aislada de herramientas. Esta investigación aporta 
además una metodología práctica para evaluar y categorizar niveles de 
implementación en gobiernos locales, ofreciendo un marco conceptual 
aplicable a otros contextos del Sur Global.

Esta contribución es particularmente relevante en el caso chi-
leno, donde la tradición de integridad del país ha sido interrumpida 
por recurrentes casos de corrupción (Arís et al., 2020; Horvitz, 2024; 
Lagos, 2019). Así, la presencia frecuente y articulada de irregulari-
dades a nivel municipal ha generado una discusión sobre la posible 
existencia de corrupción sistémica a nivel loval (Castillo, 2024; Jara-
quemada, 2024; Lagos, 2019; Lagos y Zhang, 2025; Moya Díaz et al., 
2021; Moya Díaz, 2024; Moya Díaz y Dueñas, 2015; Paillal, 2023). 
La mera posibilidad de una corrupción sistémica en el país plantea 
nuevos desafíos en cómo la corrupción debe ser enfrentada ya que 
a nivel internacional las políticas de integridad y transparencia han 
demostrado escaso éxito en contextos con altos niveles de corrupción 
(Gofen et al., 2022; Meza y Pérez-Chiqués, 2024; Persson et al., 2013; 
Rojas-Salazar, 2025; Rojas-Salazar y Pérez-Chiqués, 2024). A partir de 
una perspectiva de integridad pública, este estudio provee una mirada 



Nicolás Lagos y María Jaraquemada

181

Re
vi

sta
 E

sta
do

, G
ob

ie
rn

o 
y 

G
es

tió
n 

Pú
bl

ic
a

sistémica para enfrentar el problema lo que genera nuevas perspectivas 
limitadamente abordadas en Chile y Latinoamérica.

Si analizamos todos los datos se visualiza consideradas un cam-
bio positivo a partir del año 2023 en todas las variables. Una de las 
hipótesis puede ser el cambio de gobierno edilicio a partir de las elec-
ciones del año 2021, en que por primera vez se aplicó el límite a la 
reelección municipal lo que produjo que aproximadamente un 59% 
de los electos no sean incumbentes (González, 2024). Esto llevó a que 
se destaparan una serie de casos de posible corrupción, al producirse 
el término del mandato de alcaldes o alcaldesas que llevaban muchos 
años como incumbentes en el cargo. 

Así mismo, en el año 2023 la corrupción fue una de las priorida-
des más relevantes para la ciudadanía, como se deriva de la encuesta del 
Centro de Estudios Públicos (CEP, 2023). en noviembre del 2022 un 
14% lo mencionaba como uno de los tres problemas a los que debería 
dedicar mayor esfuerzo en solucionar el gobierno, pasando a un 21% 
en junio-julio de 2023 a un 25% en septiembre-octubre del mismo 
año. Esto también puede generar una mayor respuesta ante la mayor 
inquietud ciudadana y demanda de acciones para enfrentarla.

Por su parte, puede indicar una suerte de madurez de las inci-
pientes políticas de integridad como capacitaciones, canales de denun-
cia, gestión de riesgos, etc. y que estén más enraizadas en las prácticas 
comunales. Sin embargo, no es descartable que, al acercarse al año 
electoral 2024 exista un alza de este tipo de iniciativas, valoradas por la 
ciudadanía, o del auto reporte de éstas, es por esto que es clave contras-
tar esta información con los reportes que se realizarán en el año 2025.

Sin embargo, se puede también desprender de los datos, que se 
trata de casos aún menores y que no hay una práctica o instituciona-
lidad más asentada y que pueda traspasar los gobiernos edilicios de 
turno. Esto, por una parte, puede derivar de la falta de una obligación 
legal de los municipios de contar con este tipo de mecanismos, lo que 
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finalmente dependerá de la capacidad municipal -en cuanto a recursos 
humanos y materiales- y de la voluntad política de turno. 

Por ello, se hace relevante la discusión sobre la obligación de los 
municipios de adoptar planes de integridad municipal, con indica-
dores y con una persona responsable a cargo de su implementación, 
monitoreo y rendición de cuentas tanto a la ciudadanía, como a las 
autoridades responsables (alcalde/sa y concejo municipal). Con más de 
600 investigaciones por posibles irregularidades en municipios (Ayala, 
2023), no es posible seguir dependiendo de la autorregulación en la 
materia y, como se ha indicado, el enfoque sistémico de integridad 
produce efectos e impactos deseados en su promoción. De este modo, 
es clave que sea una prioridad de todos los gobiernos locales la gestión 
de riesgo, pero que, al mismo tiempo, cada municipio pueda tener la 
autonomía y libertad de implementar el sistema que más se adecúe a 
su realidad: municipios de gran desarrollo, mediano, urbanos, rurales, 
que gestionan licencias de casinos o la extracción de recursos naturales, 
etc. Esto último puede ser de utilidad para su adopción por parte de 
otros países de la región que cuentan con sistemas de mayor descentra-
lización en gobiernos regionales y locales que Chile.

Por otra parte, es clave avanzar en formas de monitoreo y medi-
ción de los avances locales en sistemas y gestión de integridad que no 
se basen solo en el autorreporte. En este sentido, una forma de hacerlo 
es a través de obligaciones especiales de transparencia activa -que están 
asociadas a obligaciones de información con actualización mensual, 
sujetas a la fiscalización del Consejo para la Transparencia y de sanción 
en caso de infracciones- y con la posibilidad de auditorías o fiscaliza-
ciones externas periódicas, así como de la participación ciudadana o el 
accountability vertical en que los Consejos de la Sociedad Civil u otras 
instancias, puedan contrarrestar dicha información.

Tal como se ha avanzado en el compliance en el sector privado, 
con una mirada de gestión integral y de instauración de culturas y 
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sistemas de integridad, superando así el modelo del check list o cum-
plimientos formales, es clave que los gobiernos locales tanto en Chile 
como en la región, implementen sistemas de integridad que sean po-
líticas con miradas de mediano plazo, que se evalúen y ajusten perió-
dicamente y que cuenten con indicadores concretos de los cuales deba 
rendirse cuenta a través de los sistemas de transparencia activa y de 
acceso a la información pública.

Esto, debe ir de la mano de apoyo en la formación de mayores 
capacidades también, particularmente para municipios más pequeños, 
vulnerables o con bajos ingresos, que no necesariamente contarán en 
la actualidad con el personal capacitado o los recursos suficientes, para 
darle la necesaria prioridad y relevancia a esta temática.

En definitiva, la implementación de sistemas de integridad en 
los municipios chilenos revela un panorama de avances significativos, 
pero aún insuficientes. Los datos analizados muestran que, si bien exis-
te una tendencia positiva, especialmente desde 2023, la mayoría de las 
municipalidades aún se encuentran en etapas iniciales de desarrollo 
de sus infraestructuras éticas. Para consolidar una verdadera cultura 
de integridad a nivel local que trascienda los ciclos políticos, resul-
ta imprescindible avanzar hacia un marco normativo que, respetando 
la autonomía municipal, establezca estándares mínimos obligatorios, 
acompañados de recursos adecuados y mecanismos de rendición de 
cuentas efectivos. El desafío no radica solo en la implementación for-
mal de herramientas éticas, sino en su integración coherente dentro de 
un sistema que permita transformar la gestión municipal y recuperar la 
confianza ciudadana. Este enfoque sistémico de la integridad pública 
local constituye una contribución fundamental a la lucha contra la 
corrupción en Chile y ofrece lecciones valiosas para América Latina 
en su conjunto.
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un
ic

a 
a 

su
s e

qu
ip

os
, l

a 
pr

io
rid

ad
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 y

 p
ro

bi
da

d 
en

 la
 g

es
tió

n 
m

un
i-

ci
pa

l.
En

 d
es

ar
ro

llo
2

Re
ci

en
te

m
en

te
, h

ac
e 

un
 a

ño
 o

 m
en

os
, e

l a
lc

al
de

 o
 a

lc
al

de
sa

 y
 la

 m
ay

or
ía

 d
e 

di
re

ct
or

es
 

co
m

un
ic

a 
a 

su
s e

qu
ip

os
, l

a 
pr

io
rid

ad
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 y

 p
ro

bi
da

d 
en

 la
 g

es
tió

n 
m

un
i-

ci
pa

l.

3
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
un

 a
ño

, e
l a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
 y

 la
 m

ay
or

ía
 d

e 
di

re
ct

or
es

 c
om

un
ic

a 
a 

su
s e

qu
ip

os
, l

a 
pr

io
rid

ad
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 y

 la
 p

ro
bi

da
d 

en
 la

 g
es

tió
n 

m
un

ic
ip

al
 y

 lo
 

ha
n 

in
co

rp
or

ad
o 

en
 m

et
as

 y
 p

la
ne

s d
e 

tr
ab

aj
o,

 e
n 

la
 m

ay
or

ía
 d

e 
su

s á
re

as
.

Es
ta

bl
ec

id
a

4
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
el

 a
lc

al
de

 o
 a

lc
al

de
sa

, y
 la

 m
ay

or
ía

 d
e 

di
re

ct
or

es
 c

om
un

i-
ca

 a
 su

s e
qu

ip
os

, l
a 

pr
io

rid
ad

 d
e 

la
 in

te
gr

id
ad

 y
 la

 p
ro

bi
da

d 
en

 la
 g

es
tió

n 
m

un
ic

ip
al

 y
 

lo
 h

an
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 m
et

as
 y

 p
la

ne
s d

e 
tr

ab
aj

o,
 e

n 
to

da
s s

us
 á

re
as

.

5
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s e
l a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
, a

se
gu

ra
 q

ue
 to

da
s l

as
 d

ire
ct

or
as

/e
s 

co
m

un
ic

an
 so

br
e 

la
 p

rio
rid

ad
 d

e 
la

 in
te

gr
id

ad
 y

 p
ro

bi
da

d 
en

 la
 g

es
tió

n 
m

un
ic

ip
al

 y
 lo

 
ha

n 
in

co
rp

or
ad

o 
en

 la
s m

et
as

 y
 p

la
ne

s d
e 

tr
ab

aj
o,

 e
n 

to
da

s s
us

 á
re

as
.

POLÍTICAS

So
ci

al
iza

ci
ón

 
có

di
go

3.
4 

¿D
es

de
 

ha
ce

 c
uá

nt
o 

tie
m

po
 y

 
có

m
o,

 se
 so

ci
a-

liz
a 

en
tre

 lo
s 

fu
nc

io
na

rio
s 

y 
fu

nc
io

na
ria

s 
la

s o
rie

nt
ac

io
-

ne
s q

ue
 e

sta
-

bl
ec

e 
el

 C
ód

i-
go

 d
e 

Ét
ic

a 
o 

C
on

du
ct

a?

0
N

o 
se

 h
ac

e.
Au

se
nt

e

1
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, u
n 

C
om

ité
 d

e 
In

te
gr

id
ad

 d
es

ar
ro

lla
 c

ap
ac

ita
-

ci
on

es
 so

br
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 é
tic

a 
o 

co
nd

uc
ta

 a
 a

lg
un

as
 u

ni
da

de
s m

un
ic

ip
al

es
.

En
 d

es
ar

ro
llo

2
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, u
n 

C
om

ité
 d

e 
In

te
gr

id
ad

 d
es

ar
ro

lla
 c

ap
ac

i-
ta

ci
on

es
 a

nu
al

es
 so

br
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 é
tic

a 
o 

co
nd

uc
ta

 a
 la

 m
ay

or
ía

 d
e 

la
s u

ni
da

de
s 

m
un

ic
ip

al
es

.

3
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
un

 a
ño

, u
n 

C
om

ité
 d

e 
In

te
gr

id
ad

 d
es

ar
ro

lla
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

 p
er

m
a-

ne
nt

es
 so

br
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 é
tic

a 
o 

co
nd

uc
ta

 a
 to

do
 e

l p
er

so
na

l m
un

ic
ip

al
 (a

ut
or

id
ad

es
, 

di
re

ct
iv

os
, f

un
ci

on
ar

io
s/

as
 d

e 
pl

an
ta

, c
on

tr
at

a,
 h

on
or

ar
io

s)
.

Es
ta

bl
ec

id
a

4
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
un

 C
om

ité
 d

e 
In

te
gr

id
ad

 d
es

ar
ro

lla
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

 
pe

rm
an

en
te

s s
ob

re
 e

l c
ód

ig
o 

de
 é

tic
a 

y 
co

nd
uc

ta
 a

 to
do

 e
l p

er
so

na
l m

un
ic

ip
al

 (a
ut

or
i-

da
de

s, 
di

re
ct

iv
os

, f
un

ci
on

ar
io

s/
as

 d
e 

pl
an

ta
, c

on
tr

at
a,

 h
on

or
ar

io
s)

.

5
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
un

 C
om

ité
 d

e 
In

te
gr

id
ad

 d
es

ar
ro

lla
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

 
pe

rm
an

en
te

s s
ob

re
 e

l c
ód

ig
o 

de
 é

tic
a 

y 
co

nd
uc

ta
 a

 to
do

 e
l p

er
so

na
l m

un
ic

ip
al

 (a
ut

or
i-

da
de

s, 
di

re
ct

iv
os

, f
un

ci
on

ar
io

s/
as

 d
e 

pl
an

ta
, c

on
tr

at
a,

 h
on

or
ar

io
s)

, d
on

de
 se

 in
cl

uy
en

 
ev

al
ua

ci
on

es
 y

 u
n 

pl
an

 d
e 

fis
ca

liz
ac

ió
n.

Fu
nc

io
na

-
m

ie
nt

o 
de

 
un

 C
an

al
 d

e 
de

nu
nc

ia
s

3.
5 

¿D
es

de
 

ha
ce

 c
uá

nt
o 

tie
m

po
 y

 c
óm

o 
se

 fa
ci

lit
an

 la
s 

co
ns

ul
ta

s o
 

de
nu

nc
ia

s d
e 

fa
lta

 d
e 

pr
ob

i-
da

d 
e 

in
te

gr
i-

da
d 

m
un

ic
ip

al
?

0
N

o 
se

 h
ac

e.
Au

se
nt

e

1
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, c
on

ta
m

os
 c

on
 u

n 
ca

na
l d

e 
co

ns
ul

ta
s y

 d
en

un
-

ci
as

 so
br

e 
fa

lta
s a

 la
 in

te
gr

id
ad

 a
bi

er
to

 a
 a

lg
un

os
 fu

nc
io

na
rio

s/
as

.

En
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es
ar

ro
llo

2
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, c
on

ta
m

os
 c

on
 u

n 
ca

na
l d

e 
co

ns
ul

ta
s a

nó
ni

m
as

 
so

br
e 

fa
lta

s a
 la

 in
te

gr
id

ad
 a

bi
er

to
 a

 la
 m

ay
or

ía
 d

e 
fu

nc
io

na
rio

s/
as

.

3
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
un

 a
ño

, c
on

ta
m

os
 c

on
 u

n 
ca

na
l d

e 
co

ns
ul

ta
s y

 d
en

un
ci

as
 a

nó
ni

-
m

as
 so

br
e 

fa
lta

s a
 la

 in
te

gr
id

ad
 a

bi
er

to
 a

 to
do

s l
os

 fu
nc

io
na

rio
s y

 fu
nc

io
na

ria
s (

pl
an

ta
, 

co
nt

ra
ta

 y
 h

on
or

ar
io

s)
.

4
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
co

nt
am

os
 c

on
 u

n 
ca

na
l d

e 
co

ns
ul

ta
s y

 d
en

un
ci

as
 a

nó
ni

-
m

as
 so

br
e 

fa
lta

s a
 la

 in
te

gr
id

ad
 a

bi
er

to
 a

 to
do

s l
os

 fu
nc

io
na

rio
s y

 fu
nc

io
na

ria
s (

pl
an

ta
, 

co
nt

ra
ta

 y
 h

on
or

ar
io

s)
, h

ac
ie

nd
o 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 e

sta
s.

5
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
co

nt
am

os
 c

on
 u

n 
ca

na
l d

e 
co

ns
ul

ta
s y

 d
en

un
ci

as
 a

nó
ni

-
m

as
 so

br
e 

fa
lta

s a
 la

 in
te

gr
id

ad
 a

bi
er

to
 a

 to
do

s l
os

 fu
nc

io
na

rio
s y

 fu
nc

io
na

ria
s (

pl
an

ta
, 

co
nt

ra
ta

 y
 h

on
or

ar
io

s)
, h

ac
ie

nd
o 

se
gu

im
ie

nt
o 

de
 e

sta
s y

 a
pl

ic
an

do
 p

ro
ce

so
 d

e 
in

ve
sti

-
ga

ci
ón

 e
n 

ca
so

 d
e 

de
nu

nc
ia

s.

Es
ta

bl
ec

id
a

G
es

tió
n 

de
 

rie
sg

os
3.

6 
¿D

es
de

 
ha

ce
 c

uá
nt

o 
tie

m
po

 y
 

có
m

o,
 e

l m
u-

ni
ci

pi
o 

ev
al

úa
 

y 
ge

sti
on

a 
lo

s r
ie

sg
os

 d
e 

in
te

gr
id

ad
 y

 
pr

ob
id

ad
?

0
N

o 
se

 h
ac

e.
Au

se
nt

e

1
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, s
e 

cu
en

ta
 c

on
 u

na
 m

et
od

ol
og

ía
 d

on
de

 se
 id

en
-

tifi
ca

n 
lo

s r
ie

sg
os

 d
e 

in
te

gr
id

ad
 e

n 
al

gu
no

s p
ro

ce
so

s d
e 

la
 in

sti
tu

ci
ón

.

En
 d

es
ar

ro
llo

2
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, s
e 

cu
en

ta
 c

on
 u

na
 m

et
od

ol
og

ía
 li

de
ra

da
 p

or
 

el
 a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
 d

on
de

 se
 id

en
tifi

ca
n 

lo
s r

ie
sg

os
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 la
 m

ay
or

ía
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
la

 in
sti

tu
ci

ón
.

3
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
se

 c
ue

nt
a 

co
n 

un
a 

m
et

od
ol

og
ía

 li
de

ra
da

 p
or

 e
l a

lc
al

de
 

o 
al

ca
ld

es
a 

do
nd

e 
se

 id
en

tifi
ca

n 
lo

s r
ie

sg
os

 d
e 

in
te

gr
id

ad
 e

n 
to

do
s l

os
 p

ro
ce

so
s d

e 
la

 
in

sti
tu

ci
ón

.

4
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
se

 c
ue

nt
a 

co
n 

un
a 

m
et

od
ol

og
ía

 li
de

ra
da

 p
or

 e
l a

lc
al

de
 

o 
al

ca
ld

es
a 

do
nd

e 
se

 id
en

tifi
ca

n 
lo

s r
ie

sg
os

 d
e 

in
te

gr
id

ad
 e

n 
to

do
s l

os
 p

ro
ce

so
s d

e 
la

 
in

sti
tu

ci
ón

 y
 se

 im
pl

em
en

ta
n 

m
ed

id
as

 d
e 

ge
sti

ón
 d

e 
rie

sg
os

.
Es

ta
bl

ec
id

a
5

D
es

de
 h

ac
e 

m
ás

 d
e 

do
s a

ño
s, 

se
 c

ue
nt

a 
co

n 
un

a 
m

et
od

ol
og

ía
 li

de
ra

da
 p

or
 e

l a
lc

al
de

 
o 

al
ca

ld
es

a 
do

nd
e 

se
 id

en
tifi

ca
n 

lo
s r

ie
sg

os
 d

e 
in

te
gr

id
ad

 e
n 

to
do

s l
os

 p
ro

ce
so

s d
e 

la
 

in
sti

tu
ci

ón
, s

e 
im

pl
em

en
ta

n 
m

ed
id

as
 d

e 
ge

sti
ón

 d
e 

rie
sg

os
, y

 se
 d

ifu
nd

e 
a 

la
 to

ta
lid

ad
 

de
 lo

s f
un

ci
on

ar
io

s y
 fu

nc
io

na
ria

s.

ORGANIZACIÓN

C
om

pr
om

iso
 

al
da

ld
ía

3.
2 

¿D
es

de
 

ha
ce

 c
uá

nt
o 

tie
m

po
 y

 
có

m
o,

 e
l a

lc
al

-
de

 o
 a

lc
al

de
sa

 
se

 c
om

pr
o-

m
et

en
 c

on
 la

 
in

te
gr

id
ad

 y
 la

 
pr

ob
id

ad
 e

n 
la

 
m

un
ic

ip
al

id
ad

?

0
N

o 
se

 h
ac

e.
Au

se
nt

e

1
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, e
l a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
 se

 c
om

pr
om

et
e 

co
n 

la
 

in
te

gr
id

ad
 y

 la
 p

ro
bi

da
d,

 a
l p

re
se

nt
ar

 e
l p

re
su

pu
es

to
 a

nu
al

 m
un

ic
ip

al
.

En
 D

es
ar

ro
llo

2
Re

ci
en

te
m

en
te

, h
ac

e 
un

 a
ño

 o
 m

en
os

, e
l a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
 se

 c
om

pr
om

et
e 

co
n 

la
 

in
te

gr
id

ad
 y

 la
 p

ro
bi

da
d,

 fo
rm

al
izá

nd
ol

o 
en

 la
s p

rá
ct

ic
as

 d
e 

pe
rs

on
al

 y
 c

ap
ac

ita
ci

on
es

.

3
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
un

 a
ño

, e
l a

lc
al

de
 o

 a
lc

al
de

sa
 se

 c
om

pr
om

et
e 

co
n 

la
 in

te
gr

id
ad

 
y 

la
 p

ro
bi

da
d,

 fo
rm

al
izá

nd
ol

o 
en

 la
s p

rá
ct

ic
as

 d
e 

pe
rs

on
al

, c
ap

ac
ita

ci
on

es
 y

 c
ue

nt
as

 
pú

bl
ic

as
.

4
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
el

 a
lc

al
de

 o
 a

lc
al

de
sa

 se
 c

om
pr

om
et

e 
co

n 
la

 in
te

gr
id

ad
 

y 
la

 p
ro

bi
da

d,
 fo

rm
al

izá
nd

ol
o 

en
 la

s p
rá

ct
ic

as
 d

e 
pe

rs
on

al
, c

ap
ac

ita
ci

on
es

, c
ue

nt
as

 
pú

bl
ic

as
 y

 e
n 

el
 P

la
n 

de
 D

es
ar

ro
llo

 C
om

un
al

.

5
D

es
de

 h
ac

e 
m

ás
 d

e 
do

s a
ño

s, 
el

 a
lc

al
de

 o
 a

lc
al

de
sa

 se
 c

om
pr

om
et

e 
co

n 
la

 in
te

gr
id

ad
 y

 
pr

ob
id

ad
, f

or
m

al
izá

nd
ol

o 
en

 la
s p

ol
íti

ca
s d

e 
pe

rs
on

al
, c

ap
ac

ita
ci

on
es

, c
ue

nt
as

 p
úb

li-
ca

s, 
en

 e
l P

la
n 

de
 D

es
ar

ro
llo

, e
n 

co
nj

un
to

 c
on

 u
na

 p
ol

íti
ca

 d
e 

in
te

gr
id

ad
 q

ue
 c

on
fo

r-
m

e 
y 

un
 C

om
ité

 d
e 

pr
ob

id
ad

.

Es
ta

bl
ec

id
a

REFLEXIÓN

G
es

tió
n 

in
fo

r-
m

ac
ió

n
3.

7 
¿T

ie
ne

 d
a-

to
s d

e 
ac

ci
on

es
 

o 
in

ic
ia

tiv
as

 
qu

e 
se

 h
ay

an
 

re
al

iza
do

 c
on

 
el

 fi
n 

de
 re

fo
r-

za
r l

a 
in

te
gr

i-
da

d 
y 

pr
ob

id
ad

 
en

 la
 M

un
ic

i-
pa

lid
ad

?

0
N

o 
te

ne
m

os
 d

at
os

.
Au

se
nt

e

1
Te

ne
m

os
 u

n 
lis

ta
do

 d
e 

la
s a

cc
io

ne
s d

el
 ú

lti
m

o 
añ

o.

En
 d

es
ar

ro
llo

2
Te

ne
m

os
 u

n 
lis

ta
do

 d
e 

ac
ci

on
es

 y
 u

n 
re

gi
str

o 
de

 lo
s p

ar
tic

ip
an

te
s d

e 
lo

s ú
lti

m
os

 d
os

 
añ

os
.

3
Te

ne
m

os
 u

n 
lis

ta
do

 d
e 

ac
ci

on
es

, r
eg

ist
ro

 d
e 

pa
rt

ic
ip

an
te

s, 
y 

ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
es

ta
s a

cc
io

-
ne

s d
e 

lo
s ú

lti
m

os
 tr

es
 a

ño
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Resumen

Los cuidados en Argentina representan el 16,8% del PBI. 
Son, por lo tanto, un componente central en la economía. 
Este artículo analiza los avances y retrocesos en las políticas de 
cuidado entre 2019 y 2024, evaluando las iniciativas imple-
mentadas por el gobierno del Frente de Todos (FDT) (2019-
2023) y los cambios introducidos por Javier Milei (2023-
2024). Para ello, se emplea una metodología que combina el 
análisis de contenido de documentos públicos con un análisis 
cuantitativo basado en datos presupuestarios y estadísticos. 
El análisis de las políticas implementadas por el FDT mues-
tra avances en las políticas de cuidados, aunque sin transfor-
maciones estructurales. Con el nuevo gobierno se observa un 
retroceso, en línea con las políticas de austeridad, pero con 
la novedad de la reacción ideológica a la institucionalidad de 
género.
Palabras clave: políticas públicas, desigualdad, género, eco-

nomía feminista, ajuste estructural.
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Care retreats: Argentina’s care policies in 
recent years (2019-2024)

Abstract

Care work in Argentina accounts for 16.8% of GDP, making 
it a central component of the economy. This paper exami-
nes the advancements and setbacks in care policies between 
2019 and 2024, evaluating the initiatives implemented by 
the Frente de Todos (FDT) government (2019–2023) and 
the changes introduced under Javier Milei (2023–2024). The 
article combines content analysis of public documents with 
quantitative analysis based on budget ans statistic data. The 
analysis of the policies implemented by the FDT reveals pro-
gress in care policies, without achieving structural transfor-
mations. Under the new government, a regression is evident, 
aligned with austerity policies and marked by an ideological 

reaction to gender institutionalization.
Keywords: public policies, inequality, gender, feminist eco-
nomics, structural adjustment.
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Introducción

El 10 de diciembre de 2019, una muchedumbre con banderas, 
globos y pasacalles organizada en columnas sindicales, de partidos po-
líticos y de movimientos sociales le daba la bienvenida al nuevo pre-
sidente argentino en la céntrica Plaza de Mayo. Luego de cuatro años 
en los que la alianza de centroderecha Juntos por el Cambio (Gené y 
Vommaro, 2023) había gobernado la Argentina, el peronismo volvía 
al poder en un frente de unidad (el Frente de Todos, en adelante FDT) 
y con muchas promesas. La recuperación del salario real, que había 
caído en un 20,3% entre 2015 y 2019 (Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social de la Nación Argentina, 2024), ocupaba un lugar 
central entre dichas promesas y representaba una expectativa de mayor 
bienestar para las mayorías. 

Las demandas del feminismo también tuvieron un rol muy re-
levante en la identidad, la agenda, la campaña y la coalición que ganó 
las elecciones ese año. En los años previos, el movimiento feminista 
había desarrollado un proceso de “masividad y radicalidad” (Gago, 
2019, p. 16) que tuvo como principales hitos la primera movilización 
de #NiUnaMenos, en 2015 contra la violencia machista, el primer 
paro de mujeres en octubre de 2016 que convergió en un paro in-
ternacional de mujeres el 8 de marzo de 2017, y las varias y diversas 
movilizaciones por la legalización del aborto en 2018. Estos hitos si-
tuaron al movimiento feminista como una fuerza organizada –no sin 
tensiones– en contra del gobierno de Mauricio Macri, señalado por el 
feminismo como neoliberal y, por lo tanto, con políticas adversas para 
las mujeres (Gago, 2019; Cavallero y Gago, 2021). Si bien durante 
el ciclo kirchnerista (2003-2015) se habían impulsado varias políticas 
de ampliación de los derechos de las mujeres y las diversidades –leyes 
25.994 y 26.970 de moratoria previsional, Ley 26.618 de Matrimo-
nio Igualitario, Ley Nº 26.150 de Educación Sexual Integral, entre 
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muchas otras–, el objetivo explícito de hacer coincidir el programa 
de gobierno con las demandas del feminismo constituía una novedad 
para el peronismo y la agenda de los cuidados ocupaba, junto con la 
legalización del aborto, un lugar relevante en ese objetivo. De hecho, 
el discurso del presidente electo en el congreso, horas antes del acto 
en la Plaza de Mayo, se había referido explícitamente a esta cuestión1. 

Pero las prioridades declamadas por un espacio político al iniciar 
su gestión no necesariamente coinciden con el desarrollo de las políti-
cas públicas y, en fin, de la política de un gobierno. El presente artículo 
parte de una definición de cuidados que comprende “las actividades 
indispensables para satisfacer las necesidades básicas de la existencia 
y reproducción de las personas, brindándoles los elementos físicos y 
simbólicos que les permiten vivir en sociedad” (Rodríguez Enríquez 
y Pautassi, 2014, p. 11). Esto incluye, por lo tanto, el autocuidado, 
el cuidado directo de otras personas, el trabajo sobre las precondicio-
nes en que se realiza el cuidado (por ejemplo, mantener un ambiente 
limpio) y la gestión del cuidado por parte de otras personas (niñeras, 
cuidadoras, enfermeras, etc.), atendiendo tanto las necesidades de las 
personas más dependientes (sobre todo niños y personas adultas ma-
yores) como de aquellas menos dependientes (Rodríguez Enríquez y 
Pautassi, 2014). Las políticas de cuidados, por lo tanto, son aquellas 
que, por acción o por omisión, producen efectos sobre la carga de 
cuidados que, históricamente, recae sobre las mujeres. Partiendo de 
estas definiciones cabe preguntarse: ¿Cuánto avanzó el gobierno del 
FDT en el desarrollo de políticas públicas de este tipo? ¿Cuáles fueron 
sus límites y obstáculos? Estos son algunos de los interrogantes que 
articulan este trabajo.  

1	 La cita textual es la siguiente: “(...) Buscaremos reducir a través de diversos instrumentos las 
desigualdades de género, económicas, políticas y culturales. Pondremos especial énfasis en 
todas las cuestiones vinculadas al cuidado frente a muchas desigualdades, ya que la mayor 
parte del trabajo doméstico recae sobre las mujeres en la Argentina” (Fernández, 2019).
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Por otro lado, el triunfo de Javier Milei en el ballotage de no-
viembre de 2023 puso de manifiesto un proceso de reconfiguración 
de las coordenadas del debate político, canalizando una corriente so-
cial de descontento y crítica del Estado y los partidos que se venía 
gestando en la última década (Semán, 2024). El triunfo de un líder 
que caracteriza a su propio proyecto político (La Libertad Avanza, en 
adelante LLA) como “paleolibertario” y “anarcocapitalista” abre varias 
líneas de análisis, entre las cuales el carácter reaccionario al feminismo 
de este movimiento es una de las más importantes2. Atendiendo a este 
fenómeno, surge la pregunta acerca de si la reacción al feminismo se 
traduce en un retroceso en las políticas de cuidados y, en caso afirmati-
vo, cuál es el efecto de dicho retroceso sobre la economía del cuidado. 

Dado que Argentina es un país federal, que comprende 23 
provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, este análisis se 
focaliza solo en las políticas nacionales, es decir, de aquellas que no 
dependen de las jurisdicciones provinciales ni municipales. Si bien los 
gobiernos subnacionales son actores claves en la provisión de cuidados, 
el objeto del presente artículo es indagar en los cambios producidos 
por un marcado viraje en la política nacional.

2	 En la literatura reciente se identifican tres tipos de explicaciones a esta reacción: a) las que 
enfatizan motivos ideológicos, relacionados a la necesidad de polarización con el movimien-
to feminista como una herramienta de constitución identitaria (Semán, 2024); b) las que 
indagan más en las condiciones históricas de emergencia de esta derecha radical, dado que 
gran parte de sus bases y referentes encontraron en los debates por la legalización del aborto 
un bautismo político, identificándose con la causa prohibicionista llamada “de las dos vidas” 
(Vázquez,2023, p.55); y c) las que hacen más hincapié en motivos políticos, más concreta-
mente en la propuesta de las derechas radicales de reinstaurar las jerarquías sexo-genéricas, 
como un proyecto que coincide con el interés de amplios sectores de la sociedad (Balsa, 
2024; Nazareno y Brusco, 2023; Caminotti y Tabbush, 2021).



Sol Prieto

199

Re
vi

sta
 E

sta
do

, G
ob

ie
rn

o 
y 

G
es

tió
n 

Pú
bl

ic
a

Metodología y Organización del Artículo

Para responder estas preguntas es necesario caracterizar el pa-
norama de la economía del cuidado y la desigualdad en Argentina en 
2019, cuando el FDT llegó al gobierno, así como relevar y sistematizar 
cuáles fueron las políticas de cuidados que se desarrollaron y analizar 
qué ocurre con la continuidad de estas políticas en la actualidad, bajo 
el gobierno de Milei. Tales son los objetivos de este artículo. 

Para cumplir con estas metas se desarrolló un abordaje que com-
prende, por un lado, el análisis documental de contenidos (Vasilachis 
de Gialdino, 2006), temático (Braun y Clarke, 2006), de los registros 
públicos nacionales disponibles sobre políticas de cuidados en el perío-
do 2019-2024, para identificar, año por año, cuáles fueron los cambios 
e iniciativas más relevantes. El corpus incluye: a) anteproyectos y Men-
sajes de los Presupuestos Nacionales 2021, 2022, 2023 y 20243; b) 
documentos e informes publicados por la Dirección Nacional de Eco-
nomía, Igualdad y Género del Ministerio de Economía (DNEIyG); 
c) documentos publicados por la Mesa Interministerial de Políticas 
de Cuidados, que funcionaba en el Ministerio de las Mujeres, Géne-
ros y Diversidad (MMGyD); d) documentos sobre infraestructura del 
cuidado publicados por el Ministerio de Obras públicas; e) informes 
sobre ejecución presupuestaria de la Oficina Nacional de Presupuesto 
(ONP); f ) actas de la Comisión Nacional de Trabajo en Casas Particu-
lares publicadas entre 2020 y 2024. 

Por otro lado, con el objeto tanto de trazar un punto de partida 
de la economía del cuidado como de analizar las brechas laborales y de 
ingresos que la organización de la economía del cuidado produce, se 

3	 Esta selección se relaciona con el ciclo presupuestario en Argentina: en agosto de cada año el 
Poder Ejecutivo envía al Congreso un anteproyecto de Ley de Presupuesto para su aproba-
ción por el Legislativo. Por este motivo, el Presupuesto 2021 es el primero que se considera 
con el objetivo de analizar los presupuestos elaborados durante el Gobierno del Frente de To-
dos. En caso que el poder el Legislativo no apruebe el Presupuesto (como sucedió en 2022), 
se prorroga el Presupuesto del año anterior y el Poder Ejecutivo tiene amplios márgenes para 
asignar los créditos de acuerdo a sus criterios y prioridades. 
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desarrolla una estrategia cuantitativa, descriptiva, basada en el análisis 
de datos de tres relevamientos: la Encuesta Permanente de Hogares 
(EPH) del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC); la 
Encuesta de Uso del Tiempo (ENUT, INDEC)4; y la Encuesta de In-
dicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) (Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia [UNICEF]  , Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia. y Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales,2020). 

El artículo se organiza de la siguiente manera: en el apartado 3 se 
presentan los principales antecedentes en América Latina sobre políti-
cas de cuidados, haciendo especial hincapié en Argentina. En el apar-
tado 4 se presentan algunos de los indicadores más relevantes de uso 
del tiempo, tareas de cuidados y cobertura de la primera infancia en 
Argentina, así como de desigualdades laborales y de ingresos producto 
de la distribución de las tareas de cuidado al comienzo del gobierno del 
FDT; también se presentan brevemente las políticas de cuidados más 
importantes hasta ese entonces, es decir, aquellas con mayor alcance 
numérico y presupuestario, y mayor nivel de institucionalidad. En el 
apartado 5 se describen las principales políticas de cuidados desarrolla-
das entre 2020 y 2023, así como los cambios en las políticas de cuida-
dos en lo que va del gobierno de LLA. Finalmente, en el apartado de 
conclusiones, se presentan los principales hallazgos.

4	 Dado que en la Argentina se desarrollaron solo dos encuestas de usos del tiempo (un piloto 
en 2013 y una encuesta más integral en 2021), seleccioné la encuesta de 2021 para describir 
la situación de la economía del cuidado a comienzos del gobierno del FDT por tratarse de 
valores más cercanos en el tiempo. 
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Entorno Conceptual: Pensando los Cuidados desde América 
Latina

El cuidado es caracterizado a menudo como una noción “resba-
ladiza” (Esquivel, 2012) y, más específicamente, “polisémica” (Pautassi, 
2023). Esto se debe no solo a todos los objetos, personas y actividades 
que hacen al campo de los cuidados, sino también al modo en el cual 
esta categoría es enriquecida por distintas disciplinas y preocupacio-
nes, con sus conexiones y divergencias (Pautassi, 2023). En efecto, 
el conjunto de actividades que quedan demarcadas por la etiqueta de 
“cuidados” incluyen, en su definición más amplia, todo lo que los hu-
manos hacen para mantener, continuar y reparar el mundo para poder 
vivir en él lo mejor posible (Tronto, 2015). Por eso, la acción misma de 
cuidar incorpora al mismo tiempo distintos componentes5 y requiere 
de respuestas políticas, tanto en un sentido micro (individuos organi-
zándose cotidianamente en busca de un resultado), como en un sen-
tido macro, ya que todo acto de cuidar ocurre dentro de un contexto 
más amplio que refleja los valores, leyes, costumbres e instituciones de 
una sociedad determinada (Tronto, 2015). 

En parte por esta polisemia, en parte por la invisibilización his-
tórica de los cuidados, el camino hacia su conceptualización ha sido 
complejo y ha requerido décadas de debate dentro del feminismo. 
En los años 70s, las discusiones sobre lo que hoy llamamos cuidados 
se centraron en el llamado “debate sobre el trabajo doméstico”, que 
apuntaba a comprender el vínculo entre capitalismo y división sexual 
del trabajo, pensando a los maridos como una clase privilegiada y a 
las amas de casa como una clase subordinada (Esquivel, 2011). De 
esta perspectiva se seguía la consigna de abolir el trabajo domésti-
co para no seguir perpetuando esta desigualdad. Luego, esta noción 

5	 “Care about” (preocupación por el cuidado), “care for” (asumir la responsabilidad del cui-
dado), “care giving” (la prestación del cuidado) y “care receiving” (la recepción del cuidado) 
(Tronto,2015).
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fue reemplazada por el concepto de “trabajo reproductivo”, entendido 
como el trabajo “necesario” para reproducir la fuerza de trabajo pre-
sente y futura (Esquivel, 2011). Este trabajo no debía ser abolido sino 
visibilizado: dimensionar los costos que el trabajo no pago represen-
taba para las mujeres era clave para poder distribuirlo de una manera 
más justa.

La confluencia entre los debates en torno al trabajo reproducti-
vo, las reflexiones de Tronto (1998) sobre la ética de los cuidados, y la 
vinculación entre cuidados y regímenes de bienestar sintetizada en la 
idea de “cuidado social” (Daly y Lewis, 2000) dieron mayor volumen a 
las discusiones en torno a la idea de “economía del cuidado” (Esquivel, 
2011).  La economía del cuidado implica un campo más amplio, al 
combinar diferentes aspectos de lo económico (el mercado, lo mone-
tario y la producción), pero también abarca lo personal, los afectos y la 
vida cotidiana (Rodríguez Enríquez, 2012). En América Latina –y en 
Argentina en particular–, estos debates no solo fueron retomados, sino 
también resignificados desde una perspectiva situada, incorporando 
nuevas aristas al análisis de la economía del cuidado. Estas aristas están 
imbricadas dada la complejidad del fenómeno de los cuidados (Agui-
lar, 2019). Sin embargo, desde un punto de vista meramente analítico, 
pueden identificarse, a grandes rasgos, seis subconjuntos dentro de la 
literatura sobre cuidados en la región: 

a)	 Trabajos sobre regímenes de cuidado y modelos de bienestar, 
que analizan cómo los sistemas de bienestar en la región han 
configurado regímenes de cuidado marcados por la informali-
dad, la feminización y la escasa intervención estatal. Esto englo-
ba algunos estudios que destacan la centralidad de las familias en 
la provisión del cuidado y la segmentación del acceso según clase 
social (Faur, 2014; Martínez Franzoni, 2008); otros que explican 
las diferencias entre los modelos de bienestar latinoamericanos 
y los de países centrales, enfatizando la falta de universalización 
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de las políticas de cuidado (Razavi, 2007; Blofield y Martínez 
Franzoni, 2015); y otros que han examinado el impacto del neo-
liberalismo en las políticas y la economía del cuidado en Amé-
rica Latina (Rea Ángeles et al, 2021; Chiatchoua y Tapia, 2023; 
Elson y Rodríguez Enríquez, 2020; Esquivel y Rodríguez Enrí-
quez, 2020).

b)	 Estimaciones de la participación económica de los cuidados, so-
bre todo a través de cuentas satélite. Esto involucra estimaciones 
comparadas (Vaca-Trigo y Barón, 2022), nacionales (DNEIyG, 
2023) y una agenda de reflexión en torno a los límites del PIB 
como indicador de riqueza y desarrollo (Vaca-Trigo y Barón, 
2022; Rodríguez Enríquez, 2012; Durán, 2012, Rodríguez En-
ríquez, 2018). 

c)	 Investigaciones sobre uso del tiempo y organización del cuidado, 
basadas generalmente en encuestas de uso del tiempo, lo que 
incluye análisis de la organización familiar del cuidado y la re-
producción de normas de género (Esquivel et al., 2008; Jelin, 
1998, Batthyány, 2020; Equipo Latinoamericano de Justicia y 
Género [ELA] y Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
[UNICEF], 2024); así como de los usos del tiempo y su inci-
dencia en la participación de las mujeres en el mercado laboral 
(D’Alessandro, 2016; Aguirre, 2009; García Pacheco, 2014).

d)	 Trabajos sobre la economía del cuidado y las condiciones labo-
rales de las trabajadoras del cuidado, como empleadas domésti-
cas, maestras y enfermeras (Esquivel y Pereyra, 2017; Pereyra, 
2012), cuidado de personas adultas mayores (Pautassi y Zibec-
chi, 2015), cadenas globales de cuidado (Pérez Orozco, 2010, 
2014), trabajadoras de cuidados comunitarios (Zibecchi, 2020), 
y análisis interseccionales destacando factores como la migración 
(Benería y Floro, 2006; Pautassi, 2007; Mallimaci Barral, 2016, 
2018).
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e)	 Debates sobre el reconocimiento del cuidado como un derecho 
y el papel del Estado en garantizar su provisión, lo que ha dado 
lugar a marcos conceptuales como el “derecho al cuidado” y 
la necesidad de generar, desde los Estados, sistemas integrales 
de cuidado (Pautassi 2017, 2019, 2023; Rico y Robles, 2016; 
ELA y UNICEF, 2023) considerando la política fiscal (ELA y 
UNICEF, 2022).   

f )	 Análisis de los impactos del cuidado en la autonomía econó-
mica y el bienestar de las mujeres, mostrando cómo la carga de 
cuidados limita su participación en el mercado de trabajo y su 
acceso a seguridad social  (Blofield y Martínez Franzoni, 2015; 
Rodríguez Enríquez y Pautassi, 2014). Estos trabajos prestan es-
pecial atención a la organización social del cuidado infantil y su 
relevancia para la construcción de una agenda de cuidados en 
Argentina (Pautassi y Rodríguez Enríquez, 2022) y a las conse-
cuencias de su invisibilización en el debate público (Gherardi et 
al., 2012).

El presente análisis de las políticas de cuidados toma las reflexio-
nes de todos estos enfoques, indagando en particular en el modo en el 
cual las distintas políticas de cuidados producen efectos en la distribu-
ción del tiempo de cuidados.  

Uso del Tiempo, Desigualdad y Políticas Públicas de cuidados en 
la Argentina: un Punto de Partida

En el presente apartado se analiza la situación estructural de los 
cuidados en Argentina, con el objeto de establecer una línea de base 
para el análisis. Para ello se analizan las estadísticas laborales y de uso 
del tiempo disponibles, así como las políticas de cuidados más institu-
cionalizadas y con mayor peso presupuestario en la Argentina a nivel 
nacional. 



Sol Prieto

205

Re
vi

sta
 E

sta
do

, G
ob

ie
rn

o 
y 

G
es

tió
n 

Pú
bl

ic
a

Los Números del Cuidado 

En Argentina se dedican aproximadamente 146,1 millones 
de horas diarias al trabajo doméstico y de cuidados no remunerado 
(TDCNR), lo que representa el 16,8% del PBI, por encima de sectores 
como el comercio y la industria (DNEIyG, 2023). Este trabajo no se 
distribuye de manera simétrica entre varones y mujeres, dado que ellas 
aportan el 70,2% del tiempo de trabajo no pago. En promedio, 9 de 
cada 10 mujeres dedica 6:31 horas al día a este trabajo, mientras que 
7 de cada 10 varones destinan 3:40. Estos promedios varían amplia-
mente según distintos parámetros, de los cuales se destacan: presencia 
de niños/as en el hogar, condición de ocupación, nivel educativo y 
tiempo dedicado al trabajo remunerado. 

La presencia de niños aparece como el factor más relevante para 
explicar la distribución del tiempo, al punto de que en los hogares con 
dos o más niños (menores de 13 años), esta cifra asciende, para las 
mujeres, a 10:10 diarias, superando la jornada laboral estándar. Entre 
los varones, en cambio, el promedio asciende a 3:45 horas diarias. La 
ocupación, el nivel educativo y el tiempo de trabajo remunerado tam-
bién son claves para entender la desigualdad en el tiempo dedicado 
a tareas domésticas y de cuidado entre las mujeres (Figura 1), no así 
entre los varones, quienes presentan bajos niveles de intensidad horaria 
para todos los parámetros analizados.
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Figura 1. Horas promedio de TDCNR por sexo según presencia de niños/as en el hogar, 
condición de ocupación, nivel educativo y cantidad de horas semanales de trabajo remu-
nerado

Fuente: Elaboración propia en base a la Encuesta de Uso del Tiempo (ENUT), INDEC (2021).

Las desigualdades en la dedicación al trabajo de cuidados se ex-
plican, en parte, por el acceso desigual a espacios de cuidado en la 
primera infancia. La asistencia a jardines y guarderías es casi el doble 
en hogares de mayores ingresos respecto a los más pobres, y 20 puntos 
porcentuales (p.p.) mayor entre niños/as con madres con educación 
superior frente a aquellas con secundario incompleto. La escolariza-
ción obligatoria desde los 4 años (tal como lo establece la Ley Nacional 
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de Educación N° 26.206) también incide: solo el 19,1% de los meno-
res de 4 asisten a guarderías y jardines, mientras que a los 4 y 5 años 
este porcentaje supera el 80%. Además, 7 de cada 10 madres de niños/
as no escolarizados afirman que los enviarían a un jardín o guardería 
si tuvieran un mayor acceso, ya sea por cercanía, monto de la cuota o 
transporte accesible (UNICEF et al., 2020).

Figura 2. Asistencia de niños y niñas menores de 5 años a servicios de cuidado infantil y 
primera infancia según quintil de ingresos, nivel educativo de la madre y edad en meses 
(en porcentajes)

Fuente: Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) (2019-2020).

La carga de trabajo no remunerado, en especial de cuidado de 
niños, limita la capacidad de las mujeres para participar en el mercado 
de trabajo. Esto resulta en tasas de empleo más bajas para las mujeres 



208

Los cuidados retroceden: las políticas de cuidados en la Argentina reciente (2019-2024)

comparadas con los varones, incluso en momentos de récord históri-
co de empleo femenino (Prieto, 2021) y de actividad (Beccaria et al., 
2017); y en mayores niveles de desocupación (en especial entre las 
mujeres jóvenes) y de informalidad, ya que debido a la necesidad de 
gestionar el tiempo de manera flexible, muchas mujeres se ven obli-
gadas a aceptar trabajos informales y de baja remuneración, que es el 
formato que toma el trabajo part-time en América Latina (Esquivel y 
Pereyra, 2017)6. 

Otra consecuencia de la participación intensa de las mujeres en 
el TDCNR es la segregación horizontal (Figura 3). Las que logran 
salir al mercado de trabajo lo hacen, a menudo, con tareas similares a 
aquellas que realizan al interior de los hogares. En el 4to trimestre de 
2019, 4 de cada 10 mujeres que participaban del mercado de trabajo 
se empleaban o en empleo doméstico (16,2%), en enseñanza (13,9%), 
servicios sociales y de salud (10,2%). Esto también tiene implicancias 
sobre la economía del cuidado dado que, al igual que en todo el mun-
do, el trabajo remunerado relacionado al sostenimiento de los cuida-
dos es realizado muy mayoritariamente por mujeres. En efecto, en el 
4to trimestre de 2019, el 79,5% de los puestos de trabajo en servicio 
doméstico, enseñanza y servicios sociales y de salud eran ocupados por 
ellas (Figura 3). El valor es consistente con análisis previos sobre el 
tema (Esquivel y Pereyra, 2017).

6	 Así, en el 4to trimestre de 2019 –cuando comenzó el gobierno del FDT– las mujeres tenían 
una tasa de empleo casi 20 p.p. más baja que los varones, niveles más altos de desempleo –en 
especial las mujeres jóvenes– y 4,3 p.p. más de informalidad laboral. Esto último se debe 
principalmente a que en ese entonces –la pandemia luego modificó esto–, la primera activi-
dad económica de las mujeres era el trabajo en casas particulares, caracterizado por sus bajos 
niveles de formalización, estabilizada en torno al 25% en los últimos 10 años En los hogares 
monomarentales, donde la crisis de los cuidados es mayor y se requieren aún más esfuerzos 
por parte de las jefas de hogar para compatibilizar las tareas de cuidados con la provisión 
de bienes y servicios, la brecha de informalidad es aún mayor. Las mujeres a cargo de estos 
hogares tienen porcentajes de informalidad que alcanzan el 46,8%.
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Figura 3. Ramas de actividad según porcentaje de ocupación por género (4to trimestre de 
2019)

Fuente: elaboración propia en base a Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos (INDEC) del 4to trimestre del 2019 (Actividad, Empleo, Desocupación).

Estos empleos asociados a las tareas de cuidados, ya sea por los 
niveles de informalidad que registran (como en el caso de las trabaja-
doras de casa particular), ya sea por sus bajos niveles de reconocimien-
to (como en el caso de las ramas de enseñanza y salud), tienen salarios 
promedios menores que otras ramas más masculinizadas, como la in-
dustria o el transporte. De hecho, el ingreso promedio de las traba-
jadoras de casa particular ($8.691 en el 4to trimestre de 2019 según 
la EPH-INDEC, alrededor de 120 dólares al tipo de cambio de ese 
momento) resultó ser, consistentemente a lo largo del tiempo, el más 
más bajo de todas las ramas7.  

7	  Si se lo compara con la rama de actividad más masculinizada pero con peores salarios rela-
tivos entre aquellas dominadas por varones –la construcción– se observa que el promedio 
el ingreso promedio mensual de un trabajador fue equivalente, en el mismo trimestre, a 2,5 
ingresos promedio de una trabajadora doméstica. De la misma manera, si se compara la acti-
vidad masculinizada mejor remunerada –actividades primarias– con la actividad feminizada 
mejor remunerada –servicios sociales y de salud–, se observa que el ingreso promedio de la 
primera equivale a 1,6 ingresos de la segunda. 



210

Los cuidados retroceden: las políticas de cuidados en la Argentina reciente (2019-2024)

Todas estas desigualdades que surgen de la distribución de los 
cuidados se traducen en brechas salariales y de ingresos. En efecto, 
la brecha de ingresos laborales se situó, al 4to trimestre de 2019, en 
26,8% (INDEC, 2019). Entre los trabajadores y trabajadoras infor-
males esta brecha fue 10 p.p. más elevada, alcanzando el 36,8% (IN-
DEC, 2019), lo que indica que la desigualdad de ingresos es mayor 
entre la población de menores ingresos y mayor desprotección laboral. 

Las Políticas de Cuidados en la Argentina antes de 2019

El régimen de cuidados en Argentina se define a menudo como 
un conjunto heterogéneo y segmentado de políticas e instituciones 
(Faur, 2011; Batthyány, 2020; Esquivel, 2012). De acuerdo a Faur 
(2011), esto se explica por la compleja configuración del estado de 
bienestar, en la que los roles y responsabilidades sobre la organización 
social del cuidado se superponen, haciendo que la provisión de servi-
cios de cuidado afecte de manera desigual a los hogares. Asimismo, 
tal como lo planteó Pautassi (2023), en Argentina –al igual que en 
toda América Latina– existe un problema de polisemia, por el cual el 
trabajo de cuidados y su abordaje a través de distintas políticas no es 
nombrado como tal por quienes las diseñan e implementan. Pero en 
las políticas de educación, de reducción de la pobreza, de salud, de 
mercado de trabajo, el cuidado se asocia por default a las familias, y 
esto impacta en su organización social.  

Aún reconociendo estos problemas de polisemia y fragmenta-
ción, hay algunas políticas más institucionalizadas que pueden servir 
para definir el punto de partida del gobierno del FDT. Estas iniciativas 
más consistentes a lo largo del tiempo están orientadas sobre todo a tres 
poblaciones: los niños/as y adolescentes, las personas adultas mayores 
y las trabajadoras de casa particular. Entre las políticas de cuidados di-
rigidas a la niñez se destacan dos: a) la Asignación Universal por Hijo 
(AUH), un programa de transferencias condicionadas que comenzó 
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en 2009 y llega a alrededor de 4 millones de niños (Administración 
Nacional de la Seguridad Social [ANSES], 2024) cuyas madres, padres 
o tutores se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía 
informal obteniendo un salario menor al mínimo vital y móvil; y b) el 
Programa 46 de Ejecución Descentralizada de Jardines Infantiles del 
Ministerio de Educación, para la construcción y refacción de escuelas 
infantiles para niños de 3 a 5 años8. 

Entre las políticas dirigidas a personas adultas mayores, se des-
tacan por su relevancia y alcance las sucesivas moratorias previsionales 
(de 2005, 2014 y 2016), que permitieron un amplio acceso a la jubi-
lación –en especial por parte de las mujeres– reconociendo y compen-
sando implícitamente las tareas de cuidados realizadas a lo largo de 
toda la vida. Las moratorias son planes de pagos para cubrir los años 
faltantes de aportes previsionales y completar así el período de cotiza-
ción necesario, que en Argentina es de 29 años. Las mujeres, debido a 
la carga de cuidados y a su inserción económica subordinada, tienen 
más dificultades para reunir los años de aportes necesarios para poder 
jubilarse: a fines de 2019, apenas al 10,7% de las mujeres próximas a 
la edad jubilatoria registraba 20 años de aportes previsionales o más, y 
más del 80% de las jubiladas habían accedido a este derecho a través 
de una moratoria (DNEIyG, 2020). 

Finalmente, dentro de las políticas de regulación y jerarquiza-
ción del trabajo doméstico remunerado, un hito relevante fue la san-
ción del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de 
Casas Particulares, que tuvo como objetivo equiparar las condiciones 
de trabajo del sector con las del resto de los asalariados amparados bajo 

8	  La AUH es un programa que, por su cobertura e importancia en términos de universali-
zación de la política social de asignación familiar, recibió mucha atención por parte de la 
literatura, que ha destacado tanto sus componentes maternalistas (Faur, 2011; Faur, 2015) 
como aquellos más empoderantes (Pautassi et al., 2014). El Programa 46, por su parte, no 
ha sido abordado frecuentemente como una política de cuidados, dado que el nivel inicial 
forma parte de la educación formal. Sin embargo, los solapamientos entre los cuidados y la 
educación en la primera infancia aparecen como un tema recurrente en la literatura (Marzo-
netto, 2016). 
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la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) (Pereyra, 2012). Hasta entonces, 
el sector se regía por un decreto del 1956 que excluía a las trabajado-
ras de casas particulares de derechos laborales básicos contemplados 
en la LCT, tales como el derecho a la licencia por maternidad y por 
vacaciones,  a estar cubiertas por un seguro de riesgos del trabajo, a los 
aportes previsionales para las trabajadoras “por horas” (casi la mitad 
del sector), y a las paritarias libres, ya que los salarios se determinaban 
de forma unidireccional por parte del Poder Ejecutivo (Pereyra, 2012). 

 Las políticas de Cuidados en los Gobiernos del FDT y LLA

Las Políticas de Cuidados del Gobierno del FDT

Las políticas enumeradas hasta aquí funcionaron como un pla-
fón para las iniciativas que surgieron a partir de 2020. En los comien-
zos de la gestión del FDT, los problemas de definición (¿qué son los 
cuidados?), conceptualización (¿qué es una política de cuidados?) y 
medición de la economía del cuidado (¿cuál es el aporte de los cui-
dados?) fueron los primeros en ser abordados desde la nueva institu-
cionalidad de género que se creó con miras a desarrollar una agenda 
feminista de gobierno. El Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diver-
sidad –emblema de esta nueva institucionalidad– desarrolló una Mesa 
Interministerial de Políticas de Cuidados con el objetivo de coordinar 
–en especial en el contexto de la pandemia— las políticas de cuidados 
a nivel nacional (MMGyD, 2020). Pero más allá de esta meta decla-
mada, el objetivo político de este espacio fue transversalizar la política 
de cuidados en todas las áreas gubernamentales. Esto contribuyó a que 
muchas políticas de cuidados se desarrollaran por fuera de dicho Mi-
nisterio (Tabla 1).
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Tabla 1. Acciones y políticas con efectos sobre los cuidados del Gobierno del FDT por año

2020

Creación de la Mesa Interministerial de Políticas de Cuidado.

Medición del aporte del sector de los cuidados al PBI: 15,9%.

Ley Ramona: bono mensual para las trabajadoras comunitarias de comedores, merenderos y 
cuidados.

Primer Presupuesto Nacional con Perspectiva de Género 2021

2021

Reconocimiento de aportes por tareas de cuidado.

Registradas: subsidio al salario de trabajadoras de casa particular recién contratadas, durante 
6 meses.

Plus por antigüedad para trabajadoras de casa particular.
Programa de infraestructura de cuidados para la creación de centros de desarrollo infantil y 

jardines.
Mi Pieza: refacción de hogares de mujeres residentes de barrios populares.

2022

Reglamentación de la Ley del Contrato de Trabajo: las empresas con 100 empleadas/os o más 
deben contar con espacios de cuidado para infancias.

Proyecto de ley Cuidar en Igualdad

Programa Buena Cosecha9. 

2023

Moratoria previsional. 

Canasta de Crianza.

Solicitud Opinión Consultiva (OC) ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH).

Fuente: Elaboración propia en base a corpus documental.9

En el Ministerio de Economía se creó un área de igualdad (la 
DNEIyG), que en agosto de 2020 realizó la primera estimación oficial 
–cuenta satélite– de la participación de los cuidados en el Producto In-
terno Bruto (PIB). De acuerdo a dicha estimación, el TDCNR repre-
sentaba el 15,9% del PIB, por encima de sectores como el comercio y 
la industria (DNEIyG, 2020). También desde Economía se impulsó el 

9	 Este programa apuntaba a aliviar la carga de cuidados a las trabajadoras rurales y a la vez com-
batir el trabajo infantil, a través del subsidio y la construcción de centros socio-educativos. Se 
construyeron más de 100 centros socio-educativos rurales en el marco de esta política.	
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primer Presupuesto con Perspectiva de Género (PPG). El Presupuesto 
2021 destinó el 15,2% del gasto a políticas orientadas a cerrar brechas 
de género (DNEIyG, 2021a), partiendo de una metodología propia 
basada, justamente, en la identificación de brechas específicas. Así se 
etiquetaron las políticas destinadas a reconocer, redistribuir y reducir 
la carga de TDCNR que recae sobre las mujeres (DNEIyG, 2021a). 
Este ejercicio permitió identificar que las políticas de cuidados repre-
sentaban casi el 10% del presupuesto nacional –en especial debido 
al peso de pago de jubilaciones obtenidas por moratoria previsional– 
(DNEIyG, 2023).

A la vez, en 2020 los cuidados comunitarios cobraron más visi-
bilidad debido al rol clave que tuvieron las trabajadoras comunitarias 
–sobre todo aquellas que participaban de merenderos y comedores– en 
la supervivencia de amplios sectores de la población (Zibecchi, 2020), 
especialmente trabajadores informales, que debieron recurrir a come-
dores, merenderos y a la ayuda estatal para satisfacer necesidades bási-
cas10. En ese contexto, el Congreso sancionó una ley (conocida como 
Ley Ramona11) que dotaba de un plus de $5.000 mensuales –unos 
50 dólares–, por el lapso de un año, a unas 50.000 cocineras comu-
nitarias. Se trataba del primer reconocimiento monetario explícito al 
trabajo comunitario de cuidados. 

Así fue que durante el primer año del gobierno, el reconoci-
miento de los cuidados fue una dimensión importante de las políticas 
implementadas por FDT. Algo similar ocurrió en 2021, donde tam-
bién hubo iniciativas en este sentido. La más relevante, por su alcance 
pero también porque fue la primera vez que el Estado valorizó explíci-
tamente el TDCNR, fue el Reconocimiento de los Aportes por Tareas 
de Cuidados, impulsado en agosto de 2021 para complementar las 

10	 El gobierno calculó en más de 11 millones de personas aquellas que requirieron del estado 
para comer (Arroyo, 2020).

11	 El nombre de la Ley fue en honor a Ramona Medina, una joven cocinera comunitaria que 
falleció ese año a causa del COVID-19.
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moratorias previsionales vigentes –Leyes 24.476 y 26.970– (DNEI-
yG, 2022). Esta medida consistió en el reconocimiento de un año de 
aportes previsionales por cada hijo a las mujeres que estaban próximas 
a jubilarse y no lograban reunir los años de aporte necesarios, y permi-
tió que más de 180 mil mujeres que se encontraban en esta situación 
pudieran acceder a una jubilación12. 

Otra política relevante de ese año fue el programa Registradas, 
de recuperación del empleo en casas particulares. Si bien entre 2020 y 
2021 el gobierno había desarrollado políticas agresivas de protección 
del empleo en el contexto pandémico, estas medidas no contemplaban 
el estímulo al trabajo en casas particulares. Alrededor de 1,2 millones 
de mujeres trabajaban en el sector hasta el segundo trimestre de 2020 
cuando, debido a las medidas sanitarias tomadas a partir de la pande-
mia, cerca de 400.000 pasaron a la inactividad (DNEIyG, 2021b). 
Esta situación, sumada a la presión de las funcionarias feministas 
dentro del Gobierno por apuntalar el empleo y los ingresos del sector 
(ONU Mujeres y Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo [0PNUD], 2022), contribuyó a que el gobierno avanzara con esta 
política. El programa ofrecía a los empleadores un subsidio del 50% 
del salario durante seis meses. La medida buscaba reducir la carga eco-
nómica de la formalización y promover la inclusión de las trabajado-
ras en el sistema de seguridad social. Durante su implementación, se 
crearon nuevas altas tanto en el marco del programa como por fuera de 
él, debido al efecto positivo del spot sobre la registración (MMGyD, 
2023). Otra política de reconocimiento del trabajo remunerado en ca-
sas particulares fue la reglamentación de un plus por antigüedad –del 
1% mensual por cada año trabajado– para las trabajadoras domésticas, 

12	 Concretamente, el reconocimiento de aportes por tareas de cuidado computó un año de 
aportes por hijo y dos años de aportes por hijo adoptado. Asimismo, reconoció de forma 
adicional un año por hijo con discapacidad y dos años en caso de que hubiera sido beneficia-
rio de la Asignación Universal por Hijo por al menos 12 meses. Además, se reconocieron los 
plazos de licencia por maternidad y de excedencia de maternidad a las mujeres que hicieron 
uso de estos períodos al momento del nacimiento de sus hijos.
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que eran el único sector que aún no tenían acceso a este derecho labo-
ral (Boletín Oficial de la República Argentina, 2021).  

En 2021, también se lanzaron dos iniciativas que apuntaron a 
redistribuir y reducir el TDCNR. Una fue el Programa de Infraestruc-
tura del Cuidado del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, en el 
marco del cual se destaca la construcción de 462 Centros de Desarrollo 
Infantil (CDI) para niños de 45 días a 4 años (Mazzola et al., 2024)13. 
Hasta este momento, las obras educativas y de cuidados no eran pen-
sadas como inversión en infraestructura y por lo tanto no eran cons-
truidas por el Ministerio de Obra Pública14. La otra fue el programa 
Mi Pieza15, de asistencia económica para refacciones o ampliaciones de 
vivienda destinada a mujeres de todo el país que habitaran en barrios 
populares y tuvieran un Certificado de Vivienda Popular que lo acre-
ditara (Balerdi, 2023)16. El programa llegó a unas 250 mil beneficiarias 
y la definición de su población objetivo –exclusivamente mujeres– es-
tuvo relacionada al enfoque de cuidados: el objetivo en la mejora de las 
viviendas populares era justamente reducir el trabajo doméstico nece-
sario para mantener estos hogares en condiciones dignas y habitables. 

En 2022 hubo más iniciativas tendientes a la redistribución de 
los cuidados. En marzo se reglamentó el artículo 179 la LCT, median-

13	 El programa comprendió cinco componentes o líneas de infraestructura de cuidados. Las 
obras desarrolladas en cada una de estas cinco líneas fueron las siguientes: 1. Centros de 
Desarrollo Infantil (CDI) para niños de 45 días a 4 años en las localidades más vulnerables 
del país (462); 2. Espacios para las Juventudes (casas de día para el tratamiento de adicciones 
y escuelas técnicas) (26); 3. Espacios de cuidados para las Personas Mayores y personas con 
discapacidad (s/d); 4. Centros Territoriales Integrales de Políticas de Género y Diversidad 
(en especial espacios para recepción de víctimas de violencia) (24); 5. Red Federal de Infraes-
tructura Sanitaria (192), (Mazzola et al., 2024).

14	 La velocidad de ejecución de estas obras (y en fin, de los fondos asociados a ella) fue marca-
damente superior a la del Programa 46 (dependiente de Educación) y los empleos generados 
por este tipo de infraestructura a lo largo del tiempo –Marzonetto et al. (2022) proyectan 
1,8 millones a 2030– incluirían a más mujeres. 

15	 “Pieza” es una forma coloquial –frecuentementemente utilizada por los sectores populares– 
de denominar en Argentina a una habitación o cuarto. 

16	  Fue lanzado en el segundo año de la pandemia con el objetivo de abordar las urgentes ne-
cesidades habitacionales en los barrios populares, exacerbadas por la crisis y la pandemia. Al 
inicio del programa, las mujeres interesadas debían inscribirse en el sitio web de la ANSES 
y participar en un sorteo que se llevaría a cabo en octubre de 2021 para determinar a las 
beneficiarias.
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te el Decreto 144/2022, que estableció que las empresas con 100 o 
más empleados deben contar con espacios de cuidado para infancias 
o compensar el pago del servicio de cuidados17. En mayo el Ejecutivo 
envió al Congreso el proyecto de ley Cuidar en Igualdad, que creaba un 
Sistema Integral de Cuidados de Argentina (SINCA). El proyecto pro-
ponía reconocer el cuidado como un derecho y un trabajo, destacando 
su valor social y económico y promoviendo un enfoque de correspon-
sabilidad social entre familias, Estado, sector privado y comunidad; 
buscaba modificar la división sexual del trabajo y priorizaba a niñas, 
niños y adolescentes, personas mayores y personas con discapacidad 
como sujetos centrales del cuidado. También reconocía el trabajo de 
cuidado como un sector estratégico de la economía, impulsando su re-
gistro, remuneración y formalización, al tiempo que promovía la uni-
versalización y ampliación de servicios e infraestructura, garantizando 
criterios de calidad en el cuidado y la educación infantil. Además, el 
proyecto proponía una reforma del esquema de licencias de cuidado 
en la seguridad social, abarcando la Ley de Contrato de Trabajo, el 
Régimen Especial de Trabajo para el Personal de Casas Particulares, 
el Régimen de Trabajo Agrario y la Administración Pública Nacional. 
Asimismo, buscaba incluir a monotributistas y autónomos a través de 
una asignación mensual equivalente al Salario Mínimo, Vital y Móvil 
para gestantes, no gestantes y adoptantes (ELA y UNICEF, 2022). Sin 
embargo, el proyecto nunca fue tratado en el recinto y perdió estado 
parlamentario.

En 2023, tres iniciativas relevantes apuntaron al reconocimiento 
del TDCNR: a) una nueva ley de moratoria previsional, sancionada 

17	 La reglamentación del artículo 179 de la Ley de Contrato de Trabajo (LCT) no implicó 
una modificación del régimen de licencias, sino que se limitó a establecer la obligatoriedad 
de que los empleadores con 100 o más trabajadores/as garanticen espacios de cuidado para 
hijos/as de hasta 3 años. Esta reglamentación se dio tras el fallo de la Corte Suprema de 
Justicia en el caso Etcheverry y otros sobre amparo (CSJ 2475/2019/RH001), en el cual se 
resolvió a favor de un grupo de trabajadoras que reclamaban el cumplimiento efectivo de la 
obligación establecida en la LCT. El fallo enfatizó la omisión del Estado en reglamentar la 
norma durante más de 40 años y ordenó su implementación, lo que derivó en la sanción del 
Decreto 144/2022, que estableció los lineamientos específicos para su cumplimiento.
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por el Congreso (Ley 27.705); b) una Canasta de Crianza, publicada 
por el INDEC, que mide el costo de criar niños teniendo en cuenta no 
sólo los bienes e insumos básicos sino también el tiempo de cuidados, 
entendido como un costo de oportunidad que pagan las jefas de hoga-
res monomarentales por estar cuidando18; c) una solicitud de opinión 
consultiva ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 
IDH) sobre el contenido y el alcance del cuidado como derecho hu-
mano y su interrelación con otros derechos, a la luz de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos internacio-
nales (Corte IDH, 2023)19.

Todas estas medidas se desarrollaron en un contexto macroeco-
nómico particularmente adverso para la Argentina, marcado por una 
fuerte restricción al crédito debido a la crisis de deuda con el FMI; la 
pandemia de COVID-19, que había demandado un particular esfuer-
zo fiscal por parte del Estado; la guerra entre Rusia y Ucrania, que re-
percutió sobre los precios de los commodities; y la sequía de 2023, que 
repercutió también sobre la balanza comercial (D’Alessandro, 2024). 

18	 Esta medida apuntó a mejorar el cumplimiento y los montos de la cuota alimentaria en 
los hogares monomarentales ya que en dos de cada tres de estos hogares, la misma no se 
recibe en tiempo y forma y en más de la mitad de ellos, los niños no perciben ninguna suma 
de dinero en concepto de cuota alimentaria (Prieto, 2024). En términos de su efectividad 
práctica, hasta diciembre de 2023 se emitieron al menos 29 resoluciones judiciales en 14 
provincias donde el IC fue utilizado por jueces, cámaras y, en Río Negro, hasta por el Tribu-
nal Superior de Justicia. En el 73,9% de los casos, el IC se empleó para establecer cuotas ali-
mentarias provisionales durante procedimientos legales en curso, mientras que en el 58,3% 
de los casos se utilizó para actualizar obligaciones existentes. Esto resultó en un aumento 
promedio del 219,0% en las órdenes de cuota alimentaria. Además, las resoluciones basadas 
en el IC redujeron significativamente el tiempo promedio de los procedimientos judiciales 
relacionados con cuotas alimentarias, de 336 días a 56 días (Prieto, 2024). A pesar de estas 
señales alentadoras, el número limitado de casos analizados sugiere que es prematuro sacar 
conclusiones definitivas sobre la efectividad general del IC en el largo plazo.

19	 El Estado Argentino consultó sobre: a) el derecho al cuidado, su definición y obligaciones 
internacionales; b) la igualdad y no discriminación en cuidados, abordando obligaciones 
estatales y vulnerabilidades interseccionales; c) la relación entre cuidados y el derecho a la 
vida, incluyendo medidas para garantizar condiciones dignas; y d) el vínculo entre cuidados 
y los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA), en relación con el 
trabajo, la salud, la educación y la vivienda (Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos [CIDH], 2023).
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La Economía del Cuidado en el Gobierno de Milei

Milei afirmó reiteradas veces, tanto en la campaña de 2023 
como posteriormente siendo presidente, su desacuerdo con el derecho 
a las mujeres a jubilarse a través de una moratoria previsional. Siendo 
consecuente con esta postura, en enero de 2024, al iniciar su gobierno, 
el Poder Ejecutivo envió al Congreso el proyecto de la llamada Ley de 
Bases y Puntos de Partida para la Libertad de los Argentinos —más 
conocida como “Ley Bases”— que, entre muchas desregulaciones y 
reformas, planteaba la derogación de la última moratoria previsional 
(2023). Si bien –producto de las negociaciones con los demás blo-
ques– la derogación no se pudo concretar, la decisión del gobierno 
de incluirla –teniendo en cuenta los comentarios de Milei sobre el 
tema– arrojaba luz sobre un componente ideológico, de reacción al 
reconocimiento de las tareas de cuidados, más que sobre una posición 
fiscalista “clásica” de reducción del déficit.  

En efecto, de las políticas de cuidados analizadas en el apartado 
anterior, sólo dos siguen vigentes: la medición de la participación de 
los cuidados en el PIB (ahora llevada adelante por el INDEC), la Ca-
nasta de Crianza y Reglamentación de la LCT. 

La reacción del gobierno a las políticas de cuidados se puede 
analizar desde tres planos. Primero, en el plano institucional, se ob-
serva que las reformas del Estado del gobierno de LLA implicaron la 
eliminación de todos los Ministerios que implementaban políticas de 
cuidados (Tabla 2). En particular, el cierre del MMGyD fue anunciado 
como una victoria política por el vocero presidencial y celebrado por 
la propaganda oficial. Con la eliminación de dicho Ministerio, es la 
primera vez, desde el retorno de la democracia en 1983 que Argentina 
no cuenta con ningún tipo de institucionalidad de género. Además, se 
eliminaron todas las áreas de género de los demás Ministerios y se co-
municó (también a través del vocero presidencial) la prohibición de la 
perspectiva de género en todo el ámbito de la administración pública. 
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Segundo, en el plano de las políticas de cuidados, se observa que 
casi todos los programas más nuevos –Registradas, Mi Pieza, Buena 
Cosecha, Programa de Infraestructura del Cuidado, entre otros– fue-
ron eliminados (Tabla 2). Por otra parte, la moratoria previsional apro-
bada en 2023, al no ser prorrogada en 2025, pierde vigencia dejando a 
las mujeres en edad de jubilarse nuevamente desprotegidas.

Tabla 2. Acciones y políticas con efectos sobre los cuidados del Gobierno de LLA

Cambios en las instituciones asociadas a las políticas de cuidados

Eliminación del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad.

Eliminación del Ministerio de Educación.

Eliminación del Ministerio de Desarrollo Social.

Eliminación del Ministerio de Obra Pública y congelamiento de la obra pública (incluida la 
infraestructura en cuidados).

Eliminación del Ministerio de Trabajo.

Eliminación de todas las áreas de género y “prohibición de la perspectiva de género” en el 
ámbito de la administración pública nacional.

Cambios directos en las políticas públicas de cuidados

Modificación del programa Potenciar Trabajo en detrimento de organizaciones comunitarias

Eliminación del Presupuesto con Perspectiva de Género.

Eliminación del Programa Registradas

Eliminación del Programa Mi Pieza

Eliminación de la moratoria previsional (sin prórroga en 2025).

Cambios en la política fiscal asociada a los cuidados

Incremento del 40,6% i.a AxIPC de la Asignación Universal por Hijo

Reducción del 19,8% i.a AxIPC del resto de las asignaciones familiares.

Ajuste del 16,0% i.a AxIPC en jubilaciones

Congelamiento presupuestario y subejecución del Programa 46 (construcción y refacción de 
jardines).

Congelamiento del monto del programa Potenciar Trabajo (reducción de las erogaciones en 
68,4% i.a AxIPC)

Eliminación del Fondo Nacional de Incentivo Docente (congelamiento del salario docente)

Congelamiento del salario del personal de salud.

Fuente: Elaboración propia en base a corpus documental.
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Estas definiciones se insertan en un marco de ajuste estructural 
que está teniendo efectos especialmente adversos para la economía del 
cuidado, lo cual nos lleva al tercer componente de la reacción guber-
namental, que son los cambios en la política fiscal asociada a los cuida-
dos. Del lado del trabajo de cuidados remunerado se observa que: a) las 
trabajadoras de la salud, que constituyen el 71% del personal en este 
sector, han experimentado recortes salariales de alrededor de un 27%, 
lo que no solo afecta su calidad de vida, sino también la de los servi-
cios que brindan  (Etchemendy et al., 2024); b) de manera similar, las 
docentes –que representan el 75% de la rama de enseñanza–  quienes 
dependen en gran medida de programas como el Fondo Nacional de 
Incentivo Docente (FONID), han visto reducidos sus ingresos en casi 
un producto de la eliminación de este fondo, lo que agrava la precari-
zación del sector educativo (Etchemendy et al., 2024); c) las trabaja-
doras de casa particular fueron el sector con mayor incremento de la 
desocupación en 2024, aumentando 2 p.p. en su participación en los 
nuevos desocupados (EPH del 4to trimestre de 2024). 

Por el lado de los ingresos asociados a los cuidados, se obser-
va que tanto las jubilaciones (incluyendo especialmente las jubilacio-
nes con haberes mínimos, recibidas en un 70% por mujeres) como 
las asignaciones familiares asociadas al empleo formal sufrieron una 
reducción del 16% y 19% respectivamente i.a. AxIPC (Presupuesto 
Abierto, 2024). Asimismo, el programa Potenciar, del cual dependen 
los ingresos de las trabajadoras de cuidados comunitarios, sufrió una 
reducción de 68,4% i.a. AxIPC (Presupuesto Abierto, 2024). 

A la vez, se observa una reducción total en la inversión en in-
fraestructura escolar, como parte de la política de congelamiento de la 
obra pública y el gasto estatal: el Programa 46 de construcción y refac-
ción de jardines, dependiente del Ministerio de Educación, un nivel 
de ejecución de apenas el 38% a diciembre, luego de haber sufrido un 
ajuste del 64,5% i.a. AxIPC (cálculo en base a Presupuesto Abierto, 
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2024). En suma, por cada peso que el Estado destinó a construir o 
reparar jardines en 2023, en 2024 destinó 0,13 centavos. Finalmen-
te, el desmantelamiento estatal en áreas como salud, educación, pero 
también en la reducción drástica de subsidios a las tarifas de transporte 
y electricidad incrementan la carga de trabajo no remunerado para las 
mujeres, quienes se ven obligadas a cubrir con su tiempo de trabajo no 
pago estas vacancias que va dejando el Estado en su retirada (Elson y 
Cagatay, 2000). 

En suma, si bien al momento de escribir este artículo el pre-
sidente Milei lleva apenas un año de Gobierno, los cambios en las 
políticas de cuidados fueron muchos y vertiginosos, casi todos en un 
sentido de redistribución regresiva, tanto del tiempo como de los in-
gresos asociados a la economía del cuidado. El hecho de que la Asigna-
ción Universal por Hijo haya sido la única transferencia que aumentó 
en términos reales (un incremento significativo del 40,6% i.a. AxIPC) 
parece indicar, por un lado, el alto nivel de institucionalización y legi-
timidad de esta política, así como la intención del Gobierno de com-
pensar las políticas de austeridad a través de esta herramienta, dirigida 
principalmente al sector informal.   
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Conclusiones

El análisis de las políticas de cuidados en los gobiernos del FDT 
y LLA permite arribar a algunas conclusiones. La primera es que las 
políticas de cuidado en Argentina entre 2019 y 2023 avanzaron en el 
reconocimiento y la redistribución del trabajo de cuidados, aún en un 
contexto particularmente adverso desde el punto de vista económico. 
Entre las medidas de reconocimiento más importantes se destacan el 
programa Registradas; el Reconocimiento de Aportes por Tareas de 
Cuidado para acceder a jubilaciones; la moratoria previsional de 2023, 
que permitió a mujeres con pocos años de aportes jubilarse recono-
ciendo su trabajo de cuidado; y el Índice Crianza, que visibilizó la 
deuda alimentaria por parte de los progenitores y la inacción judicial 
en torno a este problema, además de señalar el alto costo, no solo 
monetario sino también en tiempo, que implica la crianza para las 
mujeres. En cuanto a la redistribución, hubo varias iniciativas relevan-
tes como la reglamentación del artículo 179 de la Ley de Contrato de 
Trabajo y la construcción de CDIs (jardines) por parte del Ministerio 
de Obras Públicas, integrando el cuidado a la inversión en infraestruc-
tura. Sin embargo, el gobierno del FDT no logró avanzar con reformas 
más estructurales, como el proyecto Cuidar en Igualdad. De haberse 
sancionado, esta ley habría representado un cambio significativo en la 
distribución de las responsabilidades de cuidado y una mayor institu-
cionalización de los derechos y las políticas de bienestar asociadas al 
cuidado. Estos avances, aún con sus limitaciones, parecen indicar una 
coincidencia entre las metas declamadas por el Gobierno y su curso de 
acción respecto a la economía del cuidado.

De la misma manera, pero en un sentido inverso, el gobierno de 
Milei generó múltiples cambios en las políticas de cuidados, aún en 
un período de tiempo muy breve. Tal como se analizó, esta política de 
redistribución regresiva de la economía del cuidado se abordó desde 
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lo institucional, eliminando, desmantelando y desjerarquizando todas 
las agencias gubernamentales implicadas en las políticas de cuidados; 
desde la política pública directa, eliminando velozmente casi todas las 
iniciativas implementadas por el gobierno anterior; y desde la política 
fiscal, desfinanciando las políticas de cuidados y reduciendo los sala-
rios reales de las personas (en general mujeres) que trabajan de manera 
remunerada en actividades asociadas al sostenimiento de los cuidados.

Este retroceso de las mujeres en materia de cuidados bajo el go-
bierno de Milei no se inscribe sólo en el desmantelamiento de progra-
mas específicos, tal como ocurrió en otros gobiernos de corte neolibe-
ral en Argentina, sino que se encuadra en una política particularmente 
reaccionaria que responde a un marco ideológico más amplio, consis-
tente con las derechas de corte neoconservador que buscan restaurar 
jerarquías tradicionales de género. Las denuncias y el hostigamiento 
permanente por parte del Gobierno a todas las iniciativas, colectivos y 
personas que defienden los derechos de las mujeres y las diversidades 
bajo la acusación de ser difusores de la “ideología de género” parecen 
ir en este sentido.

Así, la retirada del Estado de sus responsabilidades en el ámbi-
to de los cuidados, representada por el Presidente con la figura de la 
motosierra,  resulta en una reafirmación del rol de las mujeres como 
cuidadoras principales en el hogar que es coherente con este objetivo 
restaurador. Quizás por este motivo, la única compensación a toda 
la política de austeridad del Gobierno haya sido el incremento de la 
AUH, que al estar dirigida formalmente a los niños y niñas (aunque 
sus titulares sean las madres), puede funcionar como un “refuerzo ma-
ternalista” y así estar sintonía con la mirada oficial sobre los cuidados. 

Estas conclusiones abren otras preguntas: ¿Hasta qué punto pue-
de el Estado abandonar sus funciones y competencias más básicas en 
materia de cuidados? ¿Cuáles son los costos a mediano y largo plazo 
de esta decisión? Y, más importante ¿Cómo construir una política de 
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cuidados luego de este retroceso? El presente trabajo plantea una ca-
racterización de los avances y desafíos en materia de cuidados de un 
gobierno que aspiró a tener un enfoque feminista de las políticas públi-
cas, y de otro que aspira a eliminar este enfoque de manera definitiva. 
Este ejercicio constituye apenas un primer paso para poder responder 
a estas preguntas.
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Abstract

Chile is undergoing a rapid demographic transition, with 
projections indicating that by 2050, 24% of its population 
will be over 60 years old in the context of low fertility (1.4 
children per woman). This article examines the digital divide 
from a multidimensional perspective, integrating demogra-
phic, economic, and technological data, emphasizing gene-
rational inequalities, particularly among older adults, and 
presents a preliminary diagnosis. Through a cross-sectional 
and comparative analysis of the Criteria Surveys, the Natio-
nal Socioeconomic Characterization Survey (CASEN), and 
reports from the United Nations Educational, Scientific and 
Cultural Organization (UNESCO) and the Organization for 
Economic Cooperation and Development (OECD), this re-
port presents the state of the national digital ecosystem, whi-
ch serves as input for future public policy studies and regional 
or global comparative initiatives. The results conclude that 
public policies in this area must integrate infrastructure, di-
gital literacy, and technological security to mitigate socioeco-
nomic risks and promote intergenerational inclusion through 
long-term planning.
Keywords: digital divide, population aging, intergenerational 
economy, public policies.
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Brechas digitales y envejecimiento poblacional en 
Chile: diagnóstico, políticas públicas e impacto 
intergeneracional

Abstract

Chile atraviesa una rápida transición demográfica, con proyec-
ciones que indican que para 2050, el 24% de su población 
tendrá más de 60 años en un contexto de baja fecundidad 
(1,4 hijos por mujer). Este artículo examina la brecha digital 
desde una perspectiva multidimensional, integrando datos 
demográficos, económicos y tecnológicos, con énfasis en las 
desigualdades generacionales, particularmente entre los adul-
tos mayores, y presenta un diagnóstico preliminar. Mediante 
un análisis transversal y comparativo de la Encuesta de Crite-
ria, la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 
(CASEN) e informes de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE), este informe presenta el estado del ecosiste-
ma digital nacional, que sirve de insumo para futuros estudios 
de políticas públicas e iniciativas comparativas regionales o 
globales. Los resultados concluyen que las políticas públicas 
en este ámbito deben integrar la infraestructura, la alfabetiza-
ción digital y la seguridad tecnológica para mitigar los riesgos 
socioeconómicos y promover la inclusión intergeneracional 
mediante la planificación a largo plazo.
Palabras clave: brechas digitales, envejecimiento poblacio-
nal, economía intergeneracional, políticas públicas.
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Introduction: A Country Aging in the Digital Age

Chile is experiencing an unprecedented demographic transfor-
mation. With a fertility rate of 1.1 children per woman—the lowest 
in South America (United Nations [UN], 2025)—and an average life 
expectancy of 81.3 years (Rojas et al., 2022), it is projected that by 
2050 one in four Chileans will be over 60 years old (Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2024). This pheno-
menon puts pressure on the intergenerational economy, reducing the 
proportion of active workers per older adult to 2.5 in 2050 from 8.3 
in 2020 (The Organisation for Economic Co-operation and Develop-
ment [OECD], 2023b; UN, 2022) and challenging the sustainability 
of pension, health, and employment systems.

This article is part of a more extensive study that analyzes digital 
gaps in Chile and the older age group. In this first phase, a preliminary 
diagnosis examines the current situation of the country and the region 
in terms of digital access, use, and appropriation, which demands a 
comprehensive response from the proper implementation of public 
policy and technological innovation.

The central objective of this first phase is to identify, in principle, 
several essential concepts such as:

a.	Digital gaps: Inequalities in coverage, access, and use (appro-
priation) of digital technologies, which implies that certain groups or 
regions have fewer technological resources than others (OECD, 2021; 
Cabello, 2022).

The digital revolution is advancing unevenly. Although 93% of 
urban households have internet access (Fundación País Digital, 2024), 
critical gaps are evident in three fundamental dimensions (Digital Rea-
diness Chile, 2023; OECD, 2021):

	 Access gap: Disparities in infrastructure and affordability, especially 
in rural areas (83.6% connectivity versus 94.2% in urban areas).
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	 Use gap: Differences in the ability to use information and com-
munications technology (ICT) effectively. Only 12% of older 
adults have advanced digital skills (Criteria Research, 2024), and 
factors such as lack of digital literacy prevent optimal use.

	 Appropriation gap: The integration of ICT in daily life (especia-
lly in educational, labor and economic-commercial aspects) is 
limited, reflected in high vulnerability rates to digital fraud with 
29% of older adults affected (Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, 2022)

b.	Digital literacy: The ability to identify, understand, interpret, 
create, communicate, and use digital technologies effectively, effi-
ciently, and sustainably (Digital Readiness Chile, 2023; Wang et al., 
2024).

c.	Digital inclusion: Strategies and policies aimed at guaran-
teeing connectivity and active participation in the digital world, redu-
cing the exclusion of vulnerable groups (Fundación País Digital, 2024; 
García Bernal, 2020; Deloitte, 2023).

d.	Innovation: Incorporation of technological innovation solu-
tions to address social and economic problems, facilitating the crea-
tion of value in the public and private sectors (Jin, 2024; Deloitte, 
2023).

e.	Population aging: Impact of demographic change on innova-
tion and public policy formulation, especially in contexts of low birth 
rates and greater longevity (CEPAL, 2024; UN, 2025).

f.	 Sustainable digital transformation: The implementation of 
technologies with a social, intergenerational, and environmental pers-
pective that guarantees continued development without compromi-
sing future resources (Digital Readiness Chile, 2023).

Along with the above, this paper analyzes the current situation 
and the global social context for the coming decades. That is, a society 
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with a longer life expectancy, an aging population, and a lower birth 
rate will generate greater fiscal pressures in the coming decades to co-
ver aspects such as social security and healthcare in the future.

Subsequently, the article then presents a preliminary diagnosis 
of the digital divides surrounding technology, both at the national le-
vel (Chile), in Region V, and among older adults.

This paper concludes with a mention of the topics that will be 
addressed in a second installment of results, specifically public policies 
in the Americas and initiatives related to this thematic axis in an inter-
disciplinary, comparative, and transversal manner.

Therefore, this study establishes an updated initial diagnosis of 
digital divides at the national level, basing its analysis on key definitions 
such as digital readiness, literacy, and inclusion. While these broader 
concepts and ideas, such as the digital economy and the provision of 
all technology-centric services, offer a comprehensive perspective, we 
will only present them here in a context requiring more consolidated 
and phased approaches, given their complexity. Therefore, a more de-
tailed explanation of these phenomena within an integrative thematic 
axis is envisioned in future research phases that will lead to a deeper 
understanding of these fundamental concepts to clarify the multidi-
mensional nature of the digital divide, particularly at its intersection 
with population aging and the relationship between sociodemogra-
phic and digital change. This phased conceptual approach ensures that 
policy recommendations are relevant and systematically aligned with 
global digital and sociopolitical development best practices.

Methodology: Mixed Approach and Comparative Analysis

The methodological approach of this research is predicated on an 
extensive review of national surveys, specifically CASEN of 2022 and 
Criteria of 2024, complemented by comprehensive reports from both 
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national entities and international organizations such as UNESCO 
and the OECD. Our criteria for selecting these data sources priori-
tized recency, national representativeness, and their direct relevance 
to digital access, usage patterns, and prevailing demographic trends. 
Moving beyond a mere quantification of connectivity, future analy-
ses will delve into more granular details regarding adopting specific 
digital services, including e-government platforms, online banking, 
e-commerce, and various entertainment and social interaction tools. 
Comprehending the nuanced motivations underpinning (and barriers 
impeding) engagement with these diverse digital functionalities is pi-
votal for achieving a complete understanding of digital inclusion (e.g., 
Helsper, 2017; van Dijk, 2020), particularly in light of the significant 
projected impact of digital transformation on Chile’s GDP, which wa-
rrants in-depth examination in a subsequent study.

This study’s foundation is a systematic, cross-referenced, and 
comparative review of pivotal reports and documents published bet-
ween 2013 and 2024. Data pertaining to connectivity indicators, ICT 
use, digital skills, and demographic trends were meticulously gathered 
from both national sources (Fundación País Digital, Subsecretaría de 
Telecomunicaciones de Chile [SUBTEL], Instituto Federal de Tele-
comunicaciones [IFT], García Bernal) and international organiza-
tions (OECD, CEPAL, UN, UNESCO). This data was subsequently 
triangulated to facilitate the development of comparative tables and 
to analyze the intricate relationship between technological and demo-
graphic variables. Furthermore, Chilean public policies were compa-
ratively assessed against international best practices, drawing insights 
from models implemented in countries such as Estonia, Canada, and 
Singapore. This mixed, comparative approach proved instrumental in 
identifying critical gaps and formulating evidence-based recommen-
dations, integrating quantitative and qualitative methods across two 
distinct phases.
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Phase 1: Document Review and Data Extraction

Two surveys were analyzed along with five key reports and docu-
ments published between 2013 and 2024, including:

1.	 Hogares Conectados (Connected Homes), 2024 (Fundación País 
Digital, 2024).

2.	 Población mayor: ¿Hacia la superación de la brecha digital? (Older 
population: Towards overcoming the digital divide?), 2024 (Ob-
servatorio del Envejecimiento UC-Confuturo, 2024).

3.	 Radiografía Digital (Digital Radiography), 2024 (Criteria Re-
search, 2024)

4.	 Reporte sobre iniciativas de apoyo para atracción de inversión en te-
lecomunicaciones, 2024 (Report on support initiatives to attract 
investment in telecommunications) (IFT, 2024).

5.	 Evaluación del estadio de preparación en materia de Inteligencia 
Artificial (Evaluation of the stage of readiness in terms of Artifi-
cial Intelligence), 2024 (UNESCO, 2024)

6.	 Encuesta CASEN (Survey CASEN 2022) (Ministerio de Desa-
rrollo Social y Familia de Chile, 2022).

7.	 Análisis de la preparación digital en Chile (Analysis of digital rea-
diness in Chile), 2023 (Digital Readiness Chile, 2023).

8.	 Brecha Digital Cero (Zero Digital Divide), 2020 (García Bernal, 
2020).

Relevant indicators of connectivity, digital skills, infrastructure 
investments, and demographic data (aging, birth rates) were extracted. 
Subsequently, the surveys and reports were cross-referenced and com-
pared for the respective analysis and construction of the tables.

Phase 2: Cross-analysis and Data Triangulation

Comparative analysis was conducted, for illustrative purposes 
only, by creating a table relating technological indicators to 
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demographic and economic variables. National data were compared 
with international benchmarks (e.g., models from Estonia, Canada, 
and Singapore) to identify existing gaps and formulate evidence-based 
recommendations for a future study.

The Current State: Impact of Population Aging

Population aging is a global phenomenon that will transform 
the demographic structure of the 21st century. Projections indicate 
a significant increase in the population over 65 years of age world-
wide, with senior citizens representing an estimated 16% of the total 
population for 2050 (UN, 2022), 20-22% for 2075 (CEPAL, 2024; 
OECD, 2023b) and 30-35% for 2100, assuming low fertility (≤1.5 
children/woman). Latin America is no exception to this trend. The 
population over 65 is projected to reach 14-16% in 2050 (Economic 
Commission for Latin America and the Caribbean [ECLAC], 2024), 
18-20% in 2075, and 28-32% in 2100, driven by low birth rates 
(OECD, 2023b).

Chile is a particularly relevant case in this context, surpassing 
projections not only for Latin America but worldwide. Projections 
suggest that the population over 65 years of age in Chile will reach 
20-22% of the total in 2050, 25-28% in 2075, and 35-40% in 2100 
(Rojas et al., 2022) due to high life expectancy and low birth rates1.

Population aging poses key implications for public policies. Fis-
cal pressure will increase as there are fewer active workers to support 
pension and health systems (OECD, 2023b). The digital inclusion 
of older adults, one of the largest age groups, will become critical, re-
quiring technological literacy policies (Fundación País Digital, 2024). 

1	  These estimates are based on cohort projection models applied by the UN and CEPAL 
(ECLAC), which consider low fertility (≤1.5 children/woman) and increasing life expectan-
cy. Data from national surveys (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 2022) and OECD 
reports (2023) have been triangulated, with regional benchmarking performed to adjust 
projections to local contexts (CEPAL, 2024).
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With its accelerated aging, Chile is positioned as a laboratory for deve-
loping innovative public policies in Latin America.

While the demographic shift towards an older population un-
deniably presents fiscal pressures on social security and healthcare sys-
tems (Rofman & Apella, 2021), it is vital to frame digital inclusion 
not merely as an expenditure but as a strategic economic enabler. En-
hancing digital literacy and access for older adults can unlock subs-
tantial economic value. Their increased participation in the digital 
economy—through e-commerce, telework, or the consumption of 
online services—can contribute directly to national GDP, foster inno-
vation, and create new entrepreneurial opportunities within the “silver 
economy” (World Economic Forum, 2020). Viewing investments in 
digital inclusion to stimulate economic growth provides a compelling 
counter-argument to the perceived sole burden of an aging society. 
It offers a more robust justification for sustained public policy com-
mitment.

In short, these projections underline the need for anticipatory 
public policies that mitigate the socioeconomic risks associated with 
population aging while guaranteeing intergenerational equity.

One of these risks, directly related to the aforementioned pro-
jections on national demographics, aging and low fertility rates, will 
reduce the proportion of active workers, from 8.3 per older adult in 
2020 to 2.5 in 2050 (OECD, 2023b; UN, 2022) (Table 1).
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Table 1. Proportion of Active Workers per Older Adult2

Projected Year Ratio (Active Workers/Older Adults)

2020 8.3

2050 2.5

2100 1.5

Source: Prepared by the author based on OECD (2023b), UN (2022), Rofman & Apella (2021), 
and Ferrer et al. (2021).

These demographic changes limit the digital inclusion capacity 
of older adults, who face barriers to accessing and using ICT, increa-
sing intergenerational inequalities.

In particular, the decrease in the active workforce generates pres-
sure on pension and health systems (Ferrer et al., 2021) and limits 
investment in digital training and the development of technological 
skills among the older population (García & López, 2020).

In concrete terms, the current situation (prospected to 2020) 
indicates that with 8.3 active workers for each older adult, the pension 
and social security system has broad support since each worker contri-
butes to the financing of public services, retirement, and pensions for 

older adults (within a mixed and/or pay-as-you-go system; not in 
a totally private system). However, in future prospective scenarios 
where demographic projections and the observed decline in the pro-
portion of active workers per older adult are maintained, together with 
a scenario of sustained low fertility and continuous increase in longe-
vity, the projections are both drastic and alarming for maintaining a 
complete and stable social security system. We thus have:

2	  The figure of 8.3 active workers per older adult in 2020 and the projection of 2.5 for 2050 
are derived from demographic and economic models used by international organizations, 
such as the OECD (2023) and the projections of the UN World Population Prospects 
(UN, 2022). These values are obtained by dividing the total number of economically active 
people (total working-age population or labor force: labor force participation rate of the 
working-age population, adjusted for current and future trends) by the number of older 
adults projected for each period (generally over 65 years of age, using cohort models that 
consider fertility, mortality, and migration rates).
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i) Projection for 2050 (2.5 workers per older adult): Fewer active 
workers will support each older adult economically. In practical terms, 
each worker will be “bearing the burden” of approximately 0.4 older 
adults (1 divided by 2.5), which represents a significant decrease in 
the current situation of each worker supporting 0.12 older adults (1 
divided by 8.3). This reduction implies that pension and retirement 
systems will face more significant fiscal pressure since there will be less 
income from labor contributions to finance benefits. 

ii) Projection for 2100 (1.5 workers per older adult): Each active 
worker would have to bear the burden of approximately 0.67 older 
adults (1 divided by 1.5) an even more critical situation. The lower 
proportion of active workers implies that the resources allocated to 
pensions and retirement, health, and other social services will be redu-
ced, which could lead to cuts in benefits, increases in contributions, 
and/or the need for deep reforms in the social security system. 

The above will have a significant impact on pensions and retire-
ment programs, with a progressive decrease in the proportion of active 
workers per older adult affectiung the sustainability of the pension 
system.With fewer workers contributing, pension financing becomes 
more complex, which may result in higher costs for the State, cuts in 
benefits and/or the need to adopt new financing models. This will lead 
to the formulation and implementation of public policies adjusted to 
these new contexts (for example, the creation of policies to encourage 
the labor participation of older adults, or laws to gradually adjust the 
retirement age). In short, the gap between the labor force and the older 
adult population generates increasing pressure on the pension system, 
affecting the economic security and quality of life of older adults and 
the population in general.

This reduction in the number of active workers affects the in-
tergenerational economy by reducing the resources available to finan-
ce essential public services, which in turn may negatively impact the 
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State’s capacity to implement digital literacy and cybersecurity pro-
grams aimed at older adults (Rofman & Apella, 2021). Comparative 
studies have shown that countries with a larger working population, 
such as Germany and South Korea, invest more consistently in digital 
inclusion initiatives for older people, which reduces the usage gap and 
improves social integration (Pan et al., 2024; European Commission, 
2018).

In the Chilean context, the limited capacity to invest in digi-
tal training programs for older adults, coupled with economic and 
cultural barriers, intensifies the digital exclusion of this group. This 
highlights the need for public policies and private and mixed initia-
tives, both intergenerational and designed in the medium and long 
term, that not only strengthen technological infrastructure but also 
promote continuous training in the use of ICT, thus allowing older 
adults to fully integrate into the digital economy, participating and 
positively increasing the demographic bonus (CEPAL, 2021; OECD, 
2023b) while also taking into account that new digital and technolo-
gical gaps may appear in the future (Babu & Mohan, 2022; Chu et 
al., 2022).

Analysis and Results (General Diagnosis): Results Stage 1

This section goes beyond simply presenting the collected data to 
offer an initial assessment of the digital divide in Chile, with a parti-
cular focus on older adults. The Valparaíso Region is mentioned as a 
preliminary overview of the situation regarding this thematic axis for 
a more consolidated future regional analysis. By integrating informa-
tion from national surveys (Ministerio de Desarrollo Social y Fami-
lia, 2022; Criteria Research, 2024) and reports, this analysis not only 
identifies current disparities in connectivity and digital use but also 
critically reflects on how these trends are influenced by demographic 
changes (UN, 2022). The interpretation of data, such as connectivity 
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rates by age group (see Table 6), is deliberately prospective, aiming to 
project how the digital competence of younger generations will in-
fluence the digital landscape of future older adults, thus reframing the 
challenges and opportunities for public policy.

The cross-analysis and comparison based on the triangulation of 
data from national reports resulted in the following:

Connectivity and Internet Access

Data from Hogares Conectados of 2024 (Fundación País Digital, 
2024) and CASEN of 2022 (Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
2022) indicate that 93% of households nationwide have internet ac-
cess (Table 2), although with notable differences according to various 
dimensions:

Table 2. National Connectivity Indicators

Category Connectivity (%)

Connected Homes (National) 93%

Homes without connection 7%

Urban areas 91–94.2%

Rural areas 76–83.6%

Source: Prepared by the author based on Fundación País Digital (2024), CASEN 2022 (Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia, 2022), IFT (2024).

In addition, disparities have been identified based on: a) inco-
me: the digital connectivity gap increases with lower socioeconomic 
status (Table 3); b) similarly, the lower the educational level, the lower 
the connectivity (Table 4); c) the connectivity gap, which increases in 
single-person households and to a lesser extent in generational hou-
seholds - a fact to be taken into consideration, especially in the long 
term. This indicates that in households where multiple generations live 
together, there is increased connectivity (Table 5); and d) the older the 
age, the lower the connectivity, particularly with respect to groups of 
older people (Table 6).
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Table 3. Connectivity according to Income Quintile (National)

Income quintile Connectivity (%)

Q5 98%

Q4 95%

Q3 92%

Q2 86%

Q1 80%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022) and 
Fundación País Digital (2024).

Table 4. Connectivity according to Education Level (National)

Educational level Connectivity (%)

Incomplete higher technical education or less 99%

Complete secondary education or less 93%

Complete basic education or less 81%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022) and 
Fundación País Digital (2024).

Table 5. Connectivity by Household Type (National)

Home typology Connectivity (%)

Multigenerational homes 96%

Generational homes 82%

Single-person homes 71%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022) and 
Fundación País Digital (2024).

Table 6. Connectivity by Age Group (National)

Age group (years) Connectivity (%)

60–69 93%

70–79 86%

80 or more 79%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022) and  
Observatorio del Envejecimiento UC-Confuturo (2024).
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Use and Usage Gap in Older Adults

Although 88% of older adults have internet access, only 42% 
use it regularly, which shows a considerable gap in use. In addition, of 
those older adults using the internet, an intermediate to beginner level 
of use is mostly observed (Table 7).

Table 7. Internet Use in Older Adults (National)

Indicator Percentage (%)

Internet access (adults) 88%

Regular internet use 42%

Intermediate level of use 59%

Beginner level of use 29%

Advanced level of use 12%

Expert level of use 1%
Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022), Obser-
vatorio del Envejecimiento UC-Confuturo (2024) and Criteria Research (2024).

Connectivity in the Valparaíso Region

The V Region presents indicators similar to the national level 
but with some particularities, such as the decreasing gap between the 
urban and rural areas (Table 8) and less connectivity in households 
where the head of household is an older adult (Table  9):

Table 8. Connectivity Indicators in the Valparaíso Region

Indicator  Percentage (%)

Total connected homes 93.2%

Urban areas 93.7%

Rural areas 87.9%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022) and 
Fundación País Digital (2024).
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Table 9. Connectivity by Age Group of the Head of Household in Valparaíso

Age group of the head of household Connectivity (%)

30–44 years 97.9%

15–29 years 97.5%

45–59 years 96.0%

More than 60 years 86.4%

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022); Funda-
ción País Digital (2024).

Critical Factors and ICT Use in Older Adults

The analysis indicates that, although there is a high level of con-
nectivity (93% at the national level and 88% in older adults), regular 
use is much lower (42%), evidencing a gap in digital skills.

Additionally, technological support is highlighted as essential in 
improving digital literacy. Considering that offspring most often are 
the ones who accompany older adults, it is imperative to establish sce-
narios, initiatives, projects, and public policies for the coming decades 
that are based on single-person or generational households composed 
solely of older adults (Table 10):

Table 10. Modalities of Technological Support for Older Adults

Accompaniment modality Percentage (%)

Accompaniment of offspring 74

Using internet tutorials 26

Accompaniment of grandchild 26

Accompaniment of friends 18

Accompaniment of the partner/spouse 10

Online workshops 9

In-person workshops 9

Others 5

Source: Prepared by the author based on Criteria Survey of 2024.
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Likewise, numbers regarding older adults’ employment status 
indicate that in Chile, currently, a high percentage is pensioned or re-
tired without employment (46%). It is worth noting that this number 
is equaled when adding together the categories of those that have some 
type of employment (46%), which indicates a high rate of employabi-
lity to consider for future scenarios (Table 11). Also, a high percentage 
of older adults working in an in-person format is observed. However, 
the hybrid and online formats comprise nearly a quarter of the total 
(24%), which represents an interesting use of digital technologies in 
the workplace (Table 12).

Table 11. Employment Situation of Older Adults

Category Percentage (%)

Retired and pensioned without employment 46

Retired and pensioned with employment 23

Employed, dependent 16

Independently employed  7

Other 7

Source: Prepared by the author based on Criteria Survey of 2024.

Table 12. Working Modality for Older Adults

Modality Percentage (%)

In-person 76

Hybrid 14

Online 10

Source: Prepared by the author based on Criteria Survey of 2024.

In addition, trends can be observed when it comes to what older 
adults use and search for regularly on the internet. This can provide 
key clues when it comes to targeting, considering, and implementing 
public policies and initiatives that acknowledge these preferences and 
practices (Table 13):
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Table 13. Reason for Internet Use by Older Adults 

Activity Percentage (%)

Search for health information 29

Perform instrumental tasks 29

Learn 22

Communicate (Zoom, Meet, Skype, etc.) 13

Source: Prepared by the author based on Ministerio de Desarrollo Social y Familia (2022); Obser-
vatorio del Envejecimiento UC-Confuturo (2024).

Lastly, it’s crucial to contextualize the digital divide among older 
adults by considering the future generations entering this demogra-
phic. While contemporary older adults may face significant obstacles 
due to their limited prior exposure to digital technologies (e.g., Hels-
per, 2017), today’s young and middle-aged populations are already 
highly competent users (Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile 
[SUBTEL], 2024). As these digitally literate cohorts age, the nature 
of the digital divide is poised to evolve. Rather than being primarily a 
matter of basic access or initial adoption, future challenges will likely 
focus on ensuring advanced digital skills, addressing sophisticated 
cybersecurity threats, and facilitating ongoing adaptation to rapidly 
evolving technologies such as artificial intelligence, the metaverse, and 
virtual reality (e.g., Schwab, 2017; UNESCO, 2024). This forward-
looking view underscores the need for forward-thinking public poli-
cies that anticipate these changes, ensuring sustained digital inclusion 
across the lifespan.

Public Policies and Digital Inclusion Strategies

The current research proposes a second phase in which to ex-
pand the diagnosis focused on a comparative model of local and natio-
nal public policies with international experiences to explore the topic 
of public policies and initiatives more robustly. The following section 
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will briefly mention some strategies and promising practices applied at 
different levels.

One example is the agreement signed between Chile’s Subsecre-
taría de Telecomunicaciones (SUBTEL) and the Corporación Andina 
de Fomento (CAF) that has promoted the Zero Digital Gap Plan (Gar-
cía Bernal, 2020) to finance infrastructure projects in vulnerable areas 
through the Telecommunications Development Fund (FDT). Among 
the highlighted initiatives are the Austral and National Fiber Optic 
projects, which extend connectivity in extreme and rural regions; the 
ChileGob WiFi Zones, which offer free internet access in areas at high 
risk of digital exclusion; and the Imagina Chile Digital Agenda 2013-
2020 together with the Net Neutrality Law (2010), which guarantee 
non-discriminatory access and promote digital inclusion (Fundación 
País Digital, 2024; García Bernal, 2020). These actions are part of a 
public-private model that seeks to channel investments toward areas of 
low commercial profitability to close the digital divide.

At the same time, comparing these public policies with interna-
tional examples reveals that comprehensive programs have been im-
plemented in countries such as Estonia, Canada, and Singapore that 
combine intergenerational digital training, satellite technologies, and 
the promotion of cybersecurity. These models have achieved signifi-
cant results - including 80% of older adults trained in Estonia and 
98% coverage in remote areas in Canada - which offer important les-
sons for Chile regarding investment targeting and inclusion strategies 
(Deloitte, 2023; CEPAL, 2021).

This set of policies and initiatives demonstrates that, at the inter-
national level, integrating digital literacy programs and infrastructure 
subsidies can significantly reduce digital gaps (Table 14). In Chile, the 
FDT experience and the “Zero Digital Gap Plan” offer a model to 
follow. However, the strategy needs to be expanded to include inter-
generational approaches, adapted to the particularities of regions such 
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as Valparaíso, and formulated with a view to long-term challenges and 
scenarios.

Table 14. Comparison of Public Policies in Chile vs. International Good Practices

Country Program/Policy Key Result

Chile Telecommunications Development 
Fund 83.6% coverage in rural areas

Estonia Digital Skills for Seniors 80% of older adults trained (2023)

Canada Connect to Innovate 98% coverage in remote areas

Singapore Smart Nation Initiatives High level of digital integration in 
older adults

Source: Prepared by the author based on figures and results presented in reports by Fundación País 
Digital (2024), García Bernal (2020), Deloitte (2023), CEPAL (2021), and international referen-
ces available in official sources.

Insights from international best practices are particularly va-
luable for shaping future policy in Chile. Estonia’s Digital Skills for 
Seniors program, which achieved an impressive 80% training rate 
among its older adult population, highlights the profound impact 
of well-structured intergenerational mentoring initiatives (OECD, 
2023a). Canada’s Connect to Innovate program, which provides 98% 
coverage in remote regions through a strategic combination of satellite 
and fiber optic technologies, offers a compelling model for expanding 
digital infrastructure across complex geographies (Innovation, Scien-
ce and Economic Development Canada, 2023). Similarly, Singapore’s 
comprehensive Smart Nation initiatives underscore the crucial impor-
tance of deep digital integration, coupled with sophisticated, age-ap-
propriate cybersecurity policies (Ministry of Digital Development and 
Information, 2024). These successful international examples collecti-
vely demonstrate that the synergy of targeted digital literacy programs 
and strategic infrastructure investments can significantly reduce digital 
divides, providing a solid framework for Chile’s current efforts. This 
is especially true if comprehensive regional assessments are conducted 
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in Chile, comprehensively assessing their specificities, differences and 
similarities, challenges, and opportunities.

These comparisons show that, at an international level, compre-
hensive digital literacy programs have managed to significantly reduce 
digital gaps, which is a model to consider in Chile, taking into consi-
deration the viability, contexts, and problems specific to each locality, 
region, and social group.

Conclusions and Next Steps

Despite Chile’s admirable progress in digital infrastructure, 
which ranks it favorably in global rankings of connectivity and quality 
(SUBTEL, 2024), this cross-reference analysis reveals persistent digi-
tal divides that disproportionately affect older adults. These disparities 
stem primarily from insufficient digital literacy and limited effecti-
ve access to Information and Communication Technologies (ICTs), 
compounded by a lack of tailored and integrated public policies. These 
findings underscore how the digital divide perpetuates social exclusion 
and negatively impacts the intergenerational economy (Rofman & 
Apella, 2021), highlighting the urgent need for a more comprehensive 
and forward-looking approach to digital inclusion.

To effectively mitigate these complex challenges, moving be-
yond general prescriptions and toward implementing specific, eviden-
ce-based public policies complemented by robust inter-institutional 
and interdisciplinary cooperation is imperative. These initiatives must 
be underpinned by a transparent medium- and long-term outlook, ac-
tively seeking to generate verifiable data and innovative insights to in-
form policymakers and project stakeholders. Central to this approach 
is the implementation of intergenerational digital literacy programs, 
particularly those focused on effectively using and appropriating te-
chnologies. Concurrently, cybersecurity training and broader digital 
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skills development must be significantly strengthened to ensure ro-
bust digital inclusion amidst accelerated aging and evolving house-
hold typologies, thereby projecting strategic support modalities for 
future decades (Deloitte, 2023; CEPAL, 2021). Crucially, policy de-
velopment must simultaneously anticipate and adapt to the ongoing 
evolution of the digital landscape, including transformative advances 
in artificial intelligence (UNESCO, 2024) and the pervasive role of 
mobile devices, to ensure sustained relevance and effectiveness (World 
Economic Forum, 2023).

Furthermore, a crucial area requiring further attention is com-
prehensive cybersecurity training and strengthening digital identi-
ty frameworks specifically designed for the aging population. Older 
adults increasingly rely on digital platforms for essential services such 
as banking, healthcare, and government transactions, and their vulne-
rability to digital fraud, cyberattacks, and misinformation intensifies 
(e.g. Organización Internacional de Policía Criminal [INTERPOL], 
2023). Drawing on lessons learned from international experiences, 
such as Singapore’s proactive efforts to combat cyber scams (Ministry 
of Digital Development and Information, 2024), Chile must strategi-
cally implement comprehensive cybersecurity policies and educational 
programs. This also requires a detailed prospective analysis and the de-
velopment of secure, accessible, and reliable digital identity solutions 
for this demographic, fostering trust and enabling their full and safe 
participation in the digital economy, given, for example, the expec-
ted positive impact of 13% on Chilean GDP by 2030. (e.g., Comi-
sión Nacional de Evaluación y Productividad [CNEP], 2024; OECD, 
2024).

Finally, for future research, cross-analysis at the macroregional 
level in Chile (and within the same regions of the country) is recom-
mended on the digital, sociodemographic, and economic situation 
and their specific characteristics. This will allow for formulating and 
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planning public policies and initiatives based on consolidated evidence 
and information. In this way, diagnostics are suggested to be generated 
at the local, regional, and macroregional levels to enrich a detailed 
analysis of the country’s situation in Chile.

As for the future stages of this research project, a multi-phase 
action plan is proposed with respective delivery of results:

	 Phase 2: Obtaining additional results on public policies and in-
novative initiatives at the regional, national, and international 
levels.

	 Phase 3: Collection of qualitative data through interviews with 
older people and teaching and research staff in Region V. More 
specifically, data will be garnered from the “Universidad del 
Adulto Mayor” (UDAM program) of the Universidad Viña del 
Mar  to analyze its interdisciplinary work and good practices.

	 Phase 4: Cross-reference quantitative and qualitative data to 
propose an analysis complementary to this initial assessment.

These actions will contribute to proposing a replicable fra-
mework for evidence-based public policies, stimulate academic debate 
on sustainability and digital inclusion in regional forums, and pro-
mote interinstitutional and interdisciplinary collaboration, generating 
strategic input for decision-makers and the productive sector (Deloit-
te, 2023; CEPAL, 2021).
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